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VERSION T AQUIGRAFICA. 

" 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

' 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

·-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Durán Neumann, .Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-It-ureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-.Se abrió la sesión a las 11.15, en pre
sencia de 27 sefíores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor A YL WIN (Presidente) . Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Las siguientes son las comunicaciones re
cibidas: 

Mensajes. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que retira de entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Con
greso Nacional durante la actual legisla
tura extraordinaria de sesiones el proyec
to de ley que convierte en permanentes 

• 

diversas disposiciones transitorias de la 
ley N9 17.399, de Presupuesto de la Na-
. ' 

Clün. 

-Se manda archivarlo. • 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los tres primeros comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que establece una colecta pública 
destinada a financiar el hermoseamiento 
de las regiones adyacentes al mausoleo 
erigido a Gabriela Mistral (véase en los 
Anexos, documento 1). 

-.Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que denomina "Carlos Cortés 

Díaz" a la Escuela Industrial de Taltal 
(véase en los Anexos, documento 2). 

___,Pasa a la Comisión de Educación Pú-
blica. 
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3) El que desafecta de su calidad de 
bien nacional de- uso público un retazo de 
.terreno de la plaza Las Campanas, comu
na de La Reina, a fin de destinarlo a la 
Dirección General de Carabineros (véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
e olonización. 

Con los dos que siguen comunica los 
acuerdos que ha tenido a bien adoptar, en 
primer trámite constitucional, respecto de 
las observaciones formuladas por el Eje
cutivo a los proyectos de ley que se indi
can: 

1) El que establece un impuesto a la 
transferencia de automóviles en beneficio 
de la Federación Chilena de Automovilis
mo Deportivo (véase en los Anexos, do
cumento 4). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

2) El que otorga previsión a los comer
ciantes (véase en los Anexos, documen
to 5). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con el último comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que beneficia al personal del Ministerio 
de Educación Pública reincorporado con 
motivo de la dictación de la ley NQ 10.990. 

-Se ma.nda archivarlo. 
Uno del señor Ministro de Justicia, con 

el que responde a una petición del Senador 
señor Jerez relativa a la reapertura de la 
Oficina de Identificación de Penco. 

--'-. Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaído 
en el proyecto de ley iniciado en mensaje 
de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, que modifica el artículo 66 del 
Código de Justicia Militar (véase en los 
Anexos, documento 6) . 

~ ---

Dos de la Comisión de Economía y Co
mercio recaído en los siguientes asuntos: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite, formuladas al proyecto de 
ley que establece normas aplicables a los 
préstamos que la Corporación de Fomento 
de la Producción y otros organismos de 
crédito otorgan a los agricultores para 
electrificar sus predios (véase en los Ane-
xos, documento 7). . 

2) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que da representación 
al Ejército de Chile en la Junta de Ade
lanto de Arica (véase en los Anexos, do
cumento 8). 

-Quedan para tabla. 

Indicaciones. 

Una del Honorable Senador señor Acu
ña, para publicar in extenso el debate pro
ducido en la sesión especial de ayer. 

-,Se aprueba. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

INCORPORACION DE BIENES DE PRODUCCION 
. 

A AEREA SOCIAL DE LA ECONOMIA NACIO-

NAL. REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud de lo resuelto por los Comités, 
corresponde votar en particular el proyec
to de reforma constitucional, iniciado en 
moción de los Honorables señores Fuente
alba y Hamilton, que modifica la Consti
tución Política del Estado en lo relativo a 
la determinación de las tres áreas de la 
economía nacional. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: · 

Proyecto de reforma constitucional (mo
ción de los señores Fuentealba y Ha
milton): 

En primer trámite, sesión 5'\ en 20 de 
octubre de 1971. 



Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 9lil, en 27 de octu
bre de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 2'6lit, en 
11 de noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 13lil y 14lil, en 29 de octubre 
de 1971 ; 1·5lil y 1:6lit, en 30 de octubre 
de 1971; 17lil, 18lil, 19lil y 20l;t, en 2 de 
noviembre de 1971, (se aprueba en 
general) ; 27lit, en 16 de noviembre de 

. 1971; 28lil, en 17 de noviembre de 
1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento señala en su segun-· 
do informe que todos los artículos de la 
iniciativa aprobada en general fueron ob
jeto de indicaciones o de enmiendas. En 
consecuencia, corresponde tratar una por 
una las modificaciones propuestas en el 
referido segundo informe. 

La primera enmienda incide en el ar
tículo 19. La Comisión agregó, como NQ 19, 
nuevo, el siguiente: 

• 

"1 9 Intercálase en el inciso tercero del 
N9 10 del artículo 10, entre las palabras 
"Estado" y "el", la expresión "actividades 
económicas y";". 

-Se aprueba p(Pr unanimidad (34 vo
tos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La segunda modificación recae en el N9 1, 
que ha pasado a ser N9 2, sustituido por el 
siguiente: 

"29 Agréganse, a continuación del inci
so tercero del N9 10 del artículo 10, los 
siguientes : 

"La ley determinará las empresas de 
producción de bienes o servicios que inte
grarán las áreas social y mixta de la eco-

, 
nom1a. 

"Se entiende por área social aquella en 
que el dominio de las empresas productd
ras de bienes o servicios pertenece a la 
sociedad en su conjunto y cuyo titular es 
el Estado o los organismos o entidades 

·que de él dependen. 
• 

•• 

"Se entiende por área mixta aquella ea 
que el dominio pertenece en común al Es
tado o a los organismos o entidades que 
de él dependen y a los particulares. 

"El área privada estará formada por las 
empresas productoras de bienes o servi
cios no incluidas por la ley en alguna de 
las dos áreas anteriores. 

·"Los trabajadores tendrán derecho a 
participar en la forma que la ley determi
ne, en la administración de las empresas 
productoras de bienes o servicios d~t las 
áreas social, mixta y privada . 

"La ley establecerá, además, las empre
sas cuya administración corresponderá 
íntegramente a los trabajadores que la
boren en ellas en forma permanente, cual
quiera que sea el área que integren dichas 
empresas en función de quienes sean sus 
propietarios, caso en el cual los trabaja
dores tendrán el uso y goce de los bienes 
respectivos y participarán de las utilida
des que resulten de su gestión. 

"Los representantes de los trabajadores 
de la respectiva empresa en la adminis
tración de la misma, serán elegidos por 
éstos, en votación directa, secreta, unino
minal y proporcional. 

"Las leyes generales o especiales que de
terminen las empresas que pertenecerán 
a las áreas social, mixta o privada de la 
economía, deberán establecer medidas que 
.resguarden los derechos de los trabajado
res respectivos y que los pongan a cubier
to de despidos arbitrarios." 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿Se aprueba o no la enmienda en referen
cia? 

El señor GARCIA. Hay unanimidad. 
El señor AYLWIN (Presidente). Si 

le parece a la Sala, se aprobará unáni
memente la modificación. 

El señor SILVA ULLOA. Con mi abs
tención. 

-Se aprueba la enmienda (33 votos 
afirmativos y una abstención). 

El señor TARUD. Hay 35 Senadores 
presentes en la Sala. 

' 
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El señor LUENGO. Yo también me 
abstengo. · 

El señor AYLWIN (Presidente). - Ya 
terminó la votación, señor Senador. Con
sulté oportunamente el parecer de Sus Se-
- ' nonas. 

El señor LUENGO. Creí que se con
taba el número de los Senadores presen
tes. 

El Honorable señor- Tarud señaló que, 
no obstante haber 35 Senadores en la Sala, 
sólo se habían recogido 34 votos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
Se computaron 34 votos, señor Senador: 
33 afirmativos y una abstención. 

El señor AYLWIN (Presidente). -No 
influye ... 

El señor LUENGO. Así es; pero ¿ha
bría inconveniente en consultar a la Sala 
respecto de mi abstención? 

El señor HAMILTON. Creo que ha
bría unanimidad para aceptar que Su 
Señoría rectifique su voto, aunque ya se 
cerró la votación. 

El señor LUENGO. Gracias. 
·_ El señor AYLWIN (Presidente). 
Está terminada la votación. Se dejará 
constancia de la petición de Su Señoría. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Solicito el acuerdo de la Sala para empal
mar esta sesión con la siguiente a que ha 
sido citada la Corporación. 

Acordado. 
---

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el NQ 3 del pro
yecto, que dice : 

"Intercálase el siguiente inciso entre los 
actuales sexto y séptimo del N9 10 del ar
tículo 10: 

"Resérvanse al Estado las siguientes ac
tividades económicas, que éste podrá •ejer
cer por sí, a través de los organismos, que 
de él dependen, de empresas mixtas o de 
empresas de trabajadores, o mediante con-. 

cesiones a particulares, en las condiciones 
que la ley determina o determine: 

"19 La gran minería del cobre, del hie
rro, del salitre, del carbón y de otros mi
nerales que la ley señale; 

"29 Los seguros y reseguros, con ex
clusión de las cooperativas; 

"39 Las de transporte ferroviario, en 
trenes urbanos e interurbanos; 

"49 Las de transporte aéreo y maríti
mo, de pasajeros y de carga, por redes de 
servicio regular que cubran la mayor par
te del territorio nacional; 

"59 Las destinadas a proporcionar ser
vicio público de comunicaciones por correo 
y telégrafo; 

"69 Las destinadas a la generación, 
transmisión y distribución de electricidad, 
salvo el caso de las cooperativas y otros 
que exceptúe la ley; 

"79 Las relativas a la producción y dis
tribución de gas natural o licuado para 
uso combustible; 

"89 Las destinadas a la extracción, 
producción y refinación de petróleo crudo 
o al tratamiento de gas natural, y a la pro
ducción de materias primas básicas deriva
das directamente del petróleo, del gas na
tural y del carbón; 

"99 Las destinadas a la producción de 
cemento, acero, salitre y yodo y a· la indus
tria química pesada, y 

"10. La producción de armamentos y 
explosivos y otras que la ley considere 
esenciales para la defensa nacional." 

Se ha solicitado votar separadamente el 
N9 9, que dice: "Las destinadas a la pro
ducción de cemento, acero, salitre y yodo 
y la industria química pesada." 

El señor· GUMUCIO. ¿Se votarán 
ahora todos los números? 

El señor AYLWIN ~ (Presidente).
Todo el número 3, con excepción del pun
to 99, que se votará separadamente, a me
nos que se formule igual solicitud respecto 
de otros puntos; pero hasta el momento no 
ha llegado ninguna a la Mesa. 

En votación. 
-(Durante la votación). 

. . -
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El señor A YL WIN (Presidente). El 
Honorable señor Bulnes ha solicitado fun
dar su voto en primer lugar. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Aprovecho el tiempo que me corresponde 
en el fundamento de voto, para hacer pre
sente que casi todas las referencias del 
proyecto a los distintos incisos del N9 10 
del artículo 10 de la Constitución Política 
están equivocadas. Es posible comprobar
lo con la edición oficial y actualizada de 
ella que se acaba de imprimir. 

Hemos aprobado el N9 19 que, según el 
proyecto, intercala en el inciso tercero del 
Nº 10 del artículo 10, entre las palabras 
"Estado" y "el" los vocablos "actividades 
económicas y". En realidad, esta enmien
da recae en el inciso cuarto del N9 10 del 
artículo 10. 

El señor GUMUCIO. Exactamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En seguida, lo que se agrega en el N9 29, 
no debe figurar a continuación del inciso 
tercero del N9 10, como dice el proyecto, 
sino después del inciso cuarto. Y la dispo
sición que estamos tratando no debe colo
carse entre los actuales incisos sexto y 
séptimo, sino después de este último. 

El señor HAMILTON. Podríamos fa-
cultar a la Mesa para hacer las rectifica
ciones del caso. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Planteo esta cuestión para que la Mesa se 
encargue de las rectificaciones. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Revisando la edición oficial de la Consti
tución Política del Estado, que acaba de 
aparecer, comprobamos que la observación 
formulada por el Honorable señor Bulnes 
és exacta. · 

Si le parece a la Sala, se facultaría a la 
Mesa para modificar esas referencias. 

En este momento, el señor Jorge Tapia, 
Secretario de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, me 
advierte que la edición que comentamos 

-··-· .. 
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contiene un error consistente en conside
ra como dos incisos lo que constituye uno 
solo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Puede ser. 

El señor AYLWIN (Presidente). De 
todas maneras, se facultaría a la Mesa 
para que, teniendo en cuenta la edición 
oficial de la Constitución, realice las en
miendas correspondientes. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En seguida, fundaré mi voto respecto de 
la materia en discusión. 

Los Senadores nacionales votaremos en 
contra del N9 39 del artículo 19 del pro
yecto, en el cual se reservan al Estado de
terminadas actividades económicas. Como 
lo manifesté en la Comisión, consideramos 
que las reservas para el Estado deben ha
cerse en la ley, porque la conveniencia o 
inconveniencia de entregarle determinada 
actividad económica depende de circuns
tancias transitorias, no obedece a princi
pios permanentes, que son los que deben 
estar reflejados en la Carta Fundamental. 

Por otra parte, estimamos que, en mu
chos casos, estas reservas deben estar su
jetas a modalidades que pueden estable
,cer~e en la ley, pero que es imposible, 
incorporar en la Constitución Política. 

Por tales razones, nos pronunciaremos 
en contra de la totalidad de la disposición, 
sin perjuicio de que se vote separadamente 
el N9 99, como lo ha pedido el Honorable 
señor García, por los motivos que el señor 
Senador explicará al fundar su voto. 

Voto que no. 
El señor GUMUCIO. En realidad, en 

el número que estamos votando se reser
van al Estado una serie de actividades eco
nómicas. El Honorable señor Bulnes ha . 

hecho presente· que tales reservas no se-
rían objeto de disposición constitucional, 
sino de ley. En verdad, la mayoría de las 
disposiciones de la reforma constitucional 
que estamos discutiendo son objeto de ley, 
pero el hecho de darles rango constitucio-

•• 
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nal tiene un significado muy especial, res
pecto del cual no necesito explayarme en 
esta oportunidad. 

En cuanto al número que estamos vo
tando, debo recordar que nació de una in
dicación del Ejecutivo, que fue aprobada 
en parte por la Comisión. En el N9 1, el 
Gobierno propuso reservar al Estado las 
actividades bancaria, de seguros y resegu
ros. En la Comisión no prosperó la idea 
de entregarle la primera de ellas. El Eje
cutivo, y desde luego el Senador que habla, 
consideramos fundamental que las acti
vidades bancarias estuvieran en manos 
del Estado, puesto que debe existir una 
política de créditos y monetaria planifi
cada. Por lo tanto, es lógico que sea ésa 
una actividad reservada al Estado. Algu
nos señores Senadores argumentaron que 
habrían estado de acuerdo en establec,erlo 

, . -
as1, siempre que se hubiera especificado 
cómo se manejarían tales instituciones, so
bre la base o idea matriz de una adminis
tración en que intervinieran los emplea
dos, los depositantes y el Estado. Es decir, 
una especie de sociedad o asociación mixta. 

La verdad es que al establecer en este 
, 

numero que una ley determinará la forma 
en que esta actividad se reservará al Es
tado, dicha argumentación pierde su vali
dez, porque puede establecerse por ley la 
forma de administración que se da por 
objetada. 

En el número 5 de la indicación del Eje
cutivo, se incluían también las telecomu
nicaciones. Al respecto, tanto el Honora
ble señor Baltra como el que habla estu
vimos de acuerdo en no considerar tal ac
tividad, pues en ella quedaría compren
dida la televisión toda, y no sólo un canal, 
que es lo que por ley puede otorgarse al 
Estado. 

El señor HAMILTON .. - Tanto la tele-. . , v1swn como la radio y los "télex" son te-
lecomunicaciones ... 

El señor AYLWIN (Presidente). Ad
vierto a Su Señoría que el Honorable se
ñor Gumucio está fundando su voto. 

El señor GUMUCIO. En cuanto al 

, 
numero que se ha pedido votar separada-
mente, me referiré a él en el momento per
tinente. 

Voto que sí. 

El señor IBAÑEZ. Los Senadores de 
estas bancas queremos precisar algunas 
reservas y objeciones específicas que nos 
merece este artículo. Además el Honora
ble señor Bulnes me encargó hacerlas, por
que él las omitió en el momento en que 
fundó el voto en nombre del Partido. 

Tenemos discrepancias categóricas con 
la nómina de actividades económicas que 

, 
aqm se reservan al Estado. N o hemos pe-
dido votación separada respecto de ellas, 
porque, conociendo los resultados de la vo
tación del Senado, no deseamos dilatar es
te trámite. Sin embargo, queremos dejar 
constancia de que discrepamos, como di
je, de la entrega al Estado de numerosas 
actividades que figuran en este agregado 
que estamos votando, así como del empleo 
de vocablos no definidos, imprecisos o equí
vocos en cuanto a su interpretación, que 
pueden dar a esta disposición un alcance 
que estoy cierto que la mayoría del Sena
do no pretende darles. Me refiero especí
fieamente al hecho de que, mientras en los 
puntos 19, 29, 39 y 49, se señalan taxati
vamente aquellas actividades que se reser
van al Estado, en los números siguientes 
se dice, por ejemplo en el N9 159: "Las des
tinadas a proporcionar. servicio público de 
comunicaciones por correo y telégrafo;". 
Obviamente, lo que se ha querido decir es 
que se reservan para el Estado las activi
dades de comunicaciones por correo y te
légrafo. Pero cuando se emplea la expre
sión "las destinadas a proporcionar servi
cio público", se podría llegar, por una ma
la interpretación de esta norma constitu
cional, a extremos que estoy cierto no 

--están en la mente, por lo menos, de la ma
yoría de los legisladores. 

El señor LUENGO. ¿Por ejemplo? 

El señor IBAAEZ. Sería el caso de 
la estatificación de una fábrica de huin
cha aisladora, producto "destinado" a las 
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comunicaciones telegráficas; o de una fá
brica ... 

El señor _BALTRA. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ. Si la Mesa lo auto
riza, con todo gusto. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
El Honorable señor Ibáñez está fundando 
el voto y no puede otorgar interrupcio
nes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Pero 
con acuerdo unánime de la Sala, el Hono
rable señor Baltra podría formular una 
aclaración. 

El señor_ AYLWIN (Presidente). 
Puede hacerla cuando le corresponda fun
dar el voto. 

¿Terminó de hacerlo, Honorable señor 
Ibáñez? 

• 

El señor IBAÑEZ. Estoy terminando, 
señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. En 
todo caso, queda inscrito para fundar el 
voto a continuación el Honorable señor 
Baltra. 

El señor A YL WIN (Presidente). . , 
Asi es. 

El señor IBAÑEZ. En consecuencia, 
entendemos que el espíritu de la disposi
ción es otro, muy diferente. 

Y, como decía, votamos en contra de es
te artículo, por considerar que su redac
ción carece de la precisión que deben te
ner los preceptos constitucionales. Señalé 
así el N? •59, que se refiere a las activida
des económicas "destinadas a proporcio
nar servicio público de comunicaciones 
por correo y telégrafo;" el N? 69, sobre 
"las destinadas a la generación, transmi
sión y distribución de electricidad ... " ; o 
el N<.> 79, sobre "las relativas a 1-~ produc
ción y distribución de gas natural o li
cuado para uso combustible." 

A mi juicio, la redacción correcta se
ría, para el último caso, la siguiente : "la 
producción y distribución de gas natural 
o licuado para uso combustible." En el 
N? 89 se repite la forma que vengo impug
nando, pues dice: "Las destinadas a la ex-
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tracción, producción y refinación de pe
tróleo crudo" ... ; lo mismo sucede en el 
N? 99: "Las destinadas a la producción 
de cemento, acero, salitre y yodo y la in
dustria química pesada.~ Sin embargo, el 
N9 10, dice claramente: "La producción 
de armamentos y explosivos y otras que 
la ley considere esenciales para la defensa 
nacional." 

N os parece que ésta es la forma de re
dactar todos los números de esta disposi
ción que estamos votando. 

Por tanto, a las objeéiones expresadas 
por el Honorable señor Bulnes Sanfuen- · 
tes en cuanto a que nos oponemos a re
servar para el Estado numerosas activi
dades de las que se enumeran , agrega
mos, por encargo del mismo señor s-ena
dor, esta otra, que es de forma: no esta
mos de acuerdo con los términos emplea
dos en la redacción del N9 39, nuevo, del 
artículo 19 del proyecto, porque podría 
prestarse a equívocos. Dejamos en claro 
que ése no ha sido el propósito de los le
gisladons, por lo menos de los de estas 
bancas. E insisto en que no es ésa la in
terpretación que damos a dichos vocablos. 

El señor A YL WIN (Presidente). 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Baltl·a para fundar el voto. 

El señor BALTRA. Considero que el 
temor expresado por el Honorable señor 
Ibáñez no se justifica, por cuanto la reser
va para el Estado se fijará según "las con~ 
diciones que la ley determina o determi~ 
ne." Es una ley la que establecerá las for~ 
mas en que esa reserva deba ejercerse. . 
Por lo tanto, la duda del señor Senador 
es totalmente infundada. 

Aprovecho la oportunidad de mi funda
me:nto de voto para recordar que mani
festamos en la Comisión que creíamos 
conveniente incluir en el N? 19, no sólo a 
la gran minería del cobre, sino también a 

• 

la mediana. Sin embargo, se objetó es 
un argumento valedero que el concepto 
de mediana minería del cobre se encuen
tra establecido por la ley y que, en con-

s . • 
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secuencia, otra ley podría recalificar como 
gran minería del cobre la que hoy se con
sidera como mediana. 

En el NQ 2Q, creímos conveniente apro
bar la indicación~ del Ejecutivo que reser-

. va al Estado la actividad bancaria, aun
que, como lo dijimos ayer, pensamos que 
los bancos que se han nacionalizado no po
drían o no deberían adscribirse al Banco 
del Estado. La experiencia nos prueba que 
un banco estatal omnipotente no es bueno. 
Estimamos que tales instituciones banca
rias debieran organizarse por sectores de 
actividad económica. Así, podría crearse 
un banco que atendiera al mediano o pe
queño industrial; otro, al comerciante mi
norista, etcétera, idea que hemos venido 
planteando desde hace bastante tiempo. 

En la Cámara, mediante nuestros Di
putados, formularemos indicación para 
incluir en el N9 89 la distribución del pe
tróleo. N o hay ninguna razón para que 
esta actividad continúe en manos de par
ticulares. 

En lo relativo al N9 99, puedo decir que 
en el programa del radicalismo se esta
blece que la industria de la celulosa y del 
papel debe pertenecer al área social, idea 
que pasó al programa de la Unidad Popu
lar. Opinamos que esta industria, dada 
su importancia y sus características, de
be integrar el área social de la economía. 

. Al respecto, recogemos la inquietud que 
existe en muchos sectores en el sentido 
de que este hecho pudiera amagar la li
bertad de opinión. Como no es eso lo que 
se persigue, creemos, pues, al igual que 
todos estamos interesados en mantener la 
libertad de opinión y las otras libertades, 
que una ley debe establecer un mecanis
mo de distribución del papel, no sólo pa
ra los diarios, . sino también para las re
vistas y libros. Pensamos que así se ga
rantizará esa libertad. 

De este modo, daremos nuestros votos 
para aprobar una iniciativa legal que en 
forma seria y responsable asegure el ple
no ejercicio de la libertad de opinión. 

El señor AYLWIN (Presidente).-

Puede fundar el voto el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. El Sena-
do acaba de acordar por unanimidad que 
se intercale en un inciso del NQ 10 del ar
tículo 10 de la Constitución Política, una 
norma mediante la cual se dispone que 
cuando el interés de la comunidad nacio
nal lo exija la ley podrá nacionalizar o 
reservar al Estado actividades económi
cas y el dominio exclusivo de ellas. O sea, 
la unanimidad de esta Corporación está 
de acuerdo en que, por medio de una ley, 
se pueden reservar al Estado toda clase 
de actividades económicas. En presencia 
de esta reforma, estaría casi perfecta
mente de más la disposición que ahora es
tamos votando, pues determina qué acti
vidades se reservan para el Estado, en 
circunstancias de que ya aprobamos que 
por ley cualquiera de ellas puede reser
vársele. 

Es decir, la norma que estamos votan
do, en que se denominan o individua
lizan algunas de esas actividades econó
micas, viene a ser una aplicación o expli
citación de la idea central que ya hemos 
introducido a la Carta con la aprobación 
unánime de la primera reforma; de suer
te que esta enumeración no excluye la po
sibilidad de que por una ley se le agre
guen otras actividades . 

Esta disposición está tan de más, que 
comienza por establecer, como muy bien 
lo decía el Honorable señor Baltra, que 
las reservas se harán en las condiciones 
que la ley determine. En otras palabras, 
para aplicar este precepto constitucional 
deberemos dictar ley,es que vayan deter
minando la manera como tales reservas 
se materializarán . 

Por otra parte, hemos estado de acuer
do en aprobar esta norma que estamos 
votando y en enumerar las actividades 
que se reservan al Estado; incluso con 
nuestros votos se han agregado algunas 
que no figuraban, se han suprimido otras, 
y se ha perfeccionado la disposición. Por 
ejemplo, nosotros, como recordó el Hono-
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rabie señor Gumucio, suprimimos la in
clusión en este precepto de las empresas 
bancarias, no porque seamos contrarios a 
las nacionalizaciones o estatificaeiones de 
ellas, sino porque somos partidarios de 
que esa actividad se administre por socie
dades mixtas, en que participen tanto el 
Estado como los depositantes y los tra
bajadores bancarios, para de esta mane
ra asegurar, no el descontrol o la auto
nomía absoluta del crédito, sino la parti
cipación de la comunidad en la adminis
tración del mismo, la que, en lo funda
mental, deberá estar, indudablemente, di
rigida por el Estado. 

Hemos rechazado la idea de reservarle 
al Estado la distribución mayorista de 
bienes de consumo esenciales, por es·ti
marla una disposición extremadamente 
peligrosa y porque creemos que tal distri
bución debiera realizarse más bien me-

-

diante algún sistema cooperativo. 
Hemos suprimido la posibilidad de re

servar al Estado la producción de celulo
sa y papel, por considerar que esta acti
vidad está íntünamente relacionada con 
una garantía constitucional que el señor 
Allende, siendo Senador, se compr·o~netió a 
respetar: asegurar a todos los chilenos la 
libertad de información, en la cual está 
implícito, entre otras cosas, el acceso am
plio a todos los medios estrechamente 
vinculados con esa libertad, uno de los 
cuales es la celulosa y el papel. N o es que 
nos opongamos a la estatificación. Lo 
que no queremos es que el monopolio pri
vado, hoy día en manos de sectores par
ticulares, que no tienen el poder político 
y que pueden ser controlados por este úl
timo, que hoy detenta la Unidad Popular, 
sea reemplazada por un monopolio estatal . 
en el que se confundan el poder económi
co y el poder político. Por eso, preferimos 
un sistema distinto. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. Con el con
sentimiento de la Sala podría continuar 

fundando el voto por un minuto más. 
· El señor AYLWIN (Presidente). So
licito el acuerdo de la Sala para conceder 
un minuto más al Honorable señor Fuen-

- -te alba. ·· · · .. -· 

Acordado. 
El señor FUENTEALBA. Como decía, 

- en esta materia somos partidarios, al igual 
que el Honorable señor Baltra, de que, si 
se desea adoptar alguna determinación so
bre la celulosa y el papel, previamente se 
legisle sobre la forma en que las empresas 
dedicadas a su producción se administren, 
de modo que se asegure el amplio acceso 
de todos los sectores políticos, religiosos, 
profesionales, universitarios, etcétera
a esa fuente productora de un suministro 
tan importante para la libertad de infor
mación. Esto es lo que hemos pedido. Y 
pOl' eso no hemos estado de acuerdo con 
la política del actual Gobierno, ni con el 
anuncio del propio Presidente de la Re
pública en cuanto a que el estatuto res
pccti vo se dictaría posteriormente. N os
oi:ros queremos que sea antes, no después. 

Esa ha sido nuestra posición, y cree
mos - con toda franqueza lo decimosi
que a través d·3 las adquisiciones que se 
est'tn haciendo para llegar al control de la 
celulosa y el papel en Chile, se está vio
laido una garantía fundamental, lo que 
nos pL~ede oblig~a·, en un momento deter
minado, a tomar resoluciones que no qui
siénnnos adoutar. • 

La señora CARRERA. Su Señoría 
está defEndiendo los monopolios priva
dos. 

El señor FUENTEALBA. Prefiero 
los monopolios en manos de sectores pri
vados, que pueden ser controlados por el 
poder político, que los monopolios perte
necientes a este último carentes de todo 
control. 

El señor PALMA. Quiero, al votar, 
llamar la atención sobre otro aspecto de 
esta disposición, 
tante. Por medio 
explicarse, se da 

• que me parece Impor-
de ella, como acaba de 
rango constitucional al 

• 
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dominio que ejerce el Estado en numero
sas actividades económicas, que se descri
ben. Y me explico esto como parte de un 
plan de desarrollo planificado de la eco
nomía y como una visión clara en cuanto 
a que existen ciertas actividades que, por 
la cantidad de capital que requiere su ex
plotación, sólo puede, en este país, llevar
las adelante la comunidad entera. 

Insisto especialmente en lo que dice el 
inciso primero de esta nueva disposición. 
Después de reservar al Estado en forma 
absoluta las actividades económicas que 
enumera, establece que, mediante conce
siones a particulares y en las condiciones 
que la ley determine, esas actividades po
drán ejercerse, sea ya por sectores priva
dos a través de contratos que celebren con 
el Estado, ya por otro tipo de sociedad 
mixta, etcétera, como las que en alguna 
forma se han analizado durante el estu
dio de este proyecto. 

Destaco lo anterior, porque el precep
to que estamos aprobando no debe apa
recer como una antinomia para el "apro-
vechamiento" no sé si ésta es la pala-
bra apropiada de la capacidad econó-
mica, empresarial o tecnológica, que, evi
dentemente, en cualquier momento se 
puede aportar para explotar algunas de 
las áreas económicas que mediante este 
proyecto se reservan al Estado con domi
nio absoluto. En este sentido, me parece 
que la disposición es lo suficientemente 
abierta como para permitir que en lo fu
turo determinados preceptos legales per
mitan aprovechar todo el inmenso proce
so de cambios, tecnológicos en especial, y 
de potencial económico, que el mundo exi
ge hoy día para poder realmente servir a 
la comunidad. 

N o :se trata, por consiguiente, de hacer 
estas reservas a favor del Estado para 
impedir la vida, la explotación de tales 
actividades. Por el contrario, se trata de 
integrarlas dentro de un programa, de un 
plan de desarrollo económico, de manera 
que, mediante otros aportes, resU'lten más 
dinámicas, planificadas y organizadas. 

Por tales razones, voto que sí. 
-S.e aprueba, excepto el N9 99, que se 

vota separadamente (29 votos por la afir
mativa, 7 por la negativa). 

El señor AYLWIN (Presidente).
En votación el N9 99 del N9 39 del artícu
lo 19 del proyecto. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA. Pido la pa<labra 

para fundar mi voto de inmediato, señor 
Presidente. A mi juicio, el N9 99 es muy 
importante, de modo que quisiera dar al
gunas exp!Jicaciones. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para que el Honorable señor García 
pueda fundar su voto en primer término. 

Acordado. 
Tiene la palabra el 1señor Senador. 
El señor GARCIA. Hemos visto, por 

las explicaciones c}e los Honorables seño
res Fuentealba y Baltra, que toda esta 
disposición del N9 39 es innecesaria, desde 

·el momento en que se entrega a la ley 
la reserva al Estado de cualquier activi
dad económica, de manera que resulta ~su
perfluo hacer esta enumeración. En estas 
circunstancias, ella equivale al estableci
miento de una aspiración doctrinaria, ya 
que, como digo, siempre será necesaria 
una ley para establecer la reserva. 

Sin embargo, en el caso del N9 99, que 
es el que se vota, existe una diferencia 
muy grande con los demás. En efecto, el 
N9 19 de este pre,cepto comienza por re
servar al Estado la explotación de la gran 
minería del cobre, del hierro, del salitre, -
del carbón, etcétera. Pero el N9 99 le re-
serva las actividades "destinadas a la pro
ducción de cemento, acero, salitre y yo
do". Con esto, se hace una distinción muy 
clara entre la actividad propiamente tal 
y la actividad destinada a la producción 
del bien de que se trate. Así, por ejemplo, 
para la fabricaeión del cemento se nece
sitarán papel para confeccionar las bol
sas de envase, y productos alimenticios 
para el personal que labora en Ia indus
tria. Entonces, podría llegarse a la con-

• 
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,clusión de que debe reservarse al Estado 
la fabricadón de empanadas para los tra
.bajadores del cemento, los del campamen
to minero del salitre; y podrá esta distin
ción servir para presionar, cuando se dis
eutan la1s leyes respectivas, en el sentido 
de que el N9 19 es muy diferente del 
N9 99: aquél se refiere a la actividad pro
piamente dicha, y éste a las "destinadas 
a la producción" de determinados elemen
tos. Es decir, el N9 99 es mucho más am
plio. 

Tomemos el caso de la industria quími
ca pesada. Según esta disposición, según 
esta aspiración que establecemos en el 
texto -constitucional, -quedaría reservada 
al Estado prácticamente toda la indus
tria del plástico y toda la química del país. 

Por eonfliguiente, en este solo N9 ·99 se 
concretaría el anhelo de que todas las ac
tividades industriales queden en poder 
del Estado. Por eso, frente a la gravedad 
doctrinaria que reviste este precepto, y 
habida cuenta de que su valor legal de
penderá de cómo se dicten las leyes que 
formulen la reserva esto a los Senado-
res nacionales nos hace mucha fuerza-, 
lo votaremos negativamente. Aún más, 
pedimos a los Honorables colegas que ha
yan reparado en la gravedad de esta dis
posición y en su valor como arma de pre
sión si se interpreta mal el propósito del 
Congreso Nacional, que nos acompañen en_ 
votar por el rechazo del N9 99. 

El señor GUMUCIO. Considero que 
la interpretación que el Honorable señor 
García da al N9 99 es de una amplitud 
que no está en el espíritu, ni de los miem

-bros de la Comisión ni de los Senadores 
presentes en la Sala. 

Desde luego, no cabe aceptar el argu
mento "in absurdo", de la amplia inter
pretación que el señor Senador da al pre

-cepto, pues_ debe considerarse la rectitud 
con que los Senadores procedemos al dic
tar una disposición legal. 

Se prefirió redactar el precepto en es
-tos términos "actividades destinadas a 
Ja producción de cemento, acero, salitre y 

• 

1025 

yodo y la industria química pesada"
porque se trata de actividades que requie
ren de una serie de elementos. Tal es el 
caso, por ejemplo, de la industria quími
ca pesada, que necesita de diversos ele
mentos para la producción. Lo mismo su
cede con el acero. De ahí que hayan teni
do que redactarse los respectivos núme
ros de manera diferente a la de los demás. 

Por esta razón, votaré favorablemente 
el N9 99. 

Pero, además, debo hacer presente que 
en mi anterior intervención olvidé desta
car que tampoco se acogió en la Comi
sión el N9 29 planteado en la indicación 
del Ejecutivo, que reservaba al Estado las 
operaciones de cambios internacionales. 

Estimo _que esa indicación tenía tras
cendental importancia en una política eco
nómica planificada. N o cabe duda de que 
la disposición se refería yo la entendí 
así no sólo a- la reserva para el Estado 
de las operaciones de cambio propiamen
te tales, sino a todo el comercio exterior, 
tanto de importación como de exporta-
. , 

Clün. 

El señor Mini,stro de Hacienda, en su 
exposición sobre la hacienda pública, de
mostró hasta qué punto habían sido efi
caces las posibilidades de control de la 
importación de materia prima por parte 
del Estado respecto de las industrias que 
se incorporaron al área social, .pues en 
esa forma 'Se evitan muchos escándalos, 
como por ejemplo, la huida de capitales 
del país por medio de la doble facturación. 
Además, este sistema abarata la importa
ción de materia prima y, respecto de las 
exportaciones, fa:vorece al exportador, 
puesto que el Estado le garantiza, en es
cudos, las utilidades justas de su esfuer
zo de producción. Igualmente, se evitan 
diversos otros problemas que- no alcanzo 

• a mencwnar. 
Por estas razones, era importante, den

tro de una concepción del desarrollo eco
nómko planificado, haber incluido entre 
las actividades reservadas al Estado las 
relativas a las operaciones de comercio 
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exterior. Por desgracia, como digo, la in
dicación del Ejecutivo no prosperó en la 
Comi,sión. 

En cuanto a la reserva de la celulosa y 
el papel, suscribo plenamente las opinio
nes expresadas por el Honorable señor 
Baltra. Me parece que el peligro para la 
libertad de prensa puede presentarse tan
to si existe un monopolio privado como 
uno en manos del Estado. Por eso estimo 
fundamentales e interesantísimas las de
claraciones formuladas hace pocos días 
por el Presidente de la República en el 
sentido de que debe existir un organismo 
o alguna disposición legal que garantice 
la distribución del papel, a fin de asegu
rar la libertad de expresión. 

El señor LUENGO. Respecto del N? 
9?, que votamos separadamente, también 
deseo señalar, como lo ha hecho el Hono
rable señor Gumucio, que la interpreta
ción que le da el Honorable señor Gareía 
a este precepto carece de todo asidero. Es
timo que interpretar en la forma en que 

·lo hace el Honorable señor Garcia los 
preceptos constitucionales significa, en 
realidad, estirar la cuerda hasta extre
mos inaceptables. Pienso que en absoluto 
podría sGr una recta interpretación de es
tas disposiciones constitucionales el sos
tener que, por referirse el N9 99 a las ac
tividades "desti1oadas" a la producción 
de cemento, el Estado podría tener, por 
ejemplo, el monopolio del pa;Jel, 1'01' t.;:·_,,_ 
tarse de un elemento necesario para la 
distribución posterior de ese producto. Es
to, en primer lugar. 

En segundo término, considero que, en 
el fondo. se esconde una intención dife-

• 

rente, como es la de impedir que la pro
ducción -de cemento al igual que otras 
actividades económicas incluidas en la in
dicación del Ejecutivo que se rechazaron 
o, más bien dicho, se aprobaron sólo en 
pnrte se reserve exclusivamente al Es
tado. 

Se ha dicho que esta disposición es in
necesaria porque· por ley se puede reser
var al Estado cualquier actividad econó-

mica. Eso es efectivo. Pero, en verdad, al 
enumerarse en el texto constitucional 
ciertas actividades por lo menos las que 
se acepten en definitiva por mayoría , 
se da una garantía mucho más amplia de 
que siempre ellas tendrán ese carácter de 
reserva exclusiva para el Estado. Una ley 
que establezca ciertas reservas puede ser 
derogada por otra. En cambio, una simple 
ley no puede disponer algo distinto que la 
Constitución, a menos que se trate de 
una reforma constitucional, que necesita 
un quórum especial para su aprobación. 

Creo que si bien es cierto que muchas 
de las disposiciones de esta iniciativa son 
innecesarias lo hice presente en la dis
cusión general , como lo son en particu
lar aquellas que señalan cuáles serán las 
áreas de la economía, puesto que el N9 10 
del artículo 10 vigente ya permite que 
por medio de una ley se delimiten tales 
áreas, me parece que en el caso específi
co de estas actividades no ocurre lo mis
mo, no se trata de una enumeración su
perflua, sino que se pretende garantizar 
la permanencia de esas normas: si tienen 
rango constitucional, no pueden derogar
se por simple ley, sino que se requiere pa
ra ello de nna reforma constitucional, que, 
a :ou vez, exige un quórum especial para 
aprobarse. 

Por tales motivos, voto favorablemen
te este N9 99. 

El señor SIL VA ULLOA. -;vre parece 
que Gl Honorable señor Garda está hilan
do demasiado delgado en cuanto a los al
cances del N9 99 que votamos en estos ins
tantes. 

Recordaba que en la reforma constitu
cional que se aprobó para la nacionali
zación del cobre, consignada en la ley N9 

' . 
17.450, de 16 de julio del año en wrso, se 
establece a la letra: "La nacionalización 
podrá también extenderse a bienes de ter
ceros, de cualquier clase, directa y nece
sariamente destinados a la normal explo
tación de dichas actividades o empresas." 
Es decir, ya existe un criterio sobre la 
materia y entendemos que él se está apli-



.cando de acuerdo ·con la sana intención 
·con que se aprobó. 

Me alegro de que en estos momentos se 
haya reincorporado a la Sala el Honora
ble señor tGarcía. 

Decía, señor Senador, que la interpre
tación que Su Señoría dio al NQ 9Q, en 
cuanto a que podrían reservarse para el 
Estado, por ejemplo, las fábricas de em
panadas que consumirían los trabajadores 
de las industrias del cemento, del acero, 
·del salitre y la química pesada, no con
cuerda con la realidad. Al respecto recor
daba que la última reforma constitucio
nal, ya vi gen te en virtud de lo dispuesto 
en la ley 17.450, dispone que la nacionali
zación también podrá extenderse a los bie
nes de cualquiera clase pertenecientes a 
terceros que sean necesarios y directa
mente destinados a la normal explotación 
de dicha actividad o empresa. De manera 
que la correcta interpretación de las dis
posiciones ;Constitucionales vigentes no 
puede llevarnos jamás a los extremos seña
lados por el Honorable señor García. 

Por estas razones, votamos favorable
mente el precepto. 

El señor CARMONA. Votaré favora
blemente la disposición en el entendido de 
que las expresiones "Las destinadas a la 
producción de cemento, acero, salitre y 
yodo, y la industria química pesada", no 
tienen el alcance señalado por el Honora
ble señor García. Es decir, a mi modo de 
ver, las producciones a que se refiere el 
precepto son las directamente destinadas 
a ese tipo de aetividades económicas, y no 
las que pudieran estar · relacionadas in
directamente con ellas. 
· Quiero aclarar además que la referen

cia a las producciones de salitre y yodo y 
a la industria química pesada no puede 
entenderse como un solo todo, porque 
aquí están ligadas las expresiones "sali
tre y yodo", y la expresión "industria 
·química pesada" se encuentra separada 
de las anteriores por las palabars "y la". 

En primer lugar, la industria química 
pesada puede derivarse de otras activida-
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des que no tengan relación con ella. Por 
lo tanto, esas actividades deben estimarse 
en forma separada. Las que sí me parece 
que están ligadas una con otra son las 
producciones de "salitre y yodo", porque 
usualmente en nuestro país, por lo menos 
hasta ahora, el yodo se extrae precisamen
te del salitre. Sin embargo, también se 
puede obtener de las algas, método que, 
por no emplearse en nuestro país, estaría 
ajeno a la reserva por lo menos, así me 
parece que se establece para el salitre y 
el yodo. 

. Ahora bien, la circunstaneia de que 
tanto en el NQ 1Q como en el 9Q aparezca 
la expresión "salitre", obliga en el hecho, 
aunque no legalmente, a hacer una distin
ción entre lo que pudiéramos llamar la 
"gran minería del salitre", compuesta 
fundamentalmente por las actividaes pro
ductoras de la Sociedad Química y Mine
ra de Chile, y lo que dice relación a las 
plantas mecanizadas y otras produccio
nes menores de salitre existentes en nues
tro país son una o dos las que quedan 
hasta este momento , que no pueden ca
talogarse de gran minería . del salitre. 

Quería precisar este punto, porque me 
parece conveniente para la explicación 
del texto mismo del precepto. 

Voto que sí. 
El señor HAMILTON. En primer lu

gar, quiero recordar que ésta es una indi-
. cación del Gobierno que fue aprobada con 
nuestros votos en la Comisión y lo está 
siendo ahora también en la Sala. Como lo 
destacó con mucha claridad el Honoráble 
señor Fuentealba, ella fue modificada en 
algunas partes para incorporar nuevas 
actividades a la reserva del Estado, no 
consideradas en la proposición del Ejecu
tivo, y para excluir otras. Al respecto, el 
señor Senador se refirió a los motivos por 
los cuales excluimo~ en esta oportunidad 
la actividad bancaria, la distribución ma
yorista de bienes de consumo esencial, la 
celulosa y el papel, etcétera. 

En esta ocasión quiero dar a conocer 
también los motivos por los cuales hemos 

• 
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.excluido de esta norma a otras activida
des, tales como las telecomunicaciones. En 
ello se produjo unanimidad, incluso de los 

• 

Senadores de Gobierno, porque en tal ru-
bro, como ya se dijo, están incluidos la te
levisión, la radiodifusión, los 'télex" y 
otros sistemas de telecomunicaciones, que 
no podían haber quedado reservados al 
Estado ni a ningún particular. 

En segundo lugar, también hemos mo
dificado la reserva que quería hacer el Go
bierno del transpor.te aéreo y marítimo 
sin distinción de ninguna especie. La 
redujimos exclusivamente al transporte 
aéreo y marítimo de carga y de pasajeros 
en el caso de que se realice por redes de 
servicio regular que cubran la mayor par
te del territorio nacional. De esta manera 
estamos excluyendo de tal reserva a aque
llas empresas de transporte marítimo o 
aéreo que sirvan en forma irregular o que 
sólo atiendan a determina:das zonas del 
país. Entre éstas se encuentran, por ejem
plo, la mayor parte de las empresas de la 
zona austral; los clubes aéreos de todo el 
país y otras actividades que habían que
dado comprendidas en el precepto del 
Ejecutivo, aun cuando no era su inten
ción incluirlos, según lo demostró la vo
tación de los propios Senadores oficia
listas. 

En tercer lugar, eliminamos de la indi
cación del Gobierno la posibilidad de re
servar al Estado las actividades relacio
nadas .con las operaciones de cambios in
ternacionales, por ser ésta una expresión 
muy vaga. Si se entendía por cambio in
ternacional el manejo de divisas propia
mente tales, debemos decir que esa reser
va ya existe a favor del Estado por inter
medio del Banco Central. Por la vía de 
esta expresión, podrían incluirse las ope
raciones de comercio exterior y las de im
portación y exportación, las cuales que
darían reservadas al Estado, criterio que 
la mayoría de la Comisión no compartió. 

Por último, quiero dejar constancia de 
que creo compartir el criterio unánime 
de la Comisión de Constitución lo ex-

• 

presado por los Honorables señores Fuen-
tealba, Silva Ulloa y Carmona a propósi
to de las observaciones del Honorable se
ñor García constituye la forma recta de 
interpretar el precepto. Cuando reserva
mos determinadas actividades, lo hacemos 
directamente o estamos permitiendo que 
la ley lo haga, y no incluimos en ello las 
act1vidades que indirectamente tengan 
que ver con las que se están reservando 
al Estado. De manera que, planteada la 
duda por el Honorable señor García, es 
necesario dejar constancia de la interpre
tación unánime que le damos y de que los 
temores del señor Senador no fueron com- · 
partidos por la unanimidad de la Comi
sión de Constitución y creo que tampoco 
por toda la Sala, según las opiniones que 
hasta aquí hemos escuchado. Por lo de
más, una ley especial deberá regular en 
cada oportunidad la forma como algunas 
actividades que en la Constitución se re
servan al Estado pasarán a poder de éste 
y serán administradas directamente por 
él, a través de la concesión a particulares 
o por medio de empresas mixtas o de em
presas de trabajadores. 

Voto que sí. 

-Se aprueba el N9 99 (30 votos con
tm 5). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Coaesponde votar el N9 49 del artículo 19, 
que dice: "Sustitúyese el inciso undécimo 
del N9 10 del artículo 10, por el siguiente: 

"N o podrán nacionalizarse .y sólo po
drún expropiarse previo pago de la in
demnización la pequeña propiedad rústica 
trabajada por su dueño, la mediana y pe
queña empresa industrial, extractiva o 
comercial y la vivienda habitada por su 
propietario." 

Por su parte, los Honorables señores 
N oemi, Pablo, Irureta, Hamilton, Ferran
do, Foncea, Fuenteaiba, Reyes, Lorca, 
Palma y Valenzuela, y Baltra y Gumucio 
para los efectos reglamentarios, han re
novado. una indicación destinada a susti
tuir ~:Jl N9 4Q por el siguiente: 
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"Sustitúyese el inciso undécimo del N9 
10 del artículo 10, por el siguiente: 

"La pequeña y mediana propiedad rús
tica, la pequeña y mediana empresa in
dustrial extractiva o comercial y la vi
vienda habitruda por su propietario o fa
milia no podrán ser nacionalizadas y, en 
caso de expropiación, la indemnización 
deberá pagarse previamente y en dine
ro." 

El señor A YL WIN. (Presidente). 
En primer lugar, corresponde votar la in
dieación renovada. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO. El N9 49 del ar

tículo 19 obedece a una indicación presen
tada en la Comisión respectiva .por los 
Honorables señores Luengo y Acuña y 
tiene por objeto dar garantías de que no 
podrán nacionalizarse y sólo podrán ex
propiarse previo pago de la indemniza
ción las pequeñas propiedades rústicas 
-lo cual ya está establecido en la Consti
tución , la mediana y pequeña empresa 
industrial, extractiva o comercial y la vi
vienda habitada por su propietario. 

Votaremos favorablemente este precep
to, porque· aparte ser patrocinado por 
el Ejecutivo, da garantías de que no se 
pod1·á nacionalizar ni expropiar en los 
casos muy calificados a que se refiere. 

Respecto de la indica>ción renovada, 
que la suscribí sólo para los efectos regla
mentarios, advierto que estaría de acuer
do sólo con su última parte, es decir, en 
lo relativo a las viviendas habitadas por 
el propietario o por un familiar ·de éste. 

Me abstengo de votar. 
El señor ACU~TA. Los Senadores del 

• 

· Movimiento Radical Independiente de Iz
quierda que nos encontramos en la Sala 
votaremos favorablemente la indkación, 
porque amplía a la pequeña propiedad fa
miliar los efectos de una disposición que 
sólo estaban referidos a la pequeña pro
piedad rústica. 

Estamos conscientes de que los sectores 
· de trabajadores independientes, tales co-

' 

mo pequeños y medianos agricultores, co
merciantes, artesanos e industriales, re
quieren y necesitan de la protección del 
Estado y de la más absoluta estabilidad 
para poder desarrollar sus actividades 
dentro de los planes que el Gobierno seña
le al país. Por lo demás, esos planteamien
tos 1de respeto y de resguardo a los peque
ños y medianos trabajadores indepen
dientes de la agricultura, del comercio, 
de la industria y de la artesanía están in
cluidos en el programa de la Unidad Po
pular. Como es natural, las colectivida
des que en ella participan se comprome
tieron a respetarlos para el bien del país. 

Por compartir esta inquietad en forma 
absoluta, con especial agrado votaremos 
favorablemente la indicación renovada. 

El señor GARCIA. Voto afirmativa-
mente. En nombre de los Senadores de 
nuestro partido fundará el voto el Hono
rable señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Pensaba manifestar mi extrañeza de que 
la Comisión de Constitución,· Legislación, 
Justicia y Reglamento no hubiera inclui
do en este número a la mediana agricul
tura. Por lo tanto, me alegro profunda
mente de que el Honorable Senado esté 
acogiendo esta indicación renovada, a la 
cual adhiero. 

Comparto las opiniones de mi colega de 
zona, el Honorable señor Acuña, en el 
sentido de que es necesario dejar garanti
zada por 1a Constitución a la mediana 
propiedad agrícola, por ser la única ma
nera de que nuestro país pueda ten~r 

abastecimiento alimentario. 
La carne y la leche cuyos déficit so-

porta en estos momentos nuestro país;
son artículos esenciales en la alimentación 
del pueblo chileno. Si no se garantiza la 
mediana propiedad agrícola, la nadón lle
gará, fatalmente, a carecer de carne. 

Las provincias australes están destina
das a abastecer al país de ese alimento, 
como también de leche, queso, mantequi
lla y todos sus derivados. Les corresponde 

, . 
este papel por razones geo-economiCas. 

• 
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Chile es un país que padece de un grave 
déficit proteínico en su alimentación. La 
dieta de nuestro pueblo está basada casi 
exclusivamente en carbohidratos, lo que 
conducirá a la degeneración de nuestra ra
za. Cuando se conoce a fondo el problema 
de la ganadería, se llega a la conclusión 
de que esta actividad no puede desarro
llarse si no se dispone de determinada ex
tensión de terreno por animal. La refor
ma agraria ha limitado a 80 hectáreas de 
riego básicas la extensión de los predios 
agrícolas del país. Nuestra nación no ten
drá jamás ganadería, y, en consecuencia, 
carne, leche, queso y mantequilla, si no 
dispone de mediana propiedad agrícola. 
Al respecto, tengo el propósito de dar a 
conocer en sucesivas intervenciones que 
estoy preparando, la forma de encarar 
técnicamente el problema, ya que no es 
cuestión de ideología, de filosofía ni de en
frentamiento doctrinario, sino, lisa y lla
namente, de aplicación de claras normas 
técnicas. 

Ya el Honorable señor Acuña, Senador 
por la 9l:l Circunscripción, emitió su voto 
sobre el particular. Y o, con el mismo pro
pósito de protección de la mediana agri
cultura, y pensando en los déficit alimen-

• 

mentarios de mi país, aplaudo que el Se-
nado haya incluido a esa actividad en el 
N9 49, eliminando de esta manera la gTa
ve omisión que en él había. 

Al aprobar el Senado esta reforma 
constitucional volverán la confianza y la 
tranquilidad a más de 300 mil propieta
rios agrícolas, quienes podrán aplicar la 
técnica en el fomento de sus actividades 
ganaderas. Con ello podremos iniciar la 
empresa de resolver el terrible déficit ali
mentario de nuestro país. O sea, ahora po
demos pensar en tener carne, leche, man
tequilla y queso, y en defender la estabi
lidad económica en prácticamente 15 pro
vincias de nuestro territorio. 

·Eso es cuanto quería decir en el corto 
·tiempo de que dispongo. 

La señora CARRERA. El Gobierno y 
Jos partidos populares están empeñados 

en proteger a la pequeña y mediana pro
piedad rústica. Sin embargo, nosotros no . 

• 

podemos votar afirmativamente la indica-
ción de los Honorables señores Hamilton 
y Fuentelaba mientras no se determine 
exactamente qué ·se entiende por media
na propiedad. Creo que todos estamos de 
acue11do respecto de la pequeña, pero no 
sucede así respecto de la mediana. 

La tabla de conversión de la ley de Re
forma Agraria que hizo la Democracia 
Cristiana, ayudada por los partidos popu
lares en sus partes positivas, no es co
rrecta ni está científicamente confeccio
nada. De tal manera que las 80 hectáreas 
básicas del valle del Maipo se transfor
man en el Sur en 500 ó 700, lo que en rea
lidad constituye un latifundio y no una 
mediana propiedad. Deseamos que esto 
quede aclarado en la Constitución, pues de 
lo contrario no se realizarán los estudios 
tendientes a confeccionar en forma cien
tífica la tabla de conversión del tamaño 
de las propiedades. 

Por lo expuesto, nos abstenemos. In
clusive, creo que deberíamos votarla en 
contra, a pesar de que de todas mane
ras el resultado será el mismo. Repito: 
nos abstenemos porque al aprobar la in
dicación se está defendiendo la tabla de 
conversión de la reforma agraria hecha 
por los democratacristianos, que no nos 
parece justa. Sabemos que fue impulsada 
por algunos sectores que se beneficiaron 
con ella, pues había intereses en juego an
tes de la campaña electoral en que parti
cipó el señor Frei, y también después, 
cuando él fue Presidente de la República, 
en sectores que en este momento me abs
tendré de mencionar para no alterar el 
ánimo de nadie, pero que nosotros cono
cemos perfectamente. 

El señor SILVA ULLOA. No deseo 
referirme al fondo del problema, sino que 
lo haré respecto de su forma. 

Tengo la impresión de que para votar 
una indicación, ésta debe estar correcta
mente formulada. A mi juicio, la indica
ción renovada no cumple con ese requisi-
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to, pues sustituye el inciso 11 del N9 10 
del artículo 10 de la Constitución, el cual, 
de acuerdo con el texto que tengo en mi 
mano, es el que dice : "La ley podrá re
servar al dominio nacional de uso públi
co todas las aguas existentes en el terri
toria nacional" ... 

De manera que si ésa es la situación, 
se está votando mal, y, desde luego,- no 
voy a dar mi asentimiento a una indica
ción mal formulada. 

El señor HAMILTON. El señor Se
cretario ya señaló que había un error. 

El señor A YL WIN (Presidente). So
bre el particular quisiera decir lo siguien
te: en el texto del informe también se 
propone sustituir el inciso 11 del N9 10 
del artículo 10. 

El señor SIL V A ULLOA. ¿Cuál es el 
inciso 11? 

El señor AYLWIN (President2). El 
problema surgió del hecho de que en la 
edición que tenemos a la mano había un 
ciTor en cuanto a la ubicación de los in
cisos, porque el segundo, según nos infor
ma el Secretario de la CorriifÜÓn de Cons-
t . L •' T • ] •' - m • 
,-·1'C'01"~ , ... ' "a~" .--n,.,n <:::e;""" O-~· . '·a"'' a .;.,.J"-.... ~...._l 1 i j' _ . .....lv.-::.1o0 <fÁ\....-J..\,_-" 1, "-'"-'l..._ ..._ _L_ _l-•'i ' Llt:: G~ 

, .. ,. 1 J • • l 1 rece mvrmc o en aos Incisos, coa o cua. 
se altel'a toda la correlación. El texto ofi
cial d2 ese inciso segundo comprende en 
realidad los que en este texto aparecen co
mo segundo y tercero. De ahí la dificul
tad. 

Este problema se planteó en un comien
zo por el Honorable señor Bulnes San
fuentes, y ahora, al iniciarse la votación, 
se facultó a la Mesa para hacer, con el 
texto oficial a la vista, la concordancia, 
a fin de determinar cuáles son los incisos 
que se modifican. 

Creo que la explicación aclara suficien
temente el problema planteado por Su Se-
- ' nona. 

El señor SILVA ULLOA.- Desde lue-
go, señor Presidente. 

Ruego a la Sala excusarme, pues no es
cuché la proposición del Honorable señor 
Bulnes. 

\ 

En realidad, el texto que nosotros tene-
mos y que estamos ocupando indica por 
lo menos así lo entiendo , que lo 'que se 
pretende sustituir es aquel inciso que dí
ce : "La pequeña propiedad rústica tra
bajada por su dueño y la vivienda habi
tada por su propietario no podrán ser ex
propiadas sin previo pago de la indemni
zación." 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Claro. 

El señor SIL V A ULLOA. La indica
ción amplía el sentido del inciso que, de 
acuerdo con el texto que tengo en la ma
no, es el N9 12. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Exacto; pero, como hice presente, se tra
ta de un error derivado de la imDresión • 

d~l texto hecha por la Editorial Jurídica 
que, al parecer, está equivocado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿Cómo vota Su Señoría? 

El señor SIL V A ULLOA. Me absten-
go. 

A mi juicio, es 
indicación urimi-

El s(~ñor LUENGO.
más que suficiente la • 

tiva que p¡·esentamos junto con los Hono
rachos scñore:-; Silva Ulloa y Acuña, que 
dio origen a la modificación del inciso 11 
tal como se aprobó en el primer informe. 

La indicación renovada agrega algunas 
ideas, como la relativa a la mediana pro
piedad agricola, término c¡1..1e, como exr>re
só la Honorable señora Carrera, no está 
definitivamente esclarecido y cuya inter
pretación está sujeta a modificaciones. 

Si bien es cierto que la ley de Reforma 
Agraria autoriza hoy una reserva de 80 
hectáreas de riego básico del valle del 
Maipo, no lo es menos que inclusive ya 
hay un proyecto de ley de la propia De
mocracia Cristiana que propone declarar 
inexpropiables los predios de 40 hectá
reas o menos. Por lo tanto, el término 
"mediana propiedad agrícola" puede ser 
relativo, ya que, en mi opinión, puede con
siderarse como pequeña o mediana pro
piedad rústica tanto una de 40 hectáreas 
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de riego básicas como otra de superficie 
menor. Considero necesario entrar a pre
cisar . ese término, máxime cuando la in
dicación renovada dice que la indemni
zación deberá pagarse en dinero. Se en
tiende que debe cancelarse en dinero, y 
así lo ha entendido la Constitución al es
tablecer la norma en 1925. Por lo demás, 
esa disposición ha estado vigente desde 
aquella época y no ha producido ninguna 
dase de dificultades. Por eso, estimamos 
eonveniente hacer la indicación con el ob
jeto de resguardar sólo a la pequeña em
presa industrial, extractiva o comercial, a 
fin de ponerla en condiciones más o me
nos parecidas a la pequeña propiedad rús-
tica. . 

Resulta innecesario, pues, aprobar la in
dicación renovada, porque, a mi juicio, 
está absolutamente claro el concepto de lo 
que se ha querido señalar como inexpro
piable o no nacionalizable, a menos que 
se pague previamente la indemnización en 
los casos que proceda, de acuerdo a lo 
aprobado en el primer informe respecto 
de esta modificación. 

Por las razones expuestas, me absten
go de votar la indicación renovada. 

_ El señor V ALE N ZUELA. Votaré fa-
vorablemente la indicación renovada por 
considerar que tiene un fondo de justicia 
evidente. 

Quiero dar a conocer al Senado un ca
so que puse en conocimiento del Ministro 
y del Subsecretario del Interior a fin de 
que se le diera solución : a dos pequeños 
y modestos campesinos de San Vicente de 
Tagua-Tagua uno es dueño de una hec
tárea ae terreno, y el otro, de tres ' con 
ocho y seis hijos respectivamente, modes
tos campesinos que han debido vender un 
carretón para poder pagar las últimas 
cuotas de sus pequeños predios, éstos les 
fueron ocupados por un comité de los sin 
casa. Después de mucho tiempo, y a pe
sar de todas las gestiones que hemos hecho 
ante el Ministro del Interior, todavía no 
se_ soluciona absolutamente nada. Esos 

hombres y sus hijos viven atemorizados 
por lo que pueda pasar. En la noche les 
corren los cercos y se encuentran en tal 
situación, que no pueden vivir tranquilos. 
Con máquinas de Vialidad les han inuti
lizado los arbolitos que tenían plantados 
y, en general, su pequeño -predio. Como 
Sus Señorías comprenderán, esa situación 
es insostenible. 

Con la indicación renovada que estamos 
votando, esos dos trabajadores tendrán 
por lo menos un mínimo de confianza en 
la ley y en el derecho. 

Inclusive, ya se está hablando de que 
les podrían expropiar sus tierras, en cir
cunstancias de que se trata de campesinos 
que viven a siete u ocho kilómetros de San 
Vicente de Tagua-Tagua y que sólo de
sean trabajar sus pequeñas propiedades. 

Señalo este caso porque la realidad se 
impone por sobre todas las discusiones de 
orden académico. 

Voto favorablemente la indicación re
novada haciendo presente que me parece 
muy justo que no sólo resguarde a la vi
vienda habitada por el propietario, sino 
también a la que ocupen los familiares de 
éste. 

Voto que sí. ' 

El señor HAMILTON.- Los Senado-
res democratacristianos hemos renovado 
en este segundo informe la indicación que 
presentamos con el Honorable señor 
Fuentealba durante la discusión del pri
mer informe con el objeto de resguardar 
a la pequeña y mediana propiedad agríco
la, a la pequeña y mediana empresa in
dustrial, comercial y extractiva, y a la vi
vienda habitada por su propietario o su 
familia. 

¿En qué consiste la protección consti
tucional que se debe a dar a estos sec
tores? En primer lugar, en que esas pro
piedades no sean objeto de nacionaliza
ción ; y en segundo término, que en el ca
so de expropiación por ley, por cualquier 
motivo, el pago sea previo, íntegro y al 
contaao. Este es el amparo que se da. 
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La indicación que estamos aprobando 
tiene dos diferencias con la que propusi
mos en el primer informe. Primero, inclu
ye a la mediana propiedad agrícola, y no 
sólo a la pequeña. 

Que yo sepa, nada tiene que ver la re
serva establecida en la actual ley y la que 
pueda consignarse · en el futuro para ca
lificar a una propiedad como mediana, 
pues ello deberá hacerse también por ley. 
Y también por ley se podrá modificar. 

La segunda enmienda extiende la ga
rantía al propietario a aquellos casos en 
que su vivienda es ocupada por familia
res. -Para ninguno de los que estamos aquí 
€S un misterio que en Chile y particular
mente en sectores modestos, la organiza
ción familiar no es muy sólida. Muchas 
veces el hombre abandona su familia y le 
da como único bien la vivienda; de modo 
que el propietario es el marido que se fue. 
Entonces, ¿qué razón habría para excluir 
a los familiares de la garantía constitu
cional que permite conservar la propie
dad ; y en caso de ser ésta expropiada, de 
que la indemnización se pague íntegra
mente y al contado a la familia y a los 
hijos del propietario? Por eso, nos pare
ce de justicia extender a la vivienda ha
bitada por su dueño o por sus familiares 
la protección que la Constitución dará a 
la mediana propiedad rústica. 

Esas son las razones que nos llevaron a 
renovar la indicación. 

A mi juicio, las objeciones a la incor
poración de la mediana propiedad agríco
la en el resguardo constitucional han sido 
refutadas categóricamente con las pala
bras de los Honorables señores Acuña y 
Von Mühlenbrock. · 

Insisto, por otra parte, en que la ac-
. tual reserva que establece para casos de
terminados la ley de Reforma Agraria no 
tiene relación alguna con el problema en 
.debate. 

Voto que sí. 
~El señor FUENTEALBA. Señor Pre-

~ . 

• 

sidente, esta disposición, que primitiva-
mente tuvo origen en una indicación del 
Honorable señor Acuña, como lo ha re
cordado aquí el Honorable señor Hamil
ton, fue perfeccionada mediante una in
dicación que presentamos el que habla y el 
último de los Senadores nombrados, a fin 
de establecer en forma categórica que es- . 
tas propiedades no puedan ser nacionali-

' zadas no hay que olvidar que actual-
mente, dentro de la Constitución puede 
haber nacionalización o expropiación , lo 
que evita, entonces, que puedan ser adqui
ridas por el Estado con una indemnización 
que no sea equivalente. 

Al respecto, debo decir que no me sa
tisface ninguna de las disposiciones que 
en esta materia hemos aprobado: ni la 
indicación primitiva, ni la aprobada en el 
segundo informe, ni la que en este mo
mento votamos. 

Con toda franqueza hago presente que 
cada día estoy más convencido de la ne
cesidad ... 

. 

Al Honorable señor Baltra no le gusta 
que los demás conversen cuando él está 
interviniendo . 

• 

El señor BALTRA. Estaba haciendo 
. 

un comentario acerca de sus observacio-
nes. 
. El señor FUENTEALBA. ¡Es muy 
diablo Su Señoría! Pero desgraciadamen
te está muy cerca de mi y su conversa
ción me nerturba. 

~ 

Manifestaba que cada día estoy más 
convencido de la necesidad de establecer 
en forma categórica y perentoria, sea en 
la Constitución Política del Estado o en 
una ley, que la pequeña o mediana propie
dad agrícola, comercial, o industrial, o la 
pequeña o mediana propiedad privada en 
general, deben ser inexpropiables. Esto 
debe establecerse principalmente respecto 
de la propiedad agrícola. Debe darse al 
propietario la absoluta seguridad de que 
su predio como es el caso de los media
nos y pequeños agricultores está ampa
rado por la Constitución o por la ley y 

• 
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ql1e no podrá ser expropiado por motivo 
alguno. 

Y lo· que estoy diciendo no se opone en 
nada a la más estricta ortodoxia socia
lista. En efecto, tengo aquí una obra de 
Oskar Lange sobre la teoría económica 
del socialismo. Después de referirse a la 
necesidad de que el socialismo se constru
ya con rapidez y drasticidad, dice lo si
guiente: 

"Por otra parte, como complemento a 
su resoluta política de rápida socializa
ción, el gobierno socialista tiene que de
clarar de manera que no deje lugar a du
das que todas las propiedades y las em
presas no incluidas explícitamente entre 
las medidas de socialización van a conti
nuar en manos privadas, y garantizar s11, 
absoluta semtriclad. Tiene que quedar per
fectamente claro para todo el mundo que 
el socialismo no va dirigido contra la pro
piedad privada en sí misma, sino sólo con
tra aquel tipo especial de propiedad pd
vada que engendra privilegios sociales en 
detrimento de la gran mayoría de la gerJ
te o crea obstáculos al progreso económi
co y que, en consecuencia, todo aquel tipo 
de p1·opiedad privada de los medios de 
p:roducci9n J7 de cn1p1~c~~a pi"ivada, que ti?
ne una función social útil, gozará de la 
total protección y apoyo del ef,tado soda
lista. Para evitar el crecimiento de una 
atmósfera de pánico en el sector de la 
propiedad y de la empresa privada, el go
bierno socialista puede tener que probar 
la seriedad de sus intenciones mediante 
alguna actuación inmediata en fwuor de 
los pequeños empresarios y ele los peque
ños p1·opietarios (incluidos los poseedores 
de cuentas de ahorro y los pequeños accio
nistas y obligacionistas)." 

Señores Senadores, esto lo dice un tra
tadista y economista socialista. Además, 
hemos oído a la Honorable señora Carre
ra decir que el Gobierno ·socialista de la 

' 

Unidad Popular está interesado en ase-
gurar la protección al pequeño propieta
rio. Nosotros también lo estamos, pero es-. . 

• 

ta protección no se ha traducido ni en la. 
ley ni en los hechos. En la realidad es
tamos viendo que los medianos y pequeños 
propietarios viven angustiados. 

En un reciente viaje que hice a las pro
vincias de Cautín y Malleco, conversé con 
pequeños y medianos propietarios de la 
zona, quienes viven angustiados el Ho
norable señor Durán con toda seguridad 
puede ratificar mis palabras porque es
tán corriendo el riesgo permanente de que 
sus propiedades les sean quitadas, ya que 
no gozan de ninguna protección. 

Por eso, nosotros patrocinaremos las 
medidas necesarias para que en alguna 

• 

iniciativa o en el proyecto de reforma 
constitucional sobre Cámara Unica pre
sentado por el Gobierno, donde se contie
nen, además, muchas otras ideas, se in
cluya si es que decidimos tramitarlo
la garantía de in.expropiabilidad para el 
pequeño propietario agrícola. 

Voto que sí. 
El señor OCHAGAVIA.- Señor Pr'AC:l•-e,._, 

dente, por intermedio del Honorable se
ñor Von Mühlenbrock, los Senadores na
cionales ya hemo:; expresado nuestro pen-
3ami;:;nto frentE; a esta indicación renova
da. La verdad es que los conceptos que 
ella contiene corresponden exactamente a 
1as ideas que planteamos en el segundo in
forme como indicación a este proyecto de 
reforma constitucional. En efecto, con el 
número 8 aparece una indicación del Se
nador que habla, que conesponde exac
tamente a las ideas que estamos votando: 
la defensa e inexpropiabilidad de la pe
queña y mediana propiedad rústica, pe
queña y m.ediana empresa industrial, ex
Ü'activa o comercial, y vivienda habitada 
por su propietario. 

Al votar favorablemente la indicación 
renovada, reafirmamos los conceptos que 
la ley 16.640 estableció para fijar la mí
nima mediana propiedad agrícola en la 
tabla de equivalencias a través de todo el 
país, propiedades que serían inexpropia
bles. En esta materia la Honorable seño-

----.---- ---· 
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ra Carrera y el propio señor Luengo han 
sido consecuentes con tales conceptos. Pe
ro la señora Senadora dijo que, a su jui
cio,· en algunas zonas del Sur del país 
la equivalencia de las 80 hectáreas de 
riego básico podría estar excedida, porque 
la extensión del predio puede llegar a 700 
hectáreas. 

Los que representamos a la zona sur y 
austral o que tenemos algún conocimien
to de orden técnico para emitir un juicio 
de esta naturaleza la discusión no pue
de darse en el terreno político, sino que 
es exclusivamente técnica , podemos afir
mar que el concepto de 80 hectáreas bá
sicas o de mínima mediana propiedad 
.agrícola, que son equivalentes, como ha 
quedado establecido, corresponden en el 
Sur a propiedades donde la única posibi
lidad de explotación es la crianza de ga
nado. Me refiero a las más extensas de la 
tabla y a la propiedad apta para cultivo 
extensivo. Y como Chile tiene déficit de 
producción ganadera -de leche y car-
ne , como también de cereales, que son 
productos de cultivo extensivo, no tengo 
ningún temor de revisar los conceptos 
emitidos por la Honorable señora Carre
ra. En efecto, si el problema se estudia a 
nivel técnico, no sólo se reafirmará el ac
tual concepto de mediana propiedad agrí
cola mínima, sino que inclusive se aumen
tará la superficie básica, hecho que ha 
ocurrido por lo demás en los procesos de 
reforma agraria revisados en los países 
más avanzados de Europa y también en 
otras partes del mundo. 

El Honorable señor Luengo se refirió 
al proyecto de reducir la reserva a 40 
hectáreas. Y o le contesto · que efectiva
mente en la zona hortícola la unidad de 
riego básico de una mediana propiedad 
agrícola mínima corresponde a esa super
ficie. Esto es consecuente con lo que dice 
la ley. 

A mi juicio, queda perfectamente esta
blecido el concepto de mediana propiedad 

;agrícola: corresponde a aquella que por su 
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mejor productividad y por sus sistemas 
más económicos de explotación, tiene las 
mejores condiciones de competencia. La 
ubicación geográfica y, naturalmente, la 
capacidad potencial de suelo, agua, clima, 
determinan en Chile la unidad mediana 
mínima de riego básico que se estableció 
en la ley 16.640, de Reforma Agraria, y 
que significó más de un año de estudios 
.sobre la materia. Esta repito es la 
unidad mínima. Aún más, esa misma ley 
estableció reserva de tres o más unidades 
mínimas, precisamente para predios que 
cumplieran ciertos requisitos, y consignó, 
inclusive, superficies para cultivos y ex
plotaciones de tipo industrial que pudie
sen excluirse de este mínimo, consideran
do la cantidad de capitales que se necesi
tarían para transformar a Chile, por ej em
plo, en un país exportador de vinos, lo 
que constituye una posibilidad potencial 
importante de ingresos para el erm·io en 
moneda dura, que el país tanto reclama y · 

necesita. Los cultivos de tipo industrial 
requie.ren de mayor extensión e instala
ciones adecuadas y de planificación. 

Por lo tanto, creo que mediante esta in
dicación renovada se está dando a los chi
lenos la posibilidad de que tengan con
fianza ... 

El señor A YL WIN (Presiden te) . Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA. Termino di-
ciendo que para nosotros esta. indicación 
significa dar seguridad al pequeño y me
diano productor agrícola, industrial o co
mercial, y al propietario que vive en su 
casa, ya que la ley no podrá modificar la 
Constitución, porque su texto y su espí
ritu son muy claros. Lo que expresó el 
Honorable señor Luengo respecto de un 
artículo anterior, en el sentido de que una 
ley no puede cambiar lo que la Constitu
ción ha establecido en su letra y en flU 

espíritu, tiene plena validez para el caso 
que nos ocupa. 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

• 
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Señor Presidente, la indicación renovada 
contiene dos ideas nuevas respecto de la 
norma que aprobó la Comisión. 

En primer lugar, establece que la me
diana propiedad rústica quedará incorpo
rada a los bienes que no podrán naciona
lizarse y que, en caso de expropiación, la 
indemnización deberá pagarse previamen
te y en dinero. 

Estoy completamente de acuerdo con 
ese precepto, que ·corresponde al criterio 
manifestado en forma reiterada por nues
tro partido en cuanto a la propiedad rús
tica. Y no necesito abundar en mayores 
consideraciones, porque los Honorables se
ñores Von Mühlenbrock y Ochagavía ya 
señalaron los motivos que nos mueven a 
sustentar ese criterio. Tan sólo quiero de
cir que me alegra mucho que se dé al me
diano propietario rústico esta garantía 
constitucional, que puede contribuir a })a
liar el estancamiento y el retroceso que 
amenazan a la agricultura chilena, De 
acuerdo con la referida disposición, el me
diano propietario no quedará expuesto al 
despojo, a la confiscación legal que puede 
afectar al propietario con más de 80 hec
táreas de riego básicas, cualesquiera que 
sean el estado de cultivo de su predio, sus 
cargas familiares, etcétera. 

En segundo lugar, se incorpora a lo 
dispuesto en la norma señalada, aparte la 
vivienda habitada por su dueño, aquella 
que el propietario haya entn::gado a un 
miembro de su familia. Evidentemente, 
ello reviste entera justicia. 

Debo hacer presente que en la Comisión 
pedí dividir la votación de este precepto 
en cuanto establece la idea de que esos 
bienes no podrán nacionalizarse, por es
timar que la frase pertinente podía influir 
en la interpretación que se dé al concepto 
de "nacionalización" establecido en virtud 
de la última reforma del N9 10 del artícu
lo 10 de la Carta Fundamental. Después 
de un mayor estudio del precepto, llegué 
al convencimiento de que incorporar en 
este caso la expresión "no podrán ser na-

-
cionalizadas" no agrega ningún antece-

dente nuevo respecto de la cuestión plan
teada y discutida extensamente en la an
terior enmienda de ese número del ar
tículo 10 de la Constitución. La interpre
tación que se dé en el precepto en debate 
a los términos "no podrán ser nacionali
zadas" dependerá de la forma como se 
interprete el contexto del número 10 del 
artículo 10 en referencia. 

Por ese motivo los Senadores naciona
.~es no solicitamos en la Sala la división 

• 

de la votación que pedimos en el referido 
organismo de trabajo. 

Voto que sí. 
El señor DURAN. Señor Presidente, 

en forma muy breve hago presente que 
votaremos a favor de la indicación reno
vada, pero no con el mismo optimismo que 
hemos visto en varios señores Senadores. 

Citado como testigo por el Honorable 
señor Fuentealba, debo recordar en pocas 
palabras que, no obstante existir Consti-

. tución y ley, el proceso de despojo y asal
\to que se viene desatando en algunas pro
vincias, y que es de conocimiento público, 
no ha inquietado a quienes, de acuerdo 
con mandatos constitucionales, tienen el 
deber de hacer respetar el derecho; por el 

• 

contrario, ante órdenes de la justicia, se 
ha operado de la manera más extraña, sea 
desconociéndolas o por la vía directa de 
la presión sobre las propias víctimas so
metidas a esta "nueva política". 

Con relación al problema de las exten
siones, dando una respuesta muy breve a 
la Honorable señora Carrera, debo decir 
a Su Señoría. cuando ella observa el fenó
meno de las unidades económicas y se es
panta un poco por la extensión que co
rrnspondería a algunas provincias d~ 

acuerdo con · las tablas, que no nos ne
gamos a la revisión de ésas y otras me 
didas. Sin embargo, el problema no es tan 
simple. 

Es preciso considerar que para deter
minar la equivalencia de las 80 hectáreas 
de riego básicas, no sólo deben tomarse en 
cuenta el suelo y el agua, sino inclusive el 
sol; es decir, también influye el clima. Y 

• 

' 



en tierras de las regiones que tengo el 
honor de representar en este Senado, jun
to con los Honorables señores Fuentealba, 
Luengo y otros, se dice que sólo hay dos 
estaciones: el invierno y la del ferroca
rril. . . Entonces, abordar el problema de 
esas tierras en la forma como lo hizo la 
Honorable señora Carrera, sólo sobre la 
base de las medidas consignadas en las 
tablas pertinentes, implica proceder ex
cúseme la expresión, Honorable Senado-
ra con un poco de superficialidad. 

Es cuestión de mirar la zona de ñadis: 
tierras bajas, sentadas, que se ven desde 
Puerto Montt cuando uno camina hacia 
Chiloé ; o las regiones de Añihuarraque y 
Chesque, en donde sólo hay piedras y nie
ve, y en las que ni los cóndores se atre
ven a anidar. 

Repito: creo que analizar en esa forma 
los problemas de la tierra implica actuar 
con ligereza. 

No deseo abordar esos problemas. Pero, 
a mi juicio, y doy mi opinión favorable 
a la tesis leída aquí por el Honorable se~ 
ñor Fuentealba y formulada por un socia-

. lista , el proceso de reforma agraria de
be ser esencialmente de tipo social, y tie
ne que estar inspirado en el anhelo de 
servir al pueblo con amor y no con senti
do revanchista, rencoroso ni de odiosida-

• 

d. es. 
Quienes viven en la ciudad pueden ob

servar cómo en el campo se producen to
dos esos choques, en los que el trabajador 
de la industria no tiene responsabilidad 
alguna; sin embargo, también será vícti
ma de una política que, desatada en el 
agro, está produciendo efectos en la ciu
dad. ¡Ahí están las colas de gente que es
pera comprar carne! ¡Deberán hacer co
las quienes deseen adquirir harina! Y el 
fenómeno de la proaucción agrícola reper
cutirá en toda la ciudadanía, como conse
cuencia de lo que señalaba el Honorable 
señor Fuentealba : la falta de confianza, 
de fe. 
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Observamos el proceso de transforma
ciones en razón del bien público; no pre
tendemos hacer revivir viejos rencores de 
tipo partidario, de clases sociales, sino 
simplemente reanudar, con ánimo de cam
bios, una política social más justa. 

Estimamos que cuando los actos no se 
inspiran en esos anhelos de justicia, re
sultan contraproducentes para el pueblo, 
al que se habla con un lenguaje, pero no 
se le señalan los efectos que ese lenguaje 
demagógico y engañoso puede producir. 

Apruebo la indicación renovada. 
El señor TARUD. Seré muy breve. 
Toda disposición de la Carta Funda-

mental o de otra ley que beneficie a los 
pequeños y medianos propietarios de las 
distintas actividades económicas del país, 
cuenta y contará siempre con el apoyo del 
Partido Acción Popular Independiente. 

Me hace especial fuerza la indicación 
renovada en cuanto favorece a la familia 
del pequeño y mediano propietario .. 

Por lo tanto, voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario). ·

Resultado de la votación: 31 votos afir
rnatit•os y 7 abstenciones. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Se 
aprueba la indicación renovada. 

En consecuencia, no procede votar el 
N9 4 que se proponía . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión agregó, como N9 59, nuevo, 
el siguiente : 

"59 Agrégase al inciso final del NQ 14 
del artículo 10, sustituyendo el punto Y 
coma ( ;) por una coma (,), la siguiente 
frase final: "sin perjuicio de lo estable
cido en el NQ 10 de este artículo;". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Es consecuencia de lo anterior. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
• 

le parece a la Sala, por tratarse de una 
mera consecuencia de lo resuelto anterior
mente, se aprobará la enmienda. 

Acordado. 
. ' ! ... "':)• >!' 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
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Las modificaciones a los números 6 y 7 
son sólo de redacción, para posibilitar el 
agregado que viene en seguida. 

-Se aprueban. 
El señor AYLWIN (Presidente). Se 

suspende la sesión hasta las 15.30. 

-Se suspendió a las 13.6. 
-Se reanuda a las 15.34. 

El señor AYLWIN (Presidente). Con
tinúa la sesión. 

El señor FIG UERO A (Secretario). -
Corresponde ocuparse en el N9 8, del ar
tículo 19, que dice: 

"Agrégase como N9 16 del artículo 44, 
el siguiente : 

"16. Autorizar la transferencia de em
presas productoras de bienes o servicios, 
o de derechos en ellas, desde el área priva
da al área social, o al área mixta cuando el 
Estado tenga interés mayoritario o pase a 
tener.lo en virtud de dicha traslación, y au
torizar la transferencia en el sentido in
verso a los indicados. 

"En caso de transferencia desde el área 
privada a las áreas social o mixta, se en
tenderá que las empresas afectadas pasa
rán a ser administradas por sus trabaja
dores permanentes, quienes participarán 
de las utilidades de su gestión, salvo que la 
ley determine otra cosa. 

"Cuando la transferencia. de área afecte 
a empresasas extranjeras, la ley podrá au
torizar que se deduzca de la indemnización 
el todo o parte de las rentabilidades exce
sivas devengadas por esas empresas, aten-

-

didas las normas que en materia de renta~ 
• 

biHdad máxima de empresas extranjeras 
ha.:ya aceptado el Estado chileno en virtud 
de trl\tados multilaterales. La ley podrá 
también autorizar que se . deduzcan de la 

. . . 

indemnización el monto de los intereses su-
periores al bancario del país de origen que 
hubieren pagado las filiales chilenas por 

deudas a su casa matriz, y el valor de los: 
derechos que hubieren pagado en el extran
~ ero por marcas o técnicas que al tiempo 
de su contratación tuvieren su equivalente 
en Chile." 

Se ha solicitado votar separadamente el 
inciso tercero de este número. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
votación los dos primeros incisos. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA. Para entender per

fectamente el precepto sometido a vota
ción es necesario explicar qué se agregará 
a las disposiciones contenidas en el artícu
lo 44 de la Constitución Política del Es
tado. De acuerdo con esta nueva norma, 
sólo en virtud de una ley se podrá "auto
rizar Ja transferencia de empresas pro
ductoras de bienes o servicios, o de dere
chos en ellas, desde el área privada al área 
social, o al área mixta cuando el Estado 
tenga interés mayoritario o pase a tener
lo en virtud de dicha traslación, y autori
zar la transferencia en el sentido inverso 
a los indicados." 

La disposición no hace otra cosa que 
confirmar lo aprobado en la mañana de 
hoy por el Senado al establecerse que sólo 
en virtud de una ley se pueden crear las 
distintas áreas. Es evidente que el único 
objetivo de la disposición es armonizar el 
artículo 44 con los incisos que se agregarán 
al artí-culo 10 N9 10 y que fueron aproba
dos en la mañana de hoy. 

iGomo aprecio cierta inquietud en la Sa
la, espero que mi argumento influya en 
algo en la decisión de la Sala. 

En la mañana de hoy se aprobó por una
nimidad la norma en virtud de la cual sólo 
en virtud de una ley podrá crearse un 
área. Lo mismo se establece en la disposi
ción que estamos votando. Por consiguien
te, no me explico que haya votos contra
rios a un precepto que sólo pretende ar
monizar la idea aprobada. en la mañana 
con lo que ahora estamos tratando. Y para 
que no haya dudas,_ se agrega: "En caso 
de transferencia del _área privada a las 
áreas social o mixta, se entenderá que las 

• 
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empresas afectadas pasarán a ser admi
nistradas por sus trabajadores permanen
tes, quienes participarán de las utilidades 
de su gestión, salvo que la ley determine 
otra cosa." ; lo que viene a ser también 
una repeti-ción de lo aprobado en la ma
ñana de hoy. Para comprobarlo, basta leer 
el inciso que se agregará al inciso tercero 
del N9 10 del artículo 10, que dice: "La ley 
determinará las empresas de producción de 
bienes o servicios que integrarán las áreas 
social y mixta de la economía", que es 
prácticamente igual al inciso primero del 
N9 16. 

El inciso que señala que "los trabajado
res tendrán derecho a participar, en la for
ma que la ley determine, en la administra
ción de las empresas produ-ctoras de bienes 
o servicios de las áreas social, mixta y pri
vada", se repite en la disposición que dice: 
"En caso de transferencia desde el área 
privada a las áreas social o mixta, se enten
derá que las empresas afectadas pasarán 
a ser administradas por sus trabajadores 
permanentes, quienes participarán de las 

o 

utilidades de su gestión, sa1vo que la ley 
determine otra cosa", y que se propone 
agregar al artículo 44 de la Constitución 
Política, encabezado por la siguiente fra
se: "Sólo en virtud de una ley se puede:" 

Finalmente, también para guardar la 
debida concordancia y armonía, la dispo
sidón, al igual que la anterior, establece 
lo siguiente: "salvo que la ley determine 
otra cosa.". 

Pensé que estos dos incisos serían apro
bados por la unanimidad del Senado, en 
]a misma forma como lo fueron los otros 
en la mañana. Sin embargo, al parecer 

' . 
por razones que no se han explicado, este 
artículo será rechazado, en circunstancias 
de que repito los referentes a la crea
ción de las áreas social y mixta no lo fue
ron en la mañana de hoy. 

Voto que sí. 
El señor FONCEA. La reforma cons

titucional sobre la cual nos estamos pro
nunciando tiende fundamentalmente a en
tregar la potestad legislativa, la facultad 
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de determinar las empresas de produ-cción 
• 

de bienes o servicios que se incorporarán 
al área social y mixta de nuestra economía. 

Sin embargo, se ha omitido precisar si 
los proyectos de ley presentados para dar 
cumplimiento a dicha finalidad podrán te
ner su origen en una moción parlamenta
ria o se trata de aquellas materias cuya 
iniciativa la actual Constitución reserva 
e:xlclusivamente al Presidente de la Re-

, bl" pu dca. 
Este aspecto, sucintamente planteado, 

tiene bastante interés, y quizás, podría 
hablarse de substancial importan-cia, toda 
vez que el propósito o espíritu de la refor
ma constitucional, tal como lo han reitera
do sus autores, es definir las normas por 
las cuales se regirá el futuro de las empre
sas y terminar con la incertidumbre P1'0-

vocada por reiteradas medidas del Gobier
no abiertamente ilegales o, por lo menos, 
ele muy dudosa legalidad. 

Si queremos dar alguna estabilidad a 
nuestra economía, pareciera de elemental 
lógica limitar la iniciativa de tales pro
yectos exclusivamente al Ejecutivo. Re
fuerza esta interpretación la circunstancia 
de que el traslado de una empresa del área 
privada a la social o a la mixta involucra 
ingentes responsabilidades 11ara el erario. 
Aparte ello, es de meridiana conveniencia 
marginar a los parlamentarios de iniciati
vas de esta naturaleza. 

Dentro de este mismo orden de ideas, 
se advierte la necesidad de modificar la 
norma vigente acerca del plazo para re
novar un proyecto de esta especie que haya 
sido desechado por el Congreso. Ninguna 
confianza ni tranquilidad podrá tener una 
empresa a la que ya se ha pretendido tras~ 
Iadar de área si la iniciativa rechazada 
puede renovarse cada año sin que la situa
ción o condiciones de la misma haya expe
rimentado variación alguna desde ese pro
nunciamiento legislativo. Quizás lo más 
aconsejable habría sido establecer que el 
proyecto del Ejecutivo, rechazado por el 
Parlamento, no podrá reiterarse hasta un 
próximo período presidencial, siempre, por 
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cierto, que las condiciones de la empresa 
sean las mismas. 

La solución de la primera cuestión que 
he insinuado podría consistir o en fijar 
en la historia de la reforma el alcance que 
he insinuado o en agregar al artículo una 
frase para evitar interpretaciones contra
dictorias. 

Personalmente, interpreto la disposición 
que votamos en el sentido de que en este 
caso es aplicable el artículo 45 de la Cons
titución y que la iniciativa corresponde 
únicamente el Presidente de la Repúbli
ca. A mi juicio, no es el papel de los par
lamentarios tener ingerencia en esta ma
teria, y el prestigío del Congreso asi lo re
clama. 

Me agradaría que los autores del proyec
to emitieran algún pronunciamiento sobre 
el particular. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). ¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor FONCEA. Voto que sí. 
El señor BALTRA. En el N9 2 se esta .. 

bleció que "La ley determinará las empre
sas de producción de bienes o servicios que 
integrarán las áreas social y mixta de la 
economía" y. que, en consecuencia, "El 
área privada estará formada por las em
presas productoras de bienes o servicios no 
incluidas por la ley en alguna de las dos 
áreas anteriores". 

En el debate de la Comisión quedó per
fectamente en claro que la ley que deter
minaría las empresas de producción de 
bienes o servidos que integrarán las áreas 
social y mixta de la economía podría ser 
general o particular; es decir, que podía 
definir el área de propiedad social refi
riéndola, por ejemplo, a toda una rama de 
la economía. Así quedó establecido, y el 
\Honorable señor Hamilton ratificó que 
ésa era la interpretación que debía darse. 

Pero en el N9 16, que ahora votamos, 
se trata de otra cosa: que dentro del área 
social así definida la transferencia de una 
empresa privada al área social siempre 
deberá hacerse en virtud de una ley, y que 

• 

• 

lo mismo ocurriría cuando la transferen
cia sea al área mixta y cuando el Estado 
sea mayoritario o pase a ser mayoritario 
en esa empresa mixta. 

Pensarnos que hay que delimitar y pre
cisar las fronteras del área social con toda 
la claridad y precisión posibles; pero que 
dentro de esa área el Ejecutivo debe tener, 
para hacer esos traslados, transferencias, 
facultades amplias y flexibilidad suficien
te. De lo contrario, se podría producir lo 
mismo que si se hubiera exigido una ley, 
en materia de reforma agraria, para cada 
expropiación. Lo que se trata es señalar 
las normas que limiten el área de propie
dad social; que se precisen y fijen las dis
posiciones con'forrne a las cuales se lleva
rán a cabo las transferencias desde el área 
privada a la social o a la mixta. Pero no 
estarnos de acuerdo en que cada transfe
rencia necesite de una ley. 

El señor PALMA. La ley puede ser ge-
, . 

nenca. 
El señor BAL'I1RA. Así se ha dicho: 

que puede ser gep_érica; pero esta norma 
no dice nada al respecto, pues sólo dispone 
que debe dictarse una ley para cada caso, 
lo cual, indudablemente, entrabará la ac-. 
ción del Ejecutivo. 

Por esa razón, votaremos en contra de 
este artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En primer término, quiero referirme a la 
muy interesante cuestión planteada por el 
Honorable señor Foncea, en cuanto a la 
iniciativa para proponer proyectos de ley 
que autoricen Ia transferencia de empre
sas del sector privado a los sectores mix
to o social. 

~ . 
En realidad, hubiese sido mejor reser-

var al Presidente de la República modifi
cándose para ese efecto el artículo 45o
la iniciativa exclusiva en proyectos de esta 
naturaleza, porque ellos pueden compro
meter en forma muy sustancial el erario. 

Sin embargo, creo· que aun cuando no 
se haga esa reserva en el artículo 45, es 
evidente que esas transferencias no po
drán realizarse sin el consentimiento del 
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Primer Mandatario, porque el Nr.> 16 del 
artículo 44, que se propone, establece que 
la ley podrá sólo "autorizar" la transfe
rencia de empresas productoras de bienes 
y servicios, o de derechos en ellas, desde 
el área privada al área social o al área 
mixta. ¿Y a quién se conferirá esa auto
rización? Al .Jefe del Estado, sin duda. El 
texto constitucional propuesto no permite 
que una ley disponga la transferencia de 
una área a otra. El Presidente de la Re
pública quedará, por lo tanto, en libertad. 
de llevar o no a cabo la transferencia, se
gún lo estime él más conveniente. 

En seguida, quiero referirme a las ob
servadones del Honorable señor Baltra re
lativas a que el Ejecutivo debiera gozar de 
libertad para trasladar cualquier empre
sa o actividad económica desde el área 
particular al área mixta o al área social. 
Somos respetuosos, como los que más, de 
las atribuciones administrativas del Pre
sidente de la República. Pero absorber pa
ra el Estado una actividad económica que 
esté en manos de particulares es una cues
tión que escapa mucho de las atribuciones 
meramente administrativas del Jefe del 
Estado, que puede- tener gran trascenden
cia y que debe, en consecuencia, ser co
nocida y aprobada por el legislador. Nadie 
podrá sostener, por ejemplo, que habiendo 
muchísimas leyes que consignan la exis
tencia de la banca privada, sea razonable 
que el Primer Mandatario, por un simple 
acto administrativo, como en la práctica 
lo ha hecho, termine con esa actividad 
económica y convierta al Estado en ban
quero único. Eso constituye una transfor
mación fundamental de la estructura eco
nómica del país, y escapa, por lo tanto, de 
las atribuciones del Ejecutivo, que son ad
ministrativas, debiendo ser resuelta por 
ley. 

Ahora bien, tal ley podrá ser relativa
mente ampJia; pero nunca podrá llegar a 
tener carácter general, o ser un cheque 
en blanco, que permita al Primer Manda
tario, por sí y ante sí, disponer qué es lo 
que pertenecerá a cada una de las áreas 
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de la economía. Esa tarea corresponderá 
al legislador, y éste, cúando la realice, po
drá otorgar al Presidente de la República 
cierta ·latitud para ejercer las atri·buciones 
que le otorga. 

Voto que sí. 
El señor HAMILTON. El artkulo que 

estamos votando es uno de los más fun
damentales e importantes de esta reforma 
constitucional. En lo esencial, obliga a que 
sólo por ley pueda autorizarse la transfe
rencia de determinada empresa, o grupo 
de empresas, o sectores de la actividad in
dustrial, desde el área privada al área so
cial, o al área mixta, cuando el Estado 
tenga interés mayoritario. 

Al fundamentar el proyecto, destacamos 
que queríamos que la acción del Gobier
no, que el proceso de socialización que está 
viviendo el país, se encauzara dentro de 
los marcos de la norma legal y fuera ésta 
la que lo regulara, en su extensión y al
cance, en lo relativo a la participación de 
los trabajadores, a las garantías de efi
cacia técnica y productiva de las empresas, 
a las indemnizaciones que correspondieran 
a los propietarios. 

Por lo tanto, me parece una inconse
cuencia que quienes aprobaron el artículo 
1 r.>, que establece que por ley se determi
narán las áreas, puedan votar en contra 
de este artículo. 

El inciso segundo que estamos votando 
se originó en una indicación que me per
mití proponer, y que fue aceptada por la 
mayoría de la Comisión de Constitución, 
a fin de hacer efectiva la voluntad de la 
Democracia Cristiana de dar a la partici
pación de los trabajadores, a la autoges
tión, a las empresas de los trabajadores, a 
lo que podríamos llamar el área propia
mente social o de participación de los tra
bajadores, un caráder preeminente y no 
meramente declarativo. 

El inciso segundo dice: "En caso de 
transferencia desde el área privada a las 
áreas social o mixta, se entenderá que las 
empresas afectadas pasarán a ser admi
nistradas por sus trabajadores permanen-

-- .. --
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tes, quienes participarán de las utilidades 
de su gestión, salvo que la ley determine 
otra cosa." 

·De manera que en el contexto político 
que estamos viviendo, si, por ejemplo, co
mo en el caso del cobre, coincidimos con el 
Gobierno en que tal industria, por su in
cidencia en la economía nacional, debe 
pertenecer al Estado, ser maneja da pre
ferentemente por éste, sin perjuicio de la 
participación de los trabajadores, y que 
los excedentes pertenecen a todos los chi
lenos representados por el Estado y no a 
un grupo de conciudadanos, como son los 
trabajadores del cobre, habrá acuerdo, la 
ley se dictará en ese sentido y la adminis
tración correrá por cuenta del Estado, con 
participa·ción de los trabajadores. Pero 
cuando y espero que sea así la mayoría 
de las veces el criterio mayoritario del 
Congreso Nacional, que representa a to
dos los sectores políticos, decida aue sean -
los propios trabajadores como podría 
suceder con las empresas textiles, banca
rias, etcétera quienes tengan la gestión 
de las empresas en que laboran permanen
temente, la decisión del Congreso Nacio
nal, a mi juicio, no podrá ser modificada 
o alterada por la vía del veto supresivo, 
por la vía de eliminar la disposición, ya 
que en :caso de que la ley no diga nada 
prevalecerá el inciso segundo del nuevo 
N9 16, que establece como norma general 
la autogestión de los trabajadores, la ges
tión :del personal de las empresas, cuando 
éstas pasan al érea privada, mixta o social. 

Por eso, por estimar que realmente ésta 
es la parte más importante del proyecto 
junto con la participación de los trabaja
dores, que tratamos en el N9 19, la voto 
favorablemente. 

El señor AYLWIN (Presidente). Tie
ne la palabra para fundar su voto el Ho
norable señor Lorca. 

' 
El señor LORCA. Votaré favorable-

mente estos dos incisos que se agregan al 
artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado. 

Al discutirse este punto, pensé que la 
facultad que se establecía en la Constítu
ción para expropiar industrias a través 
de la ley operaría en los términos que hizo 
presente el Honorable señor Alberto Bal- · 
tra. Y o parto de esa base, y por eso soy 
partidario de estos dos incisos. 

He sabido, por intermedio de la opinión 
pública, de la prensa y de la radio, que el 
Gobierno de la Unidad Popular piensa en 
este momento que deben expropiarse 275 

. industrias en el país. Hago presente que 
al votar favorablemente estos dos incisos 
tengo en consideración que el Ejecutivo ex
propiará cada una de esas empresas a tra
vés de sendas leyes especiales. Insisto en 
que en este sentido interpreto la facultad 
que se da al Jefe del Estado en este pre-: 
cepto. De lo contrario, podría producirse 
el hecho, a mi juicio desastroso para el 
país, de que en un solo proyecto se plantee 
la expropiación de esas 275 empresas. 

El señor LUENGO. ¿El señor Senador 
estima que se requiere una ley para cada 
expropiación? 

El señor LORCA. Así interpreto el 
pre-cepto, Honorable colega. 

El señor LUENGO. Entonces, ¿por 
Qué votó favorablemente la primera dispo-
s¡·,..;o'n? 
¡.._; \,.; J. • 

El señor LORCA. Porque voto favora
blemente todo lo que crea conveniente pa
ra el país. 

Por las mismas razones por las que el 
Honorable señor Baltra, que votó en contra 
de esta disposición, estima que se necesita 
una ley en cada caso de expropiación así 
lo he entendido, si no me equivoqué yo 
voto favorablemente y aclaro que también 
considero que toda expropiación requerirá 
de ley particular. Lo señalo para la inter
pretación de esta reforma constitucional , 
paTa que no se interprete esta facultad de 
otra manera. De otro modo, el Ejecutivo 
podría proponer, en un solo proyecto, la 
expropiación de las trescientas industrias, 
desde la del acero hasta la de los picarones, 
pues poco menos que a tales extremos lle
g~ la lista a que me refería denantes . 
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En este entendido, voto favorablemente 
los dos incisos. 

El señor GUMU!GIO.-¿ Su Señoría está 
en desacuerdo con 
Fuentealba? 

el Honorable señor 

El señor LORCA. No cabe duda. 
El señor AYLWIN (Presidente). Rue

go a los señores Senadores no entablar diá
logos. Estamos en votación. 

El señor IBAÑEZ. Al fundar mi voto 
deseo, en primer lugar, dejar constancia 
de un hecho que me parece de mucha im
portancia para los miembros de esta Cor-. , 
poracwn. 

Con motivo del _proyecto de reforma 
constitucional presentado por el Ejecutivo 
a fin de establecer la Asamblea del Pueblo, 
se inició ya una campaña en contra de los 
parlamentarios. Uno de los argumentos 
que se han esgrimido para modificar la ac
tual composición del Congreso Nacional es 
la falta de interés o la despreocupación en 
que incurrirían algunos de sus miembros 
en cuanto al cumplimiento de sus funcio
nes como tales. Pues bien, deseo destacar 
el hecho de que en estos momentos, cuando 
estamos votando un proyecto de reforma 
~onstitucional, prádicamente están au
sentes todos los Senadores marxistas de la 
Corporación, excepto el Honorable señor 
Víctor Contreras, a quien reconozco una 
actitud responsable. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
-· 

Los demás están siguiendo un curso de 
vals con Fidel Castro. 

El señor IBAÑEZ. No me atrevería de 
ninguna manera a participar de la opinión 
tan generalizada que da mi Honorable co
lega. Es probable que algunos de esos par
lamentarios estén siguiendo ese curso de 
vals. Pero a mí no me consta. Aún más, 
tengo la seguridad de que nunca me podrá 
constar ... 

Ahora, respecto del tema en debate, de
seo manifestar que coincido con la opinión 
que acabamos de escuchar al Honorable 
señor Lorca en cuanto a la forma como 
debe interpretarse esta exigencia legal, 
en el sentido de que corresponde presen-
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tar un proyecto de ley cada vez que se tra
te de hacer una expropiación. 

En seguida, quisiera hacer un alcance· 
a las expresiones del Honorable señor Gar
cía. De manera alguna podrían entenderse 
como redundantes las disposiciones del ar
tículo 16. Todas ellas se refieren a otros 
preceptos de la Constitución Política. Pe
ro es evidente que el constituyente quiso 
ser categórico en cuanto a que, por nin
gún motivo, bajo ningún pretexto, pueden 
realizarse determinados actos de Gobier
no sino mediante una ley específica. Y res
pecto de este Gobierno, que muestra una 
tendencia a saltarse disposiciones legales e 
incluso constitucionales, me parece que to
do cuanto se haga por recalcar la idea de 
que no puede efectuar los actos a que se 
refiere esta reforma constitucional sino en 
virtud de una ley, es sólo una medida de 
elemental prudencia .que contará, desde 
luego, con nuestro apoyo. 

Por tanto, me parece no sólo una incon
secuencia, como aquí se ha dicho, sino la 
demostración del deseo de no atenerse es
trictamente al canon constitucional que es
tamos estableciendo, el hecho de votar fa
vorablemente la disposición general que 
aprobamos en la mañana, y hacerlo negati
vamente, como lo hicieron los Senadores 
de la Unidad Popular, en cuanto a las dis
lposiciones complementarias del articulo 
' 16 de la Carta Fundamental. 

Por último, debo declarar que me feli
-cito del agregado que presenta este segun
do informe, según el cual por ley también 
se podría autorizar la transferencia de 
estos bienes en sentido inverso al señala
do, es decir, desde el área estatal a la pri" 
va da. 

Y sostengo que esta es una medid_l,!. _muy 
_ importante -y prudente, porque, dada la 
magnitud de los planes_ de estatifica~ión 

del Gobi~rno es preciso. preguntarse quién 
pagará las pérdidas siderales en que in,cu
n·irán las empresas· administradas" por el 
Estado. ·--~-

• 

En otras oportunidades he sostenido -Y' 
creo necesario reiterarlo en esta ocasión.-

-··--
-. -----
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que no soy contrario a que existan empre
sas estatales. Jamás lo he sido. Pero he 
aclarado que debe haber una proporción 
en las actividades económicas en manos del 
Estado, que no deben sobrepasar cierto lí
mite, puesto que desde el momento en qne 
se pierde un adecuado equilibrio entre el 
área estatal y la privada, el Fis·co deja de 
contar con los recursos imprescindibles 
para hacer frente a las pérdidas de aqué
lla. De ahí, entonces, la necesidad de que 
exista un área privada muy sólida, am
plia y fuerte en lo económico, porque ella, 
a través de su buena administración, me
diante los impuestos que paga, genera los 
recursos para enfrentar las pérdidas de las 
entidades estatales. 

Por ese motivo, voto favorablemente 
con mucho agrado esta disposición, felici
tándome por el agregado que se le intro
dujo en el segundo informe. 

El señor FUENTEALBA. La disposi
ción del número 89 del artículo 19 que es
tamos votando, según la cual sólo en vir
tud de una ley se podrán llevar a -cabo las 
transferencias a que se refiere el N9 16 
que se agrega al artículo 44, está en per-

. fecta armonía con los números 1, 2 y 3 
del artículo 19, que ya hemos aprobado. 
En efecto, está en armonía con la dispo
sición en virtud de la cual establecimos 
que pueden reservarse al Estado "activi
dades económicas", actividades en térmi
nos generales. Está en armonía, también, 
con la disposición del N9 29, en el cual es
tablecimos que la ley determinará las dis
tintas áreas. En ·consecuencia, este número 
16 del artículo 44 viene a ser, en cierta me
dida, una aplicación de lo que señalamos 
en el N9 29 del artículo 19, al establecer 
que la ley "determinará" es imperati
vo las áreas de la economía. También 
está en armonía .con el N9 39 del artículo 
lQ, en el cual dispusimos que se reserva
rán al Estado ciertas actividades que aquí 
se enumeran. 

O sea, el nuevo N9 16 que se agrega en 
virtud del N9 89 al articulo 44 de la Cons
titución Política está en perfecta concor-

dancia con las disposiciones a que me he 
referido y debe interpretarse armónica
mente con ellas. Por consiguiente, no sien
do sino mera aplicación de aquello, la ley 
que debe dar esa autorización puede ser 
tanto de carácter general como especial o 
particular. Por lo tanto, difiero de· la in
terpretación o alcance que dan a este pre
cepto mi estimado amigo el Honorable se
ñor Lorca y el Honorable señor Ibáñez, a 
quien le acabo de oír una interpretación 
similar. Igualmente, difiero de la interpre
ta-ción del Honorable señor Baltra, que 
considero mucho más grave puesto que 
el señor Senador fue quien planteó este 
asunto por ser el primero en fundar su 
voto en este sentido en circunstancias de 
que en la Comisión, como aparece en las 
actas, quedó expresa constancia de que la 
mayoría que aprobaba esta disposición 
obraba en el entendido de que la ley podría 
ser general o especial. Es así como en la 
página 5 del acta de la sesión 8¡¡t se mani
fiesta: 

"El Honorable señor Baltra expresa que 
el N9 16 cuya supresión se discute," ha
bía una indi·cación del Ejecutivo para su
primirlo, pero la rechazamos "se con
trapone en cierto modo a la idea ya apro
bada, que la ley puede fijar el área, esto 
es delimitarla por ramas, sectores, activi
dades o cualquier otro criterio genérico, 
ya que de acuerdo con la disposición en 
debate no sólo se necesitaría una ley para 
efectuar dicha delimitación genérica, sino 
también otra para incorporar cada empre
sa a las áreas social o mixta. -

"El Honorable señor Hamilton replica 
que la ley que autorice la transferencia de 
un área a otra puede ser general, o sea, re
ferirse a toda una rama o actividad. 

"Los Honorables Senadores señores 
Fuentealba (Presidente) y Bulnes con
cuerdan con lo expresado por el Honorable 
señor Hamilton". 

De tal manera que no sólo del estudio 
concordado de las disposiciones que apro
bamos anteriormente, sino de la propia 
acta de las sesiones de la Comisión de 
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Constitución, se desprende claramente que 
la l8V a aue se refiere este número 16 que • • 

agregaremos al artículo 44 de la Consti-
tución Política puede ser general o espe-
. ' 

c1a1. 

En seguida, quiero llamar la atención 
hacia algo que hizo notar el Honorable 
señor Hamilton en el sentido de que esta 
disposición tiene una importancia funda
mental para _los democratacristianos en lo 
referente al inciso segundo el primero no 
hace sino aplicar la modificación del N9 1 
del artículo 19 , por cuanto establece que 
el área. predominante de la economía no 
debe ser la estatal, como lo pretende el 
actual régimen, sino el área social de los 
trabajadores. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. Por eso voto 
' que si. 

El señor LUENGO. A mi modo de 
ver, lo dicho por el Honorable señor Fuen
tealba hace un momento aclara definiti
vamente el sentido de los dos primeros 
incisos del N9 16 que se agregan al ar-.. 
tículo 44 de la Carta 'Fundamental. 

En realidad, la teoría sostenida por el 
Honorable señor Ibáñez, acompañado por 
el Honorable señor Lorca, no tiene nin
gún asidero en el texto de las demás dis
posiciones del artículo 10 de la Constitu
ción Política del Estado, particularmente 
en e] N9 10. 

El señor LORCA. ¡El Honorable señor 
Ibáñez me acompañó a mí! 

El señor LUENGO. En realidad, el 
Honorable señor Ibáñez está muy bien 
acompañado por Su Señoría, porque re
presenta muy bien las ideas de él. 

Como el Honorable señor Fuentealba se
ñalaba, hemos introducido en el inciso ter
cero del N9 10 del artículo 10 la frase 
"actividades económicas", y en virtud de 
esta reforma constitucional el Estado po
drá ahora reservarse ciertas actividades 
económicas. De manera que no será nece
sario dictar una ley especial para los efec
tos de reservar al Estado cualquiera acti-

-~'====== 

vidad económicB., pues bast8.rá una ley ge
neral para tal efecto. 

El señor LORCA. El Honorable sef.or · 
Baltra no opina de esa manera. 

< 

El señor LUENGO. ¿Por qué no guar-
da silencio, señor Senador, para poder con
tinuar mis observaciones? 

El. señor AYLWIN (Presidente). 
Ruego a los Honorables señores Senadores 
guardar silencio, pues el Honorable señor 
Luengo está fundando el voto. 

El señor LUENGO. En seguida, quie
ro contestar dos observaciones hechas por . 
el Honorable señor Ibáñez. 

En primer lugar, el señor Senador pre
g~mtó quién iba H pagar las pérdidas de 
las empresas que pasen al área estatal, re
cordando la vieja teoría que siempre ha 
sostenido en cuanto a que el Estado es 
mal administrador y, por lo tanto, siempre 
obtiene pérdidas. Quiero advertir a Su Se
ñoría que si una empresa perteneciente al 
área estatal produce pérdidas, evidente
mente éstas deberán ser solventadas por 
el Estado, lo cual no implica ninguna gra
vedad, porque es el Estado quien ejerce 
dicha actividad. Sí tiene importancia el 
hecho de que el Estado pague las pérdidas 
producidas por una empresa privada, cosa 
que ha sido bastante común en nuestro ré. 
gimen y que ha sido la razón por la cual, 
de manera permanente, se han estado dic
tando diversas leyes relacionadas con libe
raciones tributarias, "draw-back", estatu
to del inversionista, etcétera, destinadas 
fundamentalmente a cubrir las pérdidas 
que la empresa privada, mala administra
dora, tiene en el desarrollo de sus activida
des. Por estas razones, la teoría del Hono
rable señor Ibáñez no tiene gran validez 
frente a lo que significa para el Estado 
el que ciertas empresas estén en su poder 
y no en manos de particulares. 

Por último, el Honorable señor Ibáñez 
quiso hacer como una acusación a los Se
nadores de Izquierda por no estar presen
tes en la votación de esta reforma cons
titucional. 

• 
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El señor GARCIA.- No dijo "Senado
res de Izquierda". 

El se.ñor LUENGO.- No, dijo "Sena
dores marxistas", que también son de Iz
quierda. 

El señor GARCIA.- Quiso hacer una 
diferencia. 

El señor LUENGO.- Deseo decir al 
Honorable señor Ibáñez que, en realidad, 
su acusación no tiene ninguna justifica
ción, pues los Senadores de Izquierda que 
nos oponemos a esta reforma constitucional 
no necesitamos estar presentes en la Sala. 
De acuerdo con los preceptos constitucio
nales, quienes acepten una reforma deben 
aprobarla por la mayoría absoluta de los 
miembros en ejercicio. En consecuencia, 
quienes están por la aprobación de esta 
reforma constitucional son los que deben 
estar presentes en la Sala, de modo que 
la acusación del Honorable señor Ibáñez 
carece de toda seriedad. 

·Por las razones que he dado, voto en 
contra de los dos primeros incisos del N9 8. 

-.Se aprueban los dos primeros incisos 
(25 votos por la afirmativa y 10 por la ne
gativa). 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Corresponde votar el inciso tercero. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor GARCIA. Pido la palabra 

para fundar el voto. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Solicito el asentimiento de la Sala, a fin 
de que el Honorable señor García pueda 
fundar el voto en primer término. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA. Los Senadores de 

estas bancas vamos a negar nuestros votos 
a este inciso t.ercero, según el cual "cuan
do la transferencia de área afecte a em
presas extranjeras, la ley podrá autorizar 
que se deduzca de la indemnización el todo 
o parte de las rentabilidades excesivas de
vengadas por estas empresas, ... ". 

Desde luego, esa disposición nos coloca 
en dificultades con todas las inversiones 

. 

extranjeras. Aquí se ha dicho que debe 
haber concordancia con lo establecido res
pecto del cobre, y nosotros hemos soste
nido que no es lo mismo dar facultades al 
Presidente de la República para negociar 
un contrato de la importancia del cobre 
que fijar una norma general para todas 
las empresas extranjeras, según la cual se 
hará una discriminación entre chilenos y 
extranjeros, pues habrá utilidades excesi
vas para éstos y no para aquéllos. 

En segundo lugar, nada se dice a par
tir de qué fecha se considerarán excesivas 
las utilidades. Pueden ser uno, cinco o diez 
años, lo cual lisa y llanamente puede sig-

• 

nificar no pagar nada a las empresas ex-
tranjeras. 

Además, en este inciso se agrega lo que 
se entenderá por rentabilidad máxima, di
ciendo a la letra: " ... atendidas las nor
mas que en materia de rentabilidad má
xima de empresas extranjeras haya acep
tado el Estado chileno en virtud de trata
dos multilaterales." Es decir, no valen los 
tratados bilaterales que Chile haya cele
brado con otros Estados y en que haya 
convenido condiciones·. Esto significa crear 
una muy mala imagen del país frente al 
extranjero, en circunstancias de que pre
cisamente debemos reafirmar ciertos prin
cipios en lugar de destruirlos. 

Me parece muy dudosa la constitucio
nalidad de este precepto, porque no tiene 
relación directa con la idea matriz del pro
yecto que estamos tratando. Discutido este 
asunto en la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, triun
fó finalmente la tesis de que era constitu
cional; pero, en el fondo, nosotros ya no 
estamos legislando sobre transferencia de 
áreas, sino cuánto y cómo se va a pagar. 

Es muy fácil decir que una tasa de 12% 
ó 14 o/o constituye un interés muy alto; 
pero Chile cobra un tributo equivalente al 
40 'le, de modo que el interés pasa a ser 
realmente de 9 o/o. 

Tampoco se dice en esta disposición que 
se trata de valores netos, pues simplemen
te habla de utilidades excesivas, sin consi-
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derar la alta tributación que tienen los 
pagos que se hacen en el extranjero. 

Finalmente, debo recordar que en Chile 
hemos dictado muchas leyes sobre utilida
des excesivas, consignando topes mucho 
más altos. Por lo tanto, si no se armoniza 
esta norma constitucional con las disposi
ciones legales vigentes, nos encontraremos 
con una serie de dificultades para la apli
cación de este precepto. 

El inciso tercero envuelve un aspecto 
moral respecto de las personas que ingre
saron al país con contratos; hacia las per
sonas a quienes en cada oportunidad se 
les pagó con autorización del Banco Cen
tral; hacia las personas que ya recibieron 
esas utilidades, pues no se sabe desde qué 
año se van a considerar las utilidades ex-

• 

• ces1vas. 
El texto de la disposición sólo hace 

referencia a los tratados multilaterales 
-uno de los cuales podría ser el Pacto 
Andino y no a los otros. N o se mencio
nan para nada los tratados bilaterales, Jo 
que en cierto modo significa desconocerlos. 

El Senado de la República, como parte 
del Congreso Nacional, si quiere, puede 
dictar disposiciones para el futuro, normas 
que establezcan claramente cuánto será el 
interés y cuál)to se pagará; pero a las per
sonas que llegaron hace 20, 30 ó 40 años o 
que llegaron ayer o hace poco días bajo 
un determinado régimen, no podemos de
cirles: "Ahora les cobraremos lo que con
sideramos utilidades excesivas." Esto es 
una manera de destruir en los actuales mo
mentos la imagen de Chile. De manera que 
si queremos reafirmar nuestra política ex
terior en los instantes en que las relacio
nes internacionales no son fáciles, debe
mos decir que respetamos los tratados 
bilaterales y los convenios. 

Por consiguiente, voto en contra del in
ciso tercero de este precepto. 

El señor GUMUCIO. La primera obje
ción a este inciso tercero es que podría ser 
improcedente por no tener relación con la 
idea matriz del proyecto. Sin embargo, se 
declaró admisible a discusión por el Pre-

sidente de la Comisión, porque en el texto 
del primer informe había una disposición 

·que hablaba derechamente del pago de 
indemnización. Aparte ello, en el N? 4, que 
ya hemos aprobado, se establece el pago 
de una indemnización previa para el caso 
de expropiación de pequeñas propiedades 
rústicas o de propiedades habitadas por 
su dueño. Por lo tanto, el inciso es del 
todo procedente. 

Cuando en esta norma se establece que 
"la ley podrá autorizar", simplemente se 
trata de una autorización y no de un pre
cepto imperativo que obligue perentoria
mente a su cumplimiento. 

Por otra parte, la reforma constitucio
nal en virtud de la cual se nacionalizó la 
gran minería del cobre, establece una dis
posición similar a la que ahora está en . 
debate. Por lo tanto, si ahora no se dictara 
una disposición de carácter general, ten
dría validez la objeción hecha en ese en
tonces en el sentido de que se estaba legis
lando en forma discriminatoria. 

Al establecerse que sobre la base de los 
pactos multilaterales se establecerá el tope 
de lo que se considere utilidades excesivas, 
no quiere decir que dejen de regir los pac
tos bilaterales, por cuanto en aquéllos 
siempre los Estados contratantes hacen las 
reservas de los pactos· bilaterales que es
tén vigentes. Por lo tanto, no hay tal si
tuación de que no rijan los pactos bilate
rales, porque respecto de éstos se hacen 
las debidas reservas en los multilaterales. 

El señor GARCIA. Nada se dice de 
eso en este inciso, Honorable señor Gu-

• mucw. 
El señor GUMUCIO. Pero se entiende 

por una muy sencilla razón. Ya que Su 
Señoría hizo concreta referencia al Pacto 
Andino, debo decir que en él se establece 
una rentabilidad máxima de 14 'lo para la 
inversión extranjera. Pero en ese pacto, 
como en todos los pactos multilaterales, se 
hace la debida reserva para los bilaterales 
vigentes. N o podrían firmarse pactos mul
tilaterales si ellos significaran derogación 
de los bilaterales. 

' 
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El señor GARCIA. En el Pacto Andi- que en estos momentos han suscrito los 
no se derogaron todos los pactos bilatera
les. 

El señor GUMUCIO. Tácitamente no 
están derogados. 

El señor GARCIA.- La Contraloría los 
objetó precisamente por haber sido dero
gados. 

El señor GU:MUCIO. Como dije, esta 
disposición no implica nada más que hacer 

. general la ya establecida en la legislación 
del cobre. 

Por estas razones voto que sí. 
El señor PALMA. Creo que nos en

frentamos a un problema bastante serio. 
porque es completamente distinto del de 
las industrias relacionadas con produccio
nes básicas del país. Aquí se trata de una 
referencia que hace la ley a medidas que 
afectan a empresas extranjeras. Estas pue
den ser totalmente extranjeras o, simple
mente, socias, en calidad mayoritaria o mi-

• 

noritaria, de empresas nacionales. En la 
parte en que afecta a las empresas extran
jeras, la disposición pertinente establece 
una norma en cierta manera discrimina
toria. 

A mi juicio, de la aplicación de este pre
cepto resulta una situación extraordinaria
mente delicada para el país. No me atrevo 
a tener un criterio, un juicio definitivo al 
respecto; pero, considero, repito, que el 

. asunto es delicado para el país. En efecto, 
las normas relativas a la rentabilidad má
xima de empresas extranjeras aceptadas 
por el Estado chileno en virtud de trata
dos multilaterales no son únicas, sino va
rias, y en el Pacto Andino se encuentran 
en situación diferente tales empresas se
gún trabajen en áreas básicas, en servi
cios públicos o en otro tipo de actividades. 
El Pacto Andino consigna condiciones dis-

• 

tintas de rentabilidad y de devolución de 
capitales. De modo que el problema es bas
tante complejo. 

Repito: no me atrevo a tener sobre ello 
un juicio definitivo, pero sí considero in
conveniente para el país establecer una 
norma que nos aisla de las otras naciones 

tratado·s multilaterales. Evidentemente, 
cada uno de ellos podrá dictar una dispo
sición por medio de la cual esas utilidades 
excesivas no tengan los mismos coeficien
tes ele impacto, de influencia, que los que 
puedan tener en la legislación chilena, sino 
que sean más favorables para ellos, y, de 
esta manera, facilitar que los capitales 
internacionales se inviertan en otros paí
ses y no en el nuestro, creando con eso un 
juego ele competencia parecido al que ha 
existido hasta el día de hoy en virtud de 
otTas razones. 

De ahí que considere que no conviene a 
los intereses nacionales este inciso en la 
forma en que está redactado; pero como 
creo que en él hay una idea atendible, que 
es necesario elaborar más, me abstengo. 

El señor LORCA. Los Senadores de 
estas bancas votamos favorablemente la 
reforma constitucional tendiente a nacio
nalizar la gran minería del cobre, porque 
compartimos las ideas que ella contiene. 

Pero no me parece conveniente que el 
inciso que estamos votando se refiera a las 
empresas extranjeras en general. En rea
lidad, no sé si algún constitucionalista 
tiene aquí las estadísticas de cuántas em
presas extranjeras hay en e1 país diez, 
mil o dos mil ni qué consecuencias podría 
acarrear, no sólo en cuanto a la imagen 
de Chile sino también en lo económico, el 
hecho de que existiera un derecho consti
tucional para dictar una ley estableciendo 
tales deducciones. 

Creo que esto es perjudicial para la eco
nomía del país. Más aún: soy Senador por 
una zona austral para la que hemos esta
blecido un estatuto precisamente con el fin 
de atraer la instalación de industrias, tan
to nacionales como extranjeras. En él se 
establecen diversos privilegios y benefi~ 
cios, tanto tributarios como de otra natu
raleza. Y resulta que con la facultad que 
se otorga en el inciso en votación, en el 
fondo, mediante una ley, pueden borrarse 
todos los esfuerzos que hemos hecho los 
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legisladores para conquistar inversiones de 
empresas extranjeras en la zona que re
presenta el Senador que habla. 

También me asalta la duda de que este 
principio que aquí se establece cree para 
el futuro el peligro de hacer una reforma 

·constitucional que afecte en igual forma a 
laR empresas nacionales. Si existe el con
cepto de que hay igualdad ante la ley, no 
veo por qué el día de mañana una mayoría 
democrática no pueda argüir, con mucha 
razón, que lo que se hizo con laR empresas 
extranjeras de poco capital y sin impor
tancia para la economía del país, a las cua
les se pague en la, forma estatuida en este 
precepto, justifique reformar la Constitu
ción para establecer que todas las empre
sas nacionales se ceñirán a las mismas 
normas, a los mismos procedimientos de 
esta ley que se haya dictado de acuerdo 
con la reforma constitucional en votación. 

Repito: considero que aprobar el inciso 
que estamos tratando perjudica a la econo
mía del país, en particular a la zona que 
represento en cuanto a la posibilidad de 
instalación de empresas extranjeras. 

Además, pienso que con esto estamos 
dando la posibilidad de que mañana se pre
sente una reforma constitucional que esta
blezca también la facultad de expropiar 
otras empresas en la misma forma que 
aquí se consigna, lo que significaría come
ter una injusticia y destruir nuestra eco-

, 
nom1a. 

Por las razones dadas, voto en contra del 
• • 
ll1ClSO. 

El señor PABLO. Más que referirme 
a la disposición, que votaré negativamente, 
deseo hacer un a!cance a las palabras del 
Honorable señor Luengo. 

Creo que cuando en otras ocasiones al
gunos señores Senadores han destacado la 
ausencia de la Sala de los parlamentarios 
de Gobierno, lo han hecho basándose en 
gran medida en el proyecto de reforma 
constitucional enviado por el Ejecutivo a 
la Cámara de Diputados, que establece la 
Cámara Unica y que dispone que la inasis
tencia injustificada de los parlamentarios 

a determinado número de sesiones creo 
que cinco dará motivo para que caduque 
su mandato. Creo que el Ejecutivo tomó 
esa medida por la conducta que tienen en 
general los Senadores· de Gobierno. 

Pero fundamentalmente quiero referir
me ;] un programa de televü'lión "A tres 
bandas" del domingo pasado. En esa 
ocaRión, el Diputado Reñor Schnake mani
festó que l:1 actividad parlamentaria es la 
única en donde se puede percibir una re
muneración sin concurrir al lugar de tra
bajo, es decir al Congreso. Yo miraba con 
preocupación al Honorable señor Anselmo 
Sule, que estaba a su lado, y a quien veo 
con mny poca frecuencia en el Senado. 

He pedido la asistencia de los señores 
Senadores atendido el desprestigio que se 
está dejando caer sobre d Parlamento con 
el objeto de imponer el proyecto de refor
ma constitucional mencionado. Al respec
to, creo que la Unidad Popular y sus par
lamentarios tienen tejado de vidrio, y por 
eso se ha dejado constancia en esta opor
tunidad de la ausencia ele los Senadores 
de Gobierno. En estas condiciones, no me 

• 

parece aceptable la respuesta que se ha 
dado para justificarla. Tendrían excusas 
si la inasistencia fuera sólo. de ahora, pe
ro ha sido una norma permanente. 

Dejo constancia de esto porque, como 
varias veces lo hemos dicho, los Senadores 
de l¡¡ Oposición somos quienes hemos lle
vado, fundamentalmente, el peso legislati
vo durante el Gobierno del señor Allende. 

Voto que no. 
El señor DURAN. Señor Presidente, 

respecto del planteamiento general sobre 
fórmulas de e:,propiación y pago a empre
sas extranjeras, cuando ellas están de he
cho funcionando en el país, han trabajado 
y dejado utilidades y han montado todos 
Jos ,engranajes de la producción, y creo 
que el de que se les pague una parte, no 
se les pague nada o se les quede debiendo, 
puede ser un buen negocio. Podrá ser dis
cutible en el orden moral. Este es otro 
problema. Pero puede ser un sistema para 
adquirir bienes. Y o creo que, con funda-
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mentos de tipo político y moral, un Go· 
bierno puede adoptar medidas en este sen
tido sin que su actitud merezca exceso de 
críticas dentro de este orden económico, 
que es el que me inquieta. 

Me parece que respecto de las empresas 
que existen en el país, la medida, con no 
ser muy buena ni recomendable en el as
pecto moral, económicamente puede ser 
útil. Pero me pregunto una cosa: ¿será 
útil con relación a la política que nues
tro país necesita, que es la de atraer in
versiones para el desarrollo económico? 

He observado un hecho curioso que, 
creo, también ha despertado interés en 
distintos señores Senadores. 

Durante el debate sobre la expropiación 
de las compañías que integraban la gran 
minería del cobre, nosotros sostuvimos 
durante muchos años que esos recursos 
esenciales, que son la base sobre la cual 
descansa la.economía de un país, debieran 
pertenecer a la nación donde se encuen
tran. Pero esencialmente quiero recordar 
en la Sala que quienes se destacaron por 
una política que tenía, más que inspira
ción nacionalista, un respaldo de tipo in
ternacional, fueron los miembros del Par
tido Comunista. Cuál no ha sido mi ex
trañeza al ver que hace pocos días la 
prensa no::¡· ha traído del exterior la infor
mación de que uno de los personeros más 
altos del Gobierno de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas ha estado en 
conversaciones o en tratos para encon
trar el camino que permita a Rusia esta-

. bkcer en su propio territorio explotacio
nes de cobre precisamente por empresas 
con capital, no ya sólo extranjero: con 
capital norteamericano. 

Entonces, uno, que no es muy versado 
en todas estas materias sino que tiene un 
cierto sentido gedeónico para pensar, di
ce : "¿Cómo es esto? Por un lado, se nos 
recomienda que no aceptemos por motivo 
alguno la llegada de capital foráneo. ¡ Siem
pre son malas esas inversiones extranj e
ras, y cuando las tenemos más vale echar
las ! Pero, por el otro, quienes más reco-

• • 

miendan tales tesis son los que siguen es
piritualmente las líneas de una nación 
creciente e importante que, precisamente, 
se encamina en sentido contrario." Con
fieso a mis Honorables colegas que he 
quedado perplejo. Es igual que cuando los 
sabios descubren la penicilina pero a los 
pueblos subdesarrollados les siguen re
comendando que tomen agüitas calientes 
de cedrón o de tilo con un par de cafias
pirinas. De ahí que al leer la indicación 
que estamos votando se me produjo un fe
nómeno parecido al que se le planteó al 

• 

Honorable señor Palma. 
Me parece que con el mejor de los áni

mos e intenciones, se aprueban a veces 
disposiciones que, en definitiva, resulta
rán un bumerán dañino para lo que todos 
estamos buscando supongo que todos los 
sectores quieren lo mismo: el bien del 
país y el bienestar de su pueblo , y, a 
mi juicio, esta disposición se puede trans
formar en ese bumerán. 

Y como tengo conciencia de· que el Go
bierno está pasando por situaciones· eco
nómicas difíciles ha gastado parte im
portante de las reservas de dólares que 
terlÍa , y he leído que algunos gobernan
tes de otros países no están muy feHces 
respecto del trato que les dispensamos, con
sidero que aprobar la norma que estamos 
ti'atando no es bueno, ya que no abre las 
puertas a la llegada de nuevos capitales. 

Voto que no. 
r;1 señor IBAÑEZ. Señor Presidente, 

por las numerosas razones que se han ex
plicado en la Sala detenidamente, somos 
eo:ürarios a esta disposición, Pero quiero 
agregar dos razones más, que considero de 
mucha importancia. 

• 

Aquí se toma como norma, para dedu-
cir de las indemnizaciones, las rentabili
dades excesivas que devenguen esas em
presas; y la regla que se fija en esta refor
ma constitucional es aquella que en mate
ria de rentabilidad máxima se haya esta
blecido para las empresas extranjeras en 
virtud de tratados multilaterales acepta
dos por el Estado chileno. 

. ---. ---- --

• 
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Deseo informar al Honorable Senado 
que la respectiva disposición del Pacto 
Andino ha motivado muy graves reservas 
de otras naciones signatarias de ese 
Pacto. 

Y no es improbable que esta disposi
ción deba ser revisada, porque las impug
naciones que se le han hecho provienen 
precisamente de su falta de realismo con 
relación a las tasas de rentabilidad, que 
hoy día están determinadas por situacio
nes de carácter mundial. Ningún país 
puede excluirse de esas situaciones y pre
tender que lleguen capitales extranjeros 
a trabajar en determinadas naciones a 
tasas de rentabilidad inferiores a las que 
prevalecen en otras . 

En consecuencia, la norma que aquí se 
establece es precaria, inestable, y, even
tualmente, podría ser eliminada por vo
luntad de otros miembros del Pacto An
dino. 

En seguida, yo quiero recoger algunas 
expresiones que aquí se han oído en cuan
to a que este precepto excluye la posibili
dad de establecer tasas de rentabilidad es
peciales mediante con veníos bilaterales. 
Debo expresar una vez más lo que a tra
vés de los años he sostenido en el Sena
do: mi total oposición al régimen de tra
tados bilaterales. N u estro partido, y per
sonalmente el Senador que habla, somos 
contrarios a este sistema, que distorsio
na el comercio internacional y las buenas 
relaciones que debemos mantener con to
das las naciones del mundo. Pero, por otra 
parte, debo reconocer que bajo ciertas 
circunstancias se producen situaciones 
que obligan a convenios de esa natura
leza. 

Insisto, pues, en que no estaré nunca 
entre los que propician una política de esa 
naturaleza; pero me parece evidente que 
el actual Gobierno es muy partidario de 
ese régimen de convenios bilaterales, es
pecialmente de tipo económico. En conse
cuencia, se está atando sus manos para 

. convenir arreglos que, en un momento 

dado, sin ser los mejores para la conve
niencia de Chile, pueden ser los únicos 
posibles. 

Al respecto, quiero citar el ejemplo más 
reciente: el de la Unión Soviética, que es 
el país que propugna con más interés el 
régimen bilateral de acuerdos económicos. 
Como se sabe, en estos momentos la Unión 
Soviética está empeñada en obtener capi
tales del mundo occidental, y particular-
mente de los Estados Unidos. · 

En una sesión reciente expliqué de qué 
manera, mientras de Chile salen los capi
tales y la tecnología norteamericanos del 
cobre, la Unión Soviética abre las puertas 
y recibe con los brazos abiertos a esos 
mismos capitales y a esa misma tecnolo
gía que son rechazados por nuestra par
te, lo que ·~onvierte a la nación más pode
dosa del mundo comunista en el mayor de 
los competidores que tendrá Chile en su 
producción básica, en aquella de la que 
depende la vida de todos los chilenos: la 
producción del cobre, que el Presidente 
Allende certeramente ha denominado "el 
salario de Chile." 

Señalo este hecho no sólo para poner de 
relieve una vez más la situación extrema
damente compromitente que significa es
ta política para el Partido Comunista chi
leno, que expulsa de aquí Io · que ahora se 
recibe por el Partido Comunista de la 
Unión Soviética con gran beneplácito y 
aplauso, sino también para destacar el 
hecho de que dicha negociación con los 
soviéticos se está realizando por el señor 
David Rockefeller, Presidente del Chase 
l\!Ianhattan Bank, una de las principales 
instituciones crediticias de Estados Uni
dos, que en su oportunidad financió a las 
empresas del cobre que desarrollaban sus 
actividades en nuestro país. 

Entonces, me regunto, con relación a 
las ayudas o créditos que se pudieran ob
tener en virtud de convenios bilaterales, 
si el Gobierno de Chile quedará con las 
manos atadas para hacer arreglos de este 
mismo tipo que podrían ser de extraordi-

... - ---
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naria conveniencia para el país o, por lo 
menos, los únicos factibles en un momen
to dado. 

Por esta razón, entre otras, voto nega
tivamente esta disposición. 

El señor FUENTEALBA. Quiero re
ferirme principalmente al aspecto regla
mentario qué ha hecho presente el Hono
rable señor García, en el sentido de que 
el Senador que habla, como Presidente de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, debería tal vez 
haber declarado improcedente esta indi
caciól1 en su oportunidad. En efecto, yo 
tuve dudas sobre el particular, pero éstas 
se me disiparon absolutamente cuando se 
me llamó la atención sobre el texto primi-

• 

tivo del nuevo número 116 que se agrega 
al articulo 44 de la Constitución Política 
dd Estarlo. En el primer informe, ese nú
mero, después de establecer que sólo por 
ley se podía autorizar transferir empre
sas o biengs desde el área privada al área 
social o mixta, en el inciso final disponía 
lo sigüicnte: "En todo caso la ley respec
tiva determinará la participación de los 
trabajadores en cada empresa, el valor 
que conesponda a los p1·opieta1'ios o la 
fm·;¡w de fijarlo y las modalidades de su 
pago.'' N o hay duda de que la deducción 
de la rentabilidad excesiva tiene relación 
con el monto de la indemnización, con la 
forma de fijarlo y las modalidades de su 
pago. En consecuencia, rectifiqué mi cri
terio y declaré que esa indicación era per
fectamente procedente, aun cuando en el 
artículo que en· definitiva se aprobó no 
subsista el inciso final sobre el que me ba
sé para aceptar la procedencia de la in
dicación. 

En seguida, quiero decir que también 
votaré a favor de esta disposición siguien
do el mismo c!·iterio que adoptamos res
pecto de la gran minería del cobre, ha
biéndose modificado la ·indicación del 
Ejecutivo, ya que en ella se proponía que 
fuera el Presidente de la República el que 
pudiera deducir todas las rentabilidades 
excesiv¿¡s, y nosotros aprobamos en la 

Comisión que no sea el Presidente de la 
República quien lo haga, sino que se deter
mine por la ley. En todo caso, la disposi
ción es simplemente facultativa, no es 
obligatoria. 

Por todas estas razones, voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Scñor Presidente, en la Comisión voté en 
contra del inciso cuya suerte se está de
cidiendo en estos momentos, convencido 
de que sería de consecuencias muy ne
gativas para el futuro del país. Y el de
bate que se ha desarrollado en la Sala no 
hace sino confirmarme esta idea. 

Si el Estado considera que una empre
sa obtiene utilidades. excesivas, injustifi
cadas, tiene. recursos administrativos y 
legales para impedir que se produzcan esas. 
ganancias; recursos administrativos como 
la fijación de precios, por ejemplo; recur
sos legales, porque una ley puede llegar 
incluso a limitar las utilidades o a esta
blecer impuestos a la renta más allá de lo 
normal. Pero lo que no es admisible en ca-

• 

so alguno como sistema es que por el he-
cho de ser extranjeros los propietarios de 
una actividad, el Estado, a posteriori, pro
ceda a confiscar utilidades que se han he
cho al amparo de las leyes vigentes y en 
muchos casos de acuerdo con contratos ce-, 

lebradas por el mismo Estado. Esto, ,. en 
buen romance se llama burlar la palabra. 
Un Estado que falta a la fe de la palabra 

• 

empeñada se desprestigia, y las consecuen- · 
cías son mucho más graves que los escu
dos o los dólares que signifique el descon
tar las utilidades. 

Todo el mundo sabe que el patrimonio 
de los Estados no está compuesto sólo por 
los bienes que poseen, por los recursos que 
tengan en caja o que esperen tener; que 
está compuesto también por el buen nom
bre que ese Estado tenga, que le .permita 
desarrollar en buenos condiciones su co
mercio exterior y obtener créditos cuando 
los necesite. 

Con esta disposición estamos faltando a 
la fe del Estado chileno y creando un ar
ma que evidentemente ha de estancar nues-
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tro desarrollo económico y que puede ser 
de las más pernidosas consecuencias. 

Por lo demás, nosotros repudiamos tam
bién esta disposición porque seguimos cre
yendo en la fuerza de los Diez Mandamien-

• 

tos; seguimos creyendo en la moral cris-
tiana, y esta recuperación a posteriori 
de utilidades que se hicieron legítimamen
te, a nosotros nos parece que infringe con 
toda claridad el séptimo mandamiento de 
la Ley de Dios; infringe nuestra moral. 

Quiero, además, aprovechar esta opor
tunidad para volver sobre el alcance del 
. . )O 
lllClSO ·• 

Como manifestó el Honorable señor 
Fuentealba, en la discusión de este inciso, 
tanto él como el Honorable señor Hamil
ton y el Senador que habla, estimamos en 
la Comisión que la ley que autorice la 
transferencia de empresas o de actividades 
particulares al área social o mixta, no ne
cesita ser una ley específica que se refie
ra a una empresa determinada; puede ser 
también una ley que se refiera a una rama 
o activ~dad. Esos fueron los términos que 
se emplearon en la Comisión. Por ejem
plo, sería lícito que una ley autorizara la 
transferencia al área social o al área mix
ta de toda la actividad bancaria o de to
da la industria textil. Sería lícita. Pero 
tampoco esa ley puede ser tan genérica 
como para que quede burlada toda la in
tención del constituyente. Es evidente que 
esta disposición perdería su razón de ser 
si mañana se pudiera otorgar al Presiden
te de la República un cheque en blanco pa
ra que nacionalizara o reservara para el 
Estado cualquier actividad o cualquier ti-. 
po de empresa que estimara conveniente. 

Por lo tanto, creo que la correcta inter
pretación del inciso primero está en el 
punto medio: la ley no necesita ser tan 
específica· como para señalar cada empre
sa: puede referirse a una rama o activi
dad; pero la ley no puede ser tan genéri
ca tampoco como para que signifique frus
trar la intención que evidentemente se 
persigue con el número 16. 

Voto negativamente. 

-

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 20 votos por' la 
afirmativa, 14 por la negativa y 1 absten~ · 

. ' cwn. 
El señor AYLWIN (Presidente). No 

habiéndose obtenido la mayoría constitu
cional necesaria para aprobar el inciso, 
queda rechazado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar la primera parte del 
artículo ¡29, que dice: 

"Agréganse las siguientes disposiciones 
transitorias a la Constitución Política del 
Estado: 

"Decimonovena. Mientras la ley no 
disponga otra cosa, para decretar la ex
propiación de un establecimiento, empre
sa o explotación en conformidad a lo dis
puesto en los artículos 59 y 69 del Decre
to Supremo N9 1.262, de 19,53, que fijó el 
texto refundido del Decreto Ley N9 520, 
de 1932, será necesario: 

"a) Cuando el fundamento de la expro
piación sea el receso del establecimiento 
o explotación, que dicho receso se haya 
prolongado por más de veinte días y se 
deba a causas injustificadas e imputables 
a su propietario o administrador, y 

"b) Cuando el fundamento de la expro
piación sea el incumplimiento de las nor
mas impuestas a la empresa sobre canti
dades, calidades y condiciones de produc
ción, que dicho incumplimiento sea injus
tificado e imputable al propietario o ad
ministrador de la empresa. No se conside
rará que se cumple este requisito si se 
acredita que las obligaciones impuestas 
a la empresa son incompatibles con la ca
pacidad y características técnicas de sus 
instalaciones. 

"El afectado podrá reclamar de la ex
propiación ante la Corte Suprema dentro 
del plazo de diez días hábiles, contado des
de la publicación del decreto en el "Dia
rio Oficial". Este plazo se aumentará en 
el número de días que corresponda de 
acuerdo con la tabla de aumentos a que 
se refiere el artículo 259 del Código de 
Procedimiento Civil." 

. -----

• 
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El señor GUMUCIO. ¿ lVle permite, se
ñor Presidente? 

Solicito que se vote en forma separada 
el inciso segundo de la letra b) de la dis
posición decimonovena. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
votación la parte que se ha leído del ar
tículo 29, excepto el inciso segundo de la 
letra b). -

El señor LUENGO. Señor Presidente, 
rechazo la disposición, por considerar que 
con ella se está trastocando totalmente el 
sistema jurídico ehileno. 

Tenemos una Constitución Política que 
establece las normas generales de organi
zación del Estado, en virtud de la cual se 
dictan una serie de leyes que pQsteriormen
te deben reglamentarse. 

Pero ocurre que, con el afán que anima 
a determinados Senadores de modificar a 
cada instante la Carta Fu11damental, i aho
ra los decretos leyes se reglamentan en la 
Constitución Política! 

Se dicta un decreto ley, se discute su 
validez, inclusive, se sostiene en esta Sa
la que ya no está vigente, y después se 
reglamenta en la Carta Fundamental. 

A mi juicio, lo anterior contraría todos 
los principios jurídicos, y será una espe
cie de manchón en la tradición legalista 
del país, y particularmente del Parlamen
to chileno. 

Considero inadmisible dictar dos dispo
siciones las letras a) y b) con el ob
jeto de establecer que, para decretar la 
expropiación de un establecimiento, em
presa o explotación según lo dispuesto en 
los artículos 59 y 69 del decreto supremo 
1.26,2, de 1953, que fijó el texto refundi
do del decreto ley 520, de 1932, será ne
cesario que el receso de que se hace men
ción en la letra a) se haya prolongado 
por más de 20 días, y que, cuando el fun
damento de la expropiación sea el incum
plimiento de las normas impuestas a la 
empresa sobre cantidades, calidades y con
diciones de producción, dicho incumpli
miento sea injustificado e imputable al 

---·------- -- --

propietario o administrador de la empre
:-m. Estas últimas ideas, por lo demás, se 
desprenden del contexto de ;las normas del 
decreto ley 520; no sucede lo mismo res
pecto de los 20 días, porque no se seña
lan en él. 

Me parece inaceptable reglamentar di
cho decreto ley en la Carta Fundamental, 
y creo que ésta es razón más que suficien
te para rechazar la disposición que se vo- · 
ta. 

El señor GUlVlUCIO. Señor Presiden
Le, en el pririler informe, mediante el ar
tículo 29 transitorio, se abordaba lo rela
tivo a las requisiciones y expropiaciones. 

En cuanto al primer punto, simplemen
te derogaban las normas sobre requi
siciones de establecimientos industriales y 
comE;rciales contenidas en el decreto ley 
520, y asimismo, toda disposición contra
ria al N9 16 agregado al artículo 44 de la 
Constitución Política. 

A indicación de los Honorables señores 
Yucntealba y Aylwin, ese precepto se re
emplazó por los que estamos votando. 

Respecto de las expropiaciones, rigen 
el decreto supremo N9 1.262 de 1953, que 
fijó el texto refundido del decreto ley 520 
de 1932; el D. F. L. N9 242 de 1960 (am
bos textos constituyen la ley Orgánica de 
la DIRINCO), y el decreto N9 338 de 
1945, que es el Reglamento de esa Ley Or-

' . garnca. 
De acuerdo con esas disposiciones, el 

Gobierno puede expropiar, a petición de la 
DIRINCO y previo informe favorable del 
Consejo de Defensa del Estado, los esta
hkcimientos industriales o comerciales y 
explotaciones agrícolas que se mantengan 
en receso (artículos 59 del decreto supre
mo 1.262 y 39 del decreto 338) . 

i\demás, el Ejecutivo puede fijar, a pro
puesta de la DIRINCO, contingentes de 
producción a las industrias que produz
can artículos de primera necesidad, seña
lando cantidades, calidades y condiciones. 
Si no se cnmple la obligación impuesta el 
Gobierno puede decretar también la expro-

• 
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piación de la industria (artículos 69 del 
decreto supremo 1.262 y 39 del decreto 
338). 

De aprobarse el precepto originado en 
indicación de los Honorables señores Fuen
tealba y Aylwin, ¿en qué forma quedarían 
las disposiciones vigentes? 

En primer término, al receso de la in
dustria cuya expropiación se autorice se 
le fijaría una duración de 20 días. Este re
quisito no existe en la actualidad. Y, al· 
no haber condición al respecto, basta el 
receso de un día para disponer la expro-. . , 
pwcwn. 

En segundo término, se exigiría que el 
receso se debiera a causas injustificadas 
e imputables al propietario o administra
dor. Este requisito tampoco existe hoy 
día, pues la expropiación determinada por 
receso no está concebida como sanción al 
propietario, sino como una medida de re
gulación económica que se adopta velando 
por el interés social que existe de mante
ner a la población abastecida. Puede, pues, 
decretarse la expropiación aun cuando el 
reces·o no sea imputable al empresario; 
por ejemplo, en un caso fortuito. 

En tercer lugar, en cuanto a la expro
piación basada en el incumplimiento de los 
contingentes de producción fijados, se exi
giría que ese incumplimiento fuera impu
table al empresario, y no habría incum
plimiento si se acreditara que las obliga
ciones impuestas son incompatibles con la 
capacidad y las características técnicas de 
las instalaciones. Esta norma, propuesta 
en la indicación, no altera sustancialmente 
el régimen actual, pues la Contraloría siem
pre exige, al tramitar un decreto que esta-

. blece contingentes de producción, que la 
fijación guarde armonía con la capacidad 
instalada de la industria. De este modo, si 
una vez fijado el contingente de produc- · 
ción en correspondencia con dicha capaci
dad instalada se origina, no obstante, el 
incumplimiento, puede sostenerse en la ac
tualidad que si éste no es imputable al em
presario, no procedería la expropiación, ya 
que el arUculo 69 del decreto supremo 1.262 
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prevé esta medida como sanción por el 
incumplimiento. Dicho artículo, por otra 
parte, habla de "productor rebelde" y de 
"sanciones". 

En cuarto término, la indicación trata 
de establecer un recurso de reclamación 
ante la Corte Suprema por expropiación 
ilegal. Esto lo votaremos después, en el 
caso de la apelación a la Corte Suprema; 
en ese momento me referiré expresamen
te a dicha parte de la indicación. 

Junto con el Honorable señor Baltra, 
en la Comisión reconocimos que el precep
to del segundo informe mejora lo que es
t:tblccían el proyecto primitivo y el pri
mer informe. Y votamos a favor de él por
fi'-'2 conseguimos rebajar a 20 días el pla
zo primitivo de 60 días. Sin embargo, des
nués de meditar más en los fundamentos 
• 

de fondo que he señalado, reconsidero el 
criterio que mantuve en la Comisión, y me 
abstengo. 

El señor BALTRA. Señor Presidente, 
las explicaciones que ha dado el Honora
ble señor Gumucio facilitan mucho el fun
damento de mi voto. 

Considero que el artículo propuesto en 
el segundo informe mejora lo aprobado 
inicialmente, y en la Comisión todos sus 
miHnbros nos pronunciamos a favor de 
él. 

Voto que sí. 
F:l señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, no concuerdo de ningu
na manera con la idea que planteó el Ho
norable señor Luengo en el sentido de que 
sea una aberración incorporar en la Car
ta Fundamental un precepto de esta natu
raleza . 

Las normas del decreto supremo 1.26,2, 
qne están vigentes,. o que no lo están pero 
que se están aplicando, son contrarias a 

• 

toda la filosofía de la reforma constitu-
cional en debate. Por lo tanto, resulta per
fectamente lógico que en la propia refor
ma se provea a que no continúen aplicán
dose disposiciones que la contradicen. 

¿Y cómo se pretende lograr este objeti
vo? Mediante una disposición transitoria 
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que declara expresamente que regirá mien
tras la ley no disponga otra cosa. Se tra
ta de un mero complemento de las normas 
permanentes aprobadas en la reforma 
constitucional en estudio. 

Como dije, la referida disposición tiene 
carácter transitorio y será válida mientras 
la ley no establezca algo distinto. Y, como 
el Honorable señor Luengo lo sabe de so
bra, en la Constitución de 1925 hay una 
serie de disposiciones que son materia de 
ley, pero que tienén validez mientras la 
ley no disponga otra cosa al respecto. 

Por lo tanto, no se ha hecho más que 
seguir la tradición constitucional existen
te en el país, muy lejos de quebrantarla. 

Voto que sí. 
-Se apnteba la disposición deci?nono

vena tr-ansitoria, excepto el segundo in
ciso ele la letra b) (29 votos contra 2 y 
1 abstención). 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
. 

votación el inciso segundo de la letra b). 
-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO. Señor Presiden

te. pedí votación separada de este inciso, 
por considerar que la propia Constitución 
Política es muy clara al dar al Ejecutivo 
la facultad privativa de administrar el 
Estado. 

Los actos relativos a expropiaciones se
ñalados en la disposición decimonovena 
son de índole administrativa. 

Hasta el momento no se han constitui
do en Chile los tribunales administrati
vos. Sin embargo, ello no es razón para 
que a la Corte Suprema, a la que no co
rresponde conocer juicios administrativos, 
se le confiera, mediante la Carta Funda
mental, una atribución que, en mi con
cepto, contraría otro precepto de su pro
pio texto. 

Por lo tanto, pido a la Mesa una acla
ración previa sobre este aspecto: que se 
pronuncie acerca de si se está o no mo
dificando la norma constitucional que es
tablece como atribución exclusiva del Eje
cutivo la administración del Estado. 

El señor GARCIA. ¿Podría fundar el 
voto para contestar al Honorable señor 
Gumucio? 

El señor AYLWIN. Pedí la palabra 
para fundar el voto, precisamente con el 
mismo propósito. 

A mi juicio, el problema planteado por 
dicho señor Senador no tiene fundamento 
alguno. El artículo 87 de la Constitución 
Política prescribe que habrá tribunales 
administrativos para conocer de reclama
ciones contra actos de la autoridad, que 
no estén encomendados, sometidos, por 
otras leyes, o por la Constitución, al co
nocimiento de otros tribunales. Es así co
mo numerosas leyes han creado tribuna
les administrativos especiales o han enco
mendado las reclamaciones contra actos 
administrativos de la autoridad a los pro
pios tribunales de justicia. 

La ley que creó la Caja de Colonización 
Agrícola facultó al Presidente de la Re
pública para decretar determinadas ex
propiaciones y dispuso que contra el de
creto de expropiación dictado por el Pri
mer Mandatario se podría reclamar, den
tro de quince días, a la Corte Suprema. 
La ley de Municipalidades autoriza para 
reclamar a los cortes de apelaciones con
tra actos administrativos de los municipios. . 

El señor BULNES SANFUENTES. -
El Código Tributario ... 

El señor AYLWIN. El Código Tribu
tario autoriza para reclamar contra las 
decisiones de la autoridad de la Dirección 
de Impuestos Internos, ejerciendo la fun
ción administrativa del Estado en mate
ria tributaria, a los tribunales de justicia 
y, en último término, a la Corte Suprema. 

Podría seguir haciendo una enumera
ción de nunca acabar. Recuerdo que, en
tre los casos de conocimiento o competen
cia de asuntos contencioso-administrati
vos, de reclamaciones de ilegalidad contra 
actos de la autoridad administrativa, in
cluso del Presidente de la República, de que 
por disposición expresa de la ley conocen 
los tribunales ordinarios de justicia, te-. 
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níamos una enumeración, en la clase de 
derecho administrativo, de por lo menos 
veinte, y se me ocurre que en este momen
to han aumentado. 

Por lo tanto, creo que la argumenta
ción dada por el Honorable señor Gumu
cio carece de justificación. 

Voto que sí. 

El señor LUENGO. Al fundar mi vo
to en este inciso, quiero decir unas pala
bras también acerca de la reciente vo
tación de los incisos a) y b). 

En verdad, el silencio habido en la . Sa
la respecto de mis observaciones en cuan
to a que ... · 

¿Qué le provoca tanta risa al señor Ha
milton? 

Usted cree que es el único que sabe de
cir las cosas jurídicamente, compañero. 

El señor HAMILTON. Guardamos si
lencio porque no dimos importancia a sus 
observaciones. 

El señor LUENGO .. - .............. . 
Pienso que dos o tres señores Senado

res que han opinado bastante sobre esta 
materia, podrían haber dicho cuáles eran 
las razones que tuvieron para introducir 
-dígase como se quiera decir en la 
Constitución Política una reglamentación 
a un decreto ley, cuyo origen repito>-
ha sido observado inclusive por numero
sos señores Senadores. 

El· Honorable señor Bulnes pretendió 
levemente hacer una defensa de la incor
poración del precepto en la Carta Funda
mental, pero la verdad es que el señor 
Senador que goza de prestigio como ju
rista en el Senado debe de estar con
vencido, en el fondo de su espíritu, de que 
lo que aquí se está haciendo no prestigia
rá en absoluto al Congreso Nacional, y 
mucho menos a esta Corporación. 

Por otra parte, se ha agregado ahora 
un inciso segundo a la letra b), en el cual 
se establece que podrá reclamarse a la 
Corte Suprema por las expropiaciones que 
se hayan hecho en virtud de lo dispuesto 
en el decreto 520, hoy refundido en el 

decreto supremo 1.262 de 19·53. Pero es
ta disposición no reglamenta nada, pues 
se limita a expresar que podrá reclamar
se ante la Corte Suprema, sin especificar 
el trámite que ésta deberá seguir al res
pecto. 

Hace un instante, el Honorable señor 
Aylwin mencionaba una serie de disposi
ciones del Código Tributario, de la ley 
sobre municipalidades, y otras, que es
tablecen esta clase de reclamaciones an
te la Corte Suprema. Pero todos esos tex
tos legales consignan procedimientos res
pecto de cómo se planteará el reclamo, 
el plazo para rendir alguna prueba, para 
el caso de ser necesario pedir algunos in
formes, y el tiempo de que dispone ·la Cor
te Suprema para pronunciarse sobre el 
particular. Pero aquí no se establece na
da sobre tales aspectos. Simplemente, se 
dispone que podrá reclamarse ante la Cor
te Suprema. 

A mi juicio, tal procedimiento signifi
ca también una ligereza para legislar res
pecto de una materia tan importante co
mo es una reforma constitucional. 

Voto que no. 
-Los p-untos suspensivos corresponden 

a expresiones suprimidas por la M esa. 
El señor HAMILTON. El Honorable 

señor Luengo ha protestado de que la Sa
la no haya acogido sus observaciones ju
rídicas. 

El señor LUENGO. No reclamé de 
eso. Me ha entendido mal. 

El señor HAMILTON. No entiendo 
por qué, habiendo en el Senado 23 ó 24 
parlamentarios de la Unidad Popular, pa
ra tratar un proyecto de tanta trascen
dencia como éste, no sólo para quienes lo 
estamos votando a favor, sino también 
para los que lo han hecho en contra en 
algunas de sus partes, todo el peso de la 
defensa de la posición de la Unidad Po
pular haya recaído sobre los hombros del 
Honorable señor Gumucio, y muy particu
larmente no sé si por encargo o por
que él se ha arrogado esta atribución-·
en el Honorable señor Luengo. 

• 

• 
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Muchos de los argumentos dados por asunto de gran importancia que se qui
este último señor Senador en el curso del so elevar dándole una categoría especial 
debate han sido recogidos y contestados dentro de la legislación del país. Pero no 
porque tenían validez, o cierta validez, es habitual que, dentro de las disposicio
aunque no hayan sido compartidos. nes transitorias de la Constitución Políti-

Si los argumentos que el Honorable se- ca, se dicten leyes de expropiación o de 
ñor Luengo proporcionó al tratar el ar- nacionalización. Nunca se había hecho en 
tículo anterior no fueron recogidos en la Chile. Por primera vez se hizo, a inicia
Sala. ello se debió a que a nadie le pare- tiva del Gobierno de la Unidad Popular, 
ció que, ni para las actuaciones· del Sena- y no lo objetamos. Muchas de esas dis
do ni para la opinión pública que puede posiciones son absolutamente impropias 
imponerse de lo que aquí se debate, me- de la Carta Fundamental, si aplicamos el 
recían seriedad, desde el punto de vista criterio sustentado por el Honorable se
jurídico, los argumentos expuestos por el ñor Luengo de que debían figurar en el 
señor Senador. Por lo tanto, no hay mo- Código Civil o en una ley especial. 
tivo alguno para que el Honorable señor De modo que hay precedentes sobre el 
Luengo se sienta herido en lo personal, particular en nuestro país. 
ni, mucho menos, para que, a falta de ar- Finalmente, actuamos en tal forma por
gumentos, conteste con insolencias e im- que las reformas constitucionales que pa
properios, los cuales, por respeto a la Sa- trocinamos como lo explicamos a los se
la y a mí mismo, no recogeré ni contestaré. ñores Senadores, y lo hemos hecho taro-

Voto favorablemente. bién públicamente no serían operantes 
El señor FUENTEALBA. Respecto si permitiéramos que continuaran plena-

de las observaciones formuladas por el mente vigentes en sus actuales textos las 
Honorable señor Luengo, creo que las ex- disposiciones que hemos reemplazado o mo
plicaciones dadas por el Honorable señor dificado. 
Bulnes acerca de cuales fueron las razo
nes por las cuales se incluyó esta dispo
sición transitoria han sido más que sufi
fientes. De modo que considero injustifi
cada la queja del señor Senador. 

De todas maneras, deseo agregar a las 
razones expresadas por el Honorable se
ñor Bulnes, el hecho de que, en primer lu
gar, nada hay que prohíba establecer en 
las disposiciones transitorias de la Cons
titución Política normas como las que es
tamos estudiando, y que vamos a apro
bar. Nada lo impide. No hay para ello 
ninguna prohibición de carácter consti
tucional ni legal. Esta es ya una. buena 
razón para aceptar que, si la voluntad 
soberana del Congreso es la de introdu
cir esa disposición transitoria, lo haga. 

En seguida, el propio Gobierno de la 
Unidad Popular ha innovado en esta ma
teria, y no lo hemos criticado. Mediante 
disposiciones transitorias se dictó toda 

' 

una ley de nacionalización del cobre, un 

Por eso, hemos tenido razones más que 
~;obradas para seguir el procedimiento que 
hemos utilizado. 

He intervenido en esta oportunidad con 
el exclusivo propósito de añadir mayores 
razones a las proporcionadas, desde el 
punto de vista jurídico, por el Honorable 
señor Bulnes, y como una deferencia muy 
especial al estimado amigo Honorable se
ñor Luengo. · 

El señor. LUENGO. Se lo agradezco. 
El señor FUENTEALBA. Voto que 

, 
S l. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, para que no pueda que
dar la menor duda a quien lea la versión 
de esta sesión, de que se está . procedien
do de acuerdo con la buena técnica cons
titucional y con los precedentes que hay 
en la materia, deseo recordar al Honora
ble señor Luengo algunas disposiciones 
transitorias que existen en la Constitu-



ción. La Constitución de 1925 contó ori
ginariamente con diez normas de este ca
rácter. Una de ellas que no debía ser 
transitoria se refiere a su vigencia, y 
las otras nueve, a materias de ley. La pri
mera ordena entregar dos millones qui
nientos mil pesos anuales al Arzobispo 
de Santiago para que los invierta en el 
culto. La segunda señala la fecha de elec
ción del Presidente de la República. La 
cuarta establece la fecha en que se veri
ficarán las elecciones para el nuevo Con
greso. La quinta fija las agrupaciones 
provinciales que la propia Carta Funda
mental establecía que se fijarían por ley. 
La sexta modificaba las agrupaciones de
partamentales para e1egir Diputados. La 
octava fijaba la dieta en dos mil pesos 
mensuales, no obstante que la Constitu
ción también establece que será fijada por 
ley. 

Y así podría referirme a todas ellas. · 
Si vamos más adelante, hacia tiempos 

más modernos, como lo recordó el Hono
rable señor Fuentealba, a proposición del 
Gobierno, con el beneplácito del Honora
ble señor Luengo y sin que los sectores 
de oposición se hayan negado a ello, la 
última reforma constitucional estableció 
las reglas más particularizadas para rea
lizar determinada expropiación : la de las 
empresas de la gran minería del cobre. En 
esta materia se llegó a detalles que ni si
quiera constituyen asuntos propios de ley 
ni de reglamentos, sino de actos adminis
trativos. Y es perfectamente lógico que 
así ocurra, porque si el legislador refor
ma la Constitución y la nueva disposición 
que aprueba está en pugna con la legis
lación vigente, es evidente que, acto se
guido, modifique la ley que está en uso. 

· Es precisamente lo que ha ocurrido en es
te caso. Si se mantuvieran esos artículos 
de dudosa vigencia que el Gobierno ha 
aplicado en determinado sentido, sería 
ilusorio el efecto de la reforma constitu
cional que estamos aprobando. 
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Por lo tanto, es perfectamente lógico, y, 
más que ello, necesario, que en la propia 
reforma constitucional se modifiquen esas 
disposiciones, que variarían por completo 
los efectos de la reforma. Por lo demás 
-repito , se ha establecido expresamen
te que esta disposición transitoria regirá 
mientras la ley no provea otra cosa. De 
manera que no se está· despojando al le
gislador de la posibilidad de sentar otras 
reglas por ley. Mientas éstas no sean sen
tadas por ley, se aplicará esta disposición 
transitoria, como ocurrió en el caso de la 
Constitución Política de 192.5 y en el de 
la reforma hecha para la nacionalización 
del cobre, y como tendrá que ocurrir fre
cuentemente en las reformas constitucio
nales que haya más adelante. 

Voto a favor de la disposición. 
El señor GARCIA. Doy excusas al se

ñor Presidente y al Senado porque mi 
deformación profesional me ha impedido 
mantener la calma cuando se decía que es
te inciso está mal redactado por no seña
lar un procedimento para que la Corte Su
prema conozca el reclamo del afectado por 
la expropiación. 

El recurso legal más importante en Chi
le es la inaplicabilidad por inconstitucio
nalidad, que simplemente se opone ante la 
Corte Suprema, la que mediante un auto 
acordado ha dispuesto la forma en que de
be presentarse. 

Lo anterior se aplica desde lo más im
portante a lo menos importante. Por ejem
plo, la designación de la Corte Suprema 
como árbitro en los contratos. de la Com
pañía de Teléfonos ha servido de funda
mento para dictar algunos fallos relativos 
a requisiciones, con el reconocimiento, in
clusive, de que esas sentencias han sido 
mal empleadas. 

Para qué hablar de leyes increíbles, co
mo la de Pesca y Caza, que también dis
pone el reclamo ante los tribunales; la de 
Caminos, que establece un sistema similar, 
etcétera. 

En la cátedra de derecho procesal se 



• 
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enseñaban, por lo menos, diez de estas le
yes contencioso-administrativas que dispo
nían reclamos ante los tribunales. 

N o hace muchos días, en la ley de Arren
damientos se incorporó una norma similar 
que permite reclamar de las tasaciones de 
bienes raíces ante los tribunales de jus
ticia. 

En consecuencia, no puede impugnarse 
el precepto que en este instante estamos 
aprobando aduciendo tales argumentos. 
Digo esto para los efectos de que en el Dia
rio de Sesiones del Senado quede expresa 
constancia de que no se legisló ligeramen
te, sino sobre la base de precedentes muy 
claros . 

Voto que sí. 
-Se aprueba el inciso (29 votos con.

tra 3 y una abstención). 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, corresponde votar la· disposi
ción vigésima transitoria, que dice: 

"En los casos en que las leyes autorizan 
la requisición o la intervención de un esta
blecimiento industrial o comercial o de una 
explotación agrícola, dichas medidas de
berán disponerse mediante decreto supre
mo fundado en que se especifiquen las cau
sas legales que las justifican, y sólo po
drán prolongarse mientras subsistan esas 
causas, con una duración máxima de no
venta días. Este plazo podrá prorrogarse 
por una sola vez, supuesta la subsistencia 
de dichas causas, hasta por otros noventa 
días, todo lo cual se especificará en el nue
vo decreto. Las personas designadas para 
la administración deberán rendir cuenta 

' 
de ella ante el Juez de Letras del departa-
mento respectivo, dentro de los quince días 
hábiles sigui-entes al término de sus fun
ciones y en el desempeño de éstas no po
drán afectar los derechos de los trabajado
res de la empresa requisada o intervenida. 

"En casos de urgencia, que califica
rá el mismo decreto, la Contraloría Gene
ral de la República deberá evacuar el trá
mite de toma de razón del decreto de re
quisición o intervención dentro del plazo 
de cinco días hábiles. Si no se pronunciare 

dentro de dicho plazo, se entenderá que ha 
tomado razón del decreto respectivo. 

"Deróganse las normas sobre requisicio
nes de establecimientos industriales y co
merciales contenidas en el Decreto de Eco
nomía y Comercio N<? 338, de 1945, y to-

- . 
da disposición de carácter reglamentario 
o administrativo que permita, de modo di
recto o indirecto, requisar, nacionalizar o 
estatificar empresas. 

"Ninguna ley vigente a la fecha en que 
comience a regir esta reforma constitucio
nal podrá ser interpretada ni aplicada en 
el sentido de que autoriza al· Estado o a 
los organismos que de él dependan _para 
nacionalizar, estatificar o incorporar a las 
áreas social o mixta empresas producto
ras de bienes o servicios o derechos en 
ellas." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En votación. 

El señor GUMUCIO. Pido votación se
parada para los incisos primero y segun
do, por una parte, y para los tercero ·y 
cuarto, por otra. 

Elseñor FIGUEROA (Secretario). 
El señor Presidente pone en votación los 
incisos primero y segundo de la disposición. 
vigésima transitoria. 

-(Datrante la votació1t). 
El señor LUENGO. El Honorable se

ñor Fuentealba tuvo la gentileza de expli
carme la razón por la cual piensa que es 
aceptable incorporar estas disposiciones 
en la Constitución Política. Por su parte 
el Honorable señor Bulnes agregó algunos 
otros antecedentes. Sin embargo, aún in
sisto en mantener mi criterio. 

A mi juicio, las razones aducidas no son 
suficientes para justificar la inclusión de 
los incisos primero y segundo en la refor
ma constitucional que estamos votando, 
pues constituyen, al igual que la norma re
cién votada, una reglamentación del decre
to ley N<? 520. 

El Honorable señor Fuentealba manifes
tó que nosotros habíamos reglamentado, 
con numerosos detalles en las disposicio
nes transitorias de la Constitución, toda la 
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reforma relativa a la nacionalización del 
cobre; que ese procedimiento fue compar
tido por la Democracia Cristiana, y que, 
por ello, las había aprobado sin formular 
reclamos. 

El Honorable señor Bulnes recordó el 
mismo hecho, y sostuvo que con gran be
neplácito nuestro, particularmente del Se
nador que habla, se despacharon normas 
transitorias que reglamentaban la nacio
nalización del cobre. Destacó, además, que 
en la Constitución de 1925 se establecie
ron diez disposiciones transitorias y que 
todas ellas eran materia de ley. 

Quiero ratificar mi conformidad con las 
razones dadas por los Honorables señores 
Fuentealba y Bulnes, porque, en mi opi
nión, es plenamente justificado pensar que 
en la Carta Fundamental de 1925 o en la 
reforma constitucional sobre el cobre, en 
lugar de incorporar en ellas disposiciones 
transitorias, pudieron dictarse leyes desti
nadas, precisamente, a reglamentar los 
preceptos básicos contenidos en los artícu
los permanentes de la Constitución. Vale 
decir, en la Carta Política de 1925 se apro
baron determinados artículos permanen
tes, y los transitorios, en ciertos casos ur
gentes, reglamentaron algunas materias 
de ley mientras se dictaban los cuerpos le
gales respectivos. 

El señor GARCIA. Lo mismo que aho
ra. 

El señor LUENGO. Un momento, se
ñor Senador. N o me haga perder el hilo 
de lo que estoy diciendo. 

Es cierto que en la reforma acerca de 
la nacionalización del cobre reservamos al 
Estado la propiedad exclusiva de las . mi
nas, y que en las disposiciones transitorias 
reglamentamos esas normas básicas. Es 
decir, por una razón política precisa, in
corporamos a la Constitución tales nor
mas, que, según algunos señores Senado
res, podrían ser materia de ley. 

En ello estoy absolutamente de acuer
do. 

Pero es muy distinto el caso que hoy 
consideramos. No se trata de reglamen-

tar en los artículos transitorios disposi
ciones constitucionales básicas o perma
nentes, sino un decreto ley, o, en el me
jor de los casos, una ley, en circunstan
cias de que la Carta Fundamental tiene 
rango muy superior al de la ley. Si bien és
ta puede ser reglamentaria de aquélla1 téc
nicamente, desde el punto de vista legisla..; 
tivo, no es procedente que la Constitución 
reglamente a la ley, mucho menos a un de
creto ley, cuya validez se ha discutido y 
cuyo texto definitivo se estableció poste
riormente mediante decreto supremo. · 

Lo que sostengo es que lo anterior no se 
ajusta a la técnica legislativa y constitu
ye una violación de una tradición ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
i Pero si no la reglamenta, señor Senador! 

El señor LUENGO. Después me con
testa, Su Señoría. 

Decía que ese hecho viola una tradición 
en el . Congreso chileno, el que, según mi 
opinión, ha sido bastante ortodoxo en ese 
sentido. Por tal razón, sostengo que me
diante la aplicación de un criterio político, 
la mayoría del Senado desea aprobar de
terminadas normas con el objeto de im
pedir que el Gobierno de la Unidad Popu
lar haga uso de preceptos dictados hace 
40 años, actitud que representa una vio
lación de una norma tradicional del Con
greso chileno. 

Por estos motivos, también voto en con
tra de los incisos primero y segundo de la 
disposición vigésima transitoria. 

El señor GUMUCIO. En el proyecto 
original y en el primer informe, ·se pro
ponía la derogación del decreto ley NQ 

· 520, relativo a requisiciones. Naturalmen
te, cuando se planteó esa derogación, me
reció de. nuestra parte una airada y enér
gica protesta, porque quitaba al Gobierno 
una herramienta de intervención econó
mica de la calidad de la contenida en el 
decreto ley mencionado. 

Nuestras aprensiones, que dieron lugar 
a mucha polémica por la firmeza con que 
enfrentamos la medida propuesta, se han 
visto plenamente justificadas, ya que uno 

' 
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de los propios autores del proyecto, el Ho
norable señor Fuentealba, reconoció en 
cierta medida el error contenido en el tex
to primitivo del proyecto y en el primer in
forme, o sea, que se limitaba a derogar el 
decreto ley. NQ 520. Entonces se reempla
zó esa disposición por otra, que, como dije 
al hablar de las letras a) y b) del NQ 19, 
mejoró la proposición primitiva. De ahí mi 
actitud y la del Honorable señor Baltra de 
concurrir a la discusión de la norma en los 
términos en que ahora la conocemos. 

Repito: en esta ocasión quiero dejar 
constaYlcia de que nuestra protesta por la 
redacción original del precepto era justi
ficada, pues significaba un exceso que me
recía la crítica por nuestra parte. 

En las modificaciones que estamos vo
tando, hay tres ideas centrales. En virtud 
de la primera, la requisición se dispondrá . . . 

por decreto supremo fundado. En la ac-
tualidad, basta resolución fundada de 
DIRINCO, con informe del Consejo de De
fensa del Estado. La diferencia sólo radi
ca en un aspecto: la dictación del decre
to supremo procede en casos de extrema 
urgencia, de necesidad nacional, en que el 
Estado deba intervenir con rapidez. Natu
ralmente, la tramitación de un decreto su
premo fundado es larga: requiere las fir
mas del Ministro respectivo, del Presiden
te de la República, además de su estudio 
por la Contraloría. Todo ello determina 
que el decreto fundado carezca de la agi
lidad de la resolución fundada. 

En segundo lugar, la disposición transi
toria vigésima establece que se mantendrá 
la requisición mientras subsistan las cau
sas que la motivaron. En este punto tam
bién rige la obligación de fundar el decre
to. En eso no hay objeción. Pero surge 
otro problema: la norma prescribe que la 
requisición podrá prolongarse por un pla
zo máximo de 90 días. Ahora bien, pueden 
existir casos en que sea necesario prorro
gar esa medida por un periodo mayor de 
tres meses. Como transacción, en la Co
misión aceptamos que ese período fuera 
prorrogable por otros noventa días ; pero 
tampoco constituye un plazo ideal en ca-

sos de emergencia en que puede ser im
perativa una mayor duración de la requi-. . , 
SlClOn. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Ha terminado el tiempo de Su Se-- , nona. 

El señor GUMUCIO. Solicito sólo un 
minuto para terminar mi idea. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . Con la venia de la Sala, puede con
tinuar Su Señoría. 

El señor GUMUCIO. La tercera idea 
es la rendición de cuentas del interventor 
ante el juez de letras. Aunque fue contes
tada la observación que formulé respecto 
de la separación de los Poderes del Esta
do, insisto en que a la Corte Suprema no 
le corresponde conocer las causas de tipo 
administrativo, y, por ende, al juez de le
tras también se aplica la misma objeción. 

Lo grave es que en el plazo de 15 días 
es imposible al interventor rendir cuenta 
de su administración de noventa días en 
empresas que desarrollan funciones com
plejas, porque existen problemas contables, 
de costos y otros derivados del manejo de 
una empresa. Esos son los inconvenientes 
de esta disposición. 

Insisto en que la consideramos preferi
ble a la simple derogación del decreto ley 
520. 

Me abstengo. 
El señor HAMILTON. Lo que se pre

tende mediante esta disposición, tanto con 
el texto que se propuso en el primer infor
me como con el que se aprobó en el se
gundo que es el mismo, pero perfeccio
nado , es evitar que, por la vía de la re
quisición, en que el Gobierno entra a to
mar la administración de una industria 
por cuenta y riesgo del propietario, en ca
sos especiales y calificados por la ley, se 
traspase de hecho porque legalmente no 
es posible hacerlo determinada empresa 
o industria del área privada a la estatal. 

Al discutirse el primer informe dijimos 
que era nuestra intención ·y estudiamos 
algunas modificaciones concretas al efec
to aprobar un precepto de esta ·natura
leza sin producir resultados secundarios 
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perniciosos que todos deseamos evitar. Eso 
es, en definitiva, lo que hemos hecho en el 
segundo informe mediante el precepto que 
aprobó la unanimidad de la Comisión. 

Deploro que el Honorable señor Gumu
cio, que concurrió con su voto a aprobar 
aquella norma y que en alguna medida 
contribuyó a establecerla en los términos 
actuales, cambie de parecer sin basarse en 
alguna razón que no se haya tenido en vis
ta en la Comisión. En efecto, el señor Se
nador se abstuvo de votar, en circunstan
cias de que él bien sabe que ante el quó
rum constitucional necesario para apro
bar un precepto de esta naturaleza, la abs
tención y el voto en contra valen lo mis
mo. En buenas cuentas, en la Sala está ne
gando lo que aprobó en la Comisión. 

Voto· favorablemente. 
-,Se a:p1'ueban los incisos (28 votos por 

la afirmativa, 2 po1· la negativa y 1 abs
tención). 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). En votación los incisos tercero y 
cuarto. -

-Durante la votación. 
El señor GUMUCIO. El inciso tercero 

deroga las normas sobre requisiciones de 
establecimientos comerciales o industria
les contenidas en el decreto de Economía 
y Comercio N9 338 de 194•5, y toda dispo
sición de carácter reglamentario o admi
nistrativo que permita, de modo directo o 
indirecto, requisar, nacionalizar o estati
ficar empresas. 

El precepto, como lo sostuve en mi in
tervendón de ayer, es uno de los fuñda
mentales del proyecto, dado el objetivo que 
se persigue por su intermedio. Se preten
de derogar el decreto mencionado, que re
glamenta el decreto ley '520, que creó el 
Comisariato de Subsistencias y Precios y 
en el cual basa su. acción la Dirección de 
Industria y Comercio, DIRINCO. Además, 
como dije, se derogan todas las disposicio
nes de carácter reglamentario o adminis
trativo que permiten, de modo directo o 
indirecto, requisar, nacionalizar o estati
ficar empresas. 

En verdad, como no se sabe qué regla
mento se está derogando, se paraliza, en 
el hecho, toda posibilidad de intervención 
del Estado en la economía. Dada la ampli
tud de la disposición, implica una grave~ 
dad extrema. Ello viene a demostrar cuál 
es la intención del proyecto, la que desde 
un principio destaqué. 

Voto por la negativa. 
El señor LUENGO. No insistiré en es

tos momentos en las argumentaciones que 
di antes, que son perfectamente aplicables 
a estos dos incisos. 

Sólo deseo señalar un antecedente. 
El inciso final de la disposición vigési

ma establece textualmente: 
"Ninguna ley vigente_ a la fecha en que 

comience a regir esta reforma constitu
cional podrá ser interpretada ni aplicada 
en el sentido de que autoriza al Estado o 
a los organismos que de él dependan para 
nacionalizar, estatificar o incorporar a las 
áreas social o mixta empresas productoras 
de bienes o servicios o derechos en ellas." 

En mi opinión, esta norma no admíte 
explicación racional alguna. 

Mediante ella se pretende impedir la 
aplicación de leyes vigentes y se sostiene 
que no pueden ser interpretadas en uno u 
otro sentido. Es decir, con ello se alteran 
las reglas de hermenéutica que contiene 
el Código Civil, que están vigentes y se 
aplican a la interpretación de cualquier ti-: 
po de leyes, tanto a las existentes como a 
las que s.e dicten en lo futuro. 

En el hecho, con esta disposición se pre
tende afirmar que lo que estableee una 
ley dictada antes de la reforma tiene al
cance distinto del que poseen las disposi
ciones legales posteriores a ella. 

En verdad, esto no lo entiendo, y por 
eso voto en contra de estos incisos. 

El señor IBA:&EZ. Me alegro mucho 
de la evolución que revelan las expresiones 
del Honorable señor Luengo, en cuanto a 
que la Constitución no debería modificar 
situaciones preexistentes originadas en le
yes en vigencia. No es el caso que esta
mos tratando, pero como evolución de una 
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posición ·política lo encuentro muy auspi-
• 

ClOSO. 

Voto por la afirmativa. 
El señor AYLWIN. En el decreto ley 

520 y en otras leyes ~osteriores, se con
signan normas sobre requisición de artícu
los de primera necesidad o de consumo 
habitual, pero no sobre requisición de es
tablecimientos industriales o comerciales. 
Estas últimas normas, según consta en un 
memorándum que aparece en los anexos 
del informe de la Comisión, se introduje
ron por intermedio del decreto supremo 
N9 338, de Economía, del año 19415, re
glamentario del decreto ley 520, excedien
do manifiestamente su texto. Es decir, son 
abiertamente ilegales. A pesar de ello, se 
aplican como fundamento de las requisi
ciones. 

Tengo a la vista varios decretos que or
denan requisiciones de la industria textil 

' 

y de otras, que invocan como fundamento 
el decreto supremo 338 de 1945, que es el 
único que permite hacerlo, aunque al mar
gen de la ley. 

Pues bien, todos sabemos que la requi
sición, por su naturaleza, es una institu
ción transitoria destinada a enfrentar si-

• 

tuaciones de emergencia. Sin embargo, me-
diante . este arbitrio se está usando para 
efectuar estatificaciones de hecho, a fin 
de traspasar al sector público, al margen 
de. la ley, empresas o actividades del see
tor privado.· 

¿Qué se persigue con este articulo 7 N o 
~o que dijeron los Honorables señores Gü
mucio y Luengo: que se trata de dejar sin 
efecto las leyes que autorizan las requisi
ciones o expropiaciones. Lo que se preten
de evitar es que por medio de preceptos re
glamentarios manifiestamente ilegales o 
de la interpretación torcida de las leyes 
que han dado facultades para cosas dis.; 
tintas precisamente por eso la Contralo
ría General de la República ha reparado 
los decretos respectivos y los ha declara
do ilegales · , se hagan nacionalizaciones o 
estatificaciones o se incorporen bienes o 

empresas al área social, burlando el cri
terio que hemos establecido en la reforma 
constitucional y que ya existía en la ley, 
en el antiguo N9 109 del artículo 10 de 
la Constitución Política, según el cual la 
reserva para el Estado o la nacionaliza
ción requieren como fundamento necesa
rio una ley que las autorice. 

Ese y no otro es el alcance de esta dis-. . ' 
pOSIClOn. 

Voto por la afirmativa. 
-.Se aprueban los incisos (25 votos por 

la, afinruLtiva y 4 por la negativa). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, corresponde votar la dispo
sición vigesimoprimera, cuyo texto es cl 
siguiente: 

"Decláranse nulos y sin valor alguno 
los actos o convenios ejecutados o celebra
dos por el Estado, los organismos o enti
dades que lo integran, que están bajo su 
control o que de él dependen, a contar del 
14 de octubre de 1971, para adquirir ac
ciones o derechos de o en personas jurí
dicas de derecho ·privado con el fin de na
cionalizar o estatificar empresas produc
toras de bienes o servicios, que no hubie
ren sido expresamente autorizados por ley 
dictada en conformidad a lo prescrito en 
el N9 16 del aJ:~tículo 44 de la Constitu
ción Política del Estado." 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO. En la discusión ge

neral tuve ocasión de referirme a esta dis
posición. En esa oportunidad señalé Tas 
razones por las cuales la votaba en con
tra, de manera que me parece innecesario 
repetir mis argumentos. 

Voto por la negativa. 
El señor PABLO. Considero de gran 

importancia esta norma. 
Deseo dejar constancia de que este pro

yecto de reforma constitucional tuvo co
mo fundamento el incumplhniento del com
promiso contraído por el Ejecutivo en el 
sentido de enviar al Congreso Nacional un 
proyecto de ley sólo ahora lo ha hecho 
y se está tramitando en la Cámara ·que 
fije las áreas de la economía y lo que, de 
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acuerdo con el legislador, corresponde es
tatificar. Mientras tanto se está .procedien
do a incorporar al área social diversas ac
tividades, entre las cuales está la Com
pañía Manufacturera de ~Papeles y Car
tones. 

A mi juicio, el Ejecutivo hace mal al 
insistir en su política de plantear tales 
problemas como una situación de hecho. 
Frente a ello tengo dudas de que esta dis
posición sea lo suficientemente fuerte co
mo para cautelar los intereses de la ciu
dadanía en cuantp a que la ley regule las 
' . ' areas que se expropiaran. 

La nulidad, a la postre, tiene que ser 
declarada. Y, en definitiva, tendrán que 
ser rescindidos los contratos y devueltas 
a sus dueños las acciones que tomó el Es
tado. 

Estimo que se ha planteado una situa
ción de hecho bastante grave. Por ello creo 
que la Cámara de Diputados debe refor
zar esta disposición estableciendo oportu
namente algunas sanciones. 

Voto que sí. 
El señor IBA&EZ. Señor Presidente, 

este precepto hay que decirlo con fran
queza- tiene por objeto sancionar, es de
cir, establecer una disposición de carác
ter punitivo para un Gobierno que no res
peta la ley, que pasa por encima de la vo
luntad popular e inclusive excede en for
ma por demás desaprensiva las claras dis
posiciones de la Consti>tución Política del 
Esta,do. La forma como el Ejecutivo ha 
estado apropiándose de bienes ajenos y 
el modo de que se ha valido del poder eco
nómico del Estado para supeditar a los 
ciudadanos y amedrentarlos y, en .defini
tiva, someterlos a sus designios, necesita
ban ser sancionados. 

Es lamentable que hayamos tenido que 
recurrir a una disposición constitucional 
para evidenciar estos incalificables atro
pellos de que el Ejecutivo ha hecho vícti
ma a incontables ciudadanos de nuestro 
país, y para ponerles término. Mis pala
bras no constituyen una afirmaeión gra
tuita: el propio Gobierno ha enviado re-

• 

cientemente un proyecto de ley al Congre
so para que se le . autorice hacer lo que 
ha estado haciendo ilegalmente. 

Contrariamente a lo dicho por el Hono
rable señor Pablo, no creo que el Gobier
no se atreva a pasar por sobre una dispo
sición tan categórica como ésta, que tie"' 

. ne por objeto específico el que estoy se
ñalando. 

Pienso que este precepto tiene carácter 
ejemplarizador para aquellos políticos que 
han alcanzado las más altas dignidades na
cionales y han contraído el expreso com
promiso de cumplir todas las disposiciones 
legales y constitucionales, como correspon
de hacerlo a quienes ejercen el Gobierno 
de la República. Ahora se verán obligados 
a someterse a una disposición nueva, de ca
rácter repito eminentemente puniti
vo, por los abusos de poder que esos polí
ticos han estado cometiendo. 

El señor GARCIA. Al fundar mi voto, 
quiero expresar que el Honorable señor 
Pablo, guiado por un afán que comprendo 
perfectamente, incurrió en una equivoca
ción muy grave, como lo trataré de de
mostrar en el tiempo que tengo para for
mular mis observaciones. 

¿En qué consiste esa equivocación? Los 
actos que se ejecutan contraviniendo la 
ley son nulos, y los tribunales deben de
clarar esa nulidad, después de conocer si 
ha habido trasgresión de normas legales. 
En cambio, en el precepto que nos ocupa 
no se va a pedir la nulidad, porque la de
clara expresamente. Al efecto se empieza 
por decir: "Decláranse nulos y sin valor 
alguno los actos o convenios ejecutados o 
celebrados por el Estado, ... " De modo 
que no se requiere que otra autoridad ra
tifique lo que el precepto dice. Y los abo
gados advertirán la diferencia fundamen
tal· que existe entre la nulidad establecida 
en el Código Civil y la nulidad especial, 
administrativa, constitucional que se dis
pone en este inciso. 

El señor FUENTEALBA.-Y de orden 
• • 

público. 

- - .. -
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El señor GARCIA..- Exactamente, de 
orden público .. 

Si mañana, en una junta de accionis
tas, el Estado hace valer sus valores y de
rechos, no podrá votar, porque sus accio
nes son nulas; si en algún momento eli
ge algún director, es nulo el nombramien
to; si se envía a la Contraloría General de 
la República alguna resolución adoptada 
por un personero cuya representación no 
emane de una junta válida y de una asam
blea de accionistas que tengan valores 
igualmente válidos, tampoco tendrá vali
dez ·lo que hagan, como tampoco la ten
drán los contratos de toda especie que ce
lebren. De manera que la nul,idad de orden 
público que aquí se establece, como lo anotó 
el Honorable señor Fuentealba, va mucho 
más lejos que cualquier nulidad civil, y 
sus efectos son los que estoy señalando en 
estos momentos~ Tanto es así que estoy 
seguro de que con estas palabras estoy in
terpretando a todos los miembros de la Co-

. ' 

misión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, como al Honora;ble se
ñor Fuentealba. 

El señor AYLWIN (Presidente). Tie
ne la palabra el Honorable señor Hamil
ton para fundar su voto. 

El señor LUENGO. Esta es una nu
lidad especial, de contubernio. ¡Ahora el 
contubernio se llama orden público! 

El señor HAMILTON. Ojalá que el 
Honorable señor Luengo guarde silencio 
y permita fundar el voto a quienes hemos 
tenido la paciencia de escucharlo durante 
largo tiempo. 

A mi entender, la disposición que es
tamos votando es de claridad meridiana. 
Al respecto no puede haber ninguna in
terpretación que valga: la Constitución 
Política del Estado, no una ley ni un tri
bunal, declara nulos "y sin valor alguno 
los actos o convenios ejecutados o celebra
dos por el Estado, los· organismos o enti
dades que lo integran, que están bajo su 
control o que de él dependen, a contar del 
14 de octubre de 1971, para adquirir ac
ciones o derechos de o en personas jurí-

dicas de derecho privado con el fin de na
cionalizar o estatificar empresas." 

Una vez que sea promulgada la refor
ma constitucional, esa disposición rige 
para todos los chilenos y, lógicamente, 
también para los organismos del Estado, 
sin necesidad de que la nulidad sea de
clarada en casos específicos, porque se 
trata de una norma de carácter constitu
cional que, repito, rige en el acto de su 
promulgación y para todos los chilenos. 
Por lo tanto, no requiere, como la nulidad 
civil, de una petición de parte o de una 
declaración de algún tribunal, según las 
causas en que se pueda presentar. De ma
nera que cualquier interpretación contra
ria no tendría ninguna validez legal. Na
die por lo menos, lo sostuvo en la Comi
sión. Al respecto, me parece que la inter
pretación del Honorable señor Pablo es 
errónea. Seguramente el señor Senador no 
leyó detenidamente el articulo que esta
mos aprobando. 

Los que creen en otras interpretacio
nes, como los Honorables señores Gumu
cio y Luengo, confirman la nuestra, y 
por eso la votan en contrario. Y la opo
sición violenta desatada por el Gobierno 
y sus ad látere o por los hombres que lo 
interpretan en este Senado, constituye 
precisamente la confirmación de que 
cuando se dicte esta disposición, todos los 
actos que hoy día está realizando la COR
FO o pretendiendo realizar para la com
pra de acciones de algunas industrias, y 
particularmente, las de la Compañia de 
Papeles y Cartones de Puente Alto, care
cen de validez. Por lo tanto, la Corpora
ción de Fomento no podría hacer valer 
esas acciones como títulos de propiedad 
de dicha empresa. 

El señor LUENGO. ¡El Honorable se
ñor Hamilton está defendiendo a los em
presarios! 

El señor HAMILTON. No estoy de-
fendiendo a los empresarios. Incluso los 
Honorable señores Gumucio, Baltra y 
Montes reconocieron en la Comisión ... 



• 

Pido, señor Presidente, que se respete 
mi derecho y se me deje terminar mis ob-

• servac10nes. 
El Honorable señor que no es-

tá presente en la Sala, y los Honorables 
señores Gumucio y Baltra, que sí lo es
tán, no compartieron nuestros puntos de 
vista respecto de la Papelera cuando eli
minamos la celulosa y el papel de entre 
las actividades que se reservaban al Es
tado, como se había propuesto en una in
dicación del Ejecutivo. Sin embargo, re
conocieron que los temores y aprensiones 
que nos movían a votar en contra de esa 
inclusión eran razonables y justificados. 
Inclusive, el Honorable señor Montes re
conoció que era factible que así pensaran 
los sectores de la Oposición, y dio seguri
dad de que así no se procedería. Ese es el 
mejor reconocimiento de nuestra tesis. 
La negativa de ellos a aceptar esta dis
posición radica en que no ha tenido ni 
puede tener otra interpretación que la 
que claramente emana de su texto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tiene la palabra el Honorable se
ñor Aylwin. 

El señor AYLWIN .. Cuando el actual 
Gobierno asumió, en un cambio de cartas 
de la directiva del Partido Demócrata 
Cristiano con el entonces Senador Allen
de, éste fue muy claro y categórico en el 
sentido de que todas las reformas se ha
rían dentro de los moldes del Estado de 
Derecho y por los cauces jurídicos. Esa 
promesa la reiteró aquí, al discutirse y 
aprobarse el Estatuto de Garantías Cons
titucionales. Y la han reiterado también 
los personeros de la Unidad Popular; no 
todos, porque algunos han hecho públicas 
declaraciones de su desprecio por el Es
trudo de dereeho y las normas jurídicas. 
Sin embargo, el Presidente Allende y otros 
personeros de la Unidad Popular han rea
firmado esa declaración. No obstante lo 

. 

anterior, es un he<:ho evidente que el pro-
ceso de . estatificación se ha estado reali
zando al margen de la ley y del ordena-
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miento jurídico chileno, mediante proce
dimientos no autorizados por ley, torcien
do, en el mejor de los casos, el espíritu 
de disposiciones creadas para otras cosas, 
con lo que en derecho se llama "desvia
ción de Poder" : emplear una competen
cia o facultad concebida para un fin en 
una finalidad distinta. Esta situación es 
ilegal de por sí. Es nula actualmente. En 
cualquier ordenamiento jurídico llevado 
por la vía legal y judicial, tendría que 
traducirse en nulidad. Este precepto se 
anticipa a declararlo así, reconociendo ese 
hecho, confirmando los dictámenes de la 
Contraloría General de la República y de
clarando categóricamente nulos esos ac
tos. 

Esta nulidad es de derecho público. Al 
ser incorporada a la Constitución Políti
ca, tendrá que ser respetada por este Go
bierno, que se comprometió a mantener 
el Estado de derecho y a actuar confor
me a la ley, es decir, será obligatoria. 
En consecuencia, si el Presidente de la 
República es fiel a su mandato, a su com
promiso y a su juramento, deberá adoptar 
las medidas necesarias una vez aproba
da esta reforma para dejar sin efecto 
los actos efectuados en contravención a 
esta norma. Y si no las adopta, habrá 
los organismos jurídicos adecuados para 
ello. 

Voto que sí. 
El señor FUENTEALBA. Esta dispo

sición declara nulos y sin valor alguno los 
actos o convenios celebrados por el Es
tado, los organismos o entidades que lo in
tegran, que están bajo su control o que de. 
él dependan, a contar del 14 de octubre 
de 1971, es !decir, desde la fecha de pre
sentación del proyecto que estamos vo
tando. 

La disposición que estamos tratando 
obedece a la misma razón que las ante
riores y tiene el mismo propósito: hacer 
operante la reforma constitucional que es
tamos aprobando. Como es natural, y co
mo aquí se ha dicho lo expresó el Ho-

• 
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norable señor García y lo reiteraron los 
Honorable señores Aylwin y Hamilton , 
la nulidad que en ella se menciona opera 
de pleno derecho y es un nulidad de or-

. den público. Sobre. el particular, durante 
el estudio del proyecto en el primer in
forme, contesté una observación al res
pecto· del Honorable señor Gumucio. Y en . 
las actas de la Comisión quedó expresa 
constancia de que éste es el alcance del 
precepto. Al efecto, voy a leer la pági
na 29 de uno de los anexos del primer in
forme, donde está copiada la norma. Di
ce lo siguiente : 

. "El señor. VIERA GALLO consulta si 
afectaría a esta norma la disposición del 
Código Civil que impide alegar la nulidad 
absoluta a quien ha celebrado un acto o 
contrato conociendo o· debiendo conocer el 
vicio que lo invalidaba. 
· "El Honorable :senador señor FUEN
TEALBA (Presidente) expresa que por 
ser ésta una norma de carácter público, 
no se aplican a su respecto las reglas que 
sobre la nulidad establece el Código Civil, 
rigiendo ésta por lo tanto in actum, de 
pleno derecho y sin necesidad de que sea 
declarada por un Tribunal. 

"El Honorable Senador señor HAMIL
TON propone dejar constancia de que la 
naturaleza y efectos de esta declaración de 
nulidad son los señalados por el Honora
ble Senador señor Fuentealba. 

"El Honorable Senador señor LUENGO 
no acepta dejar dicha constancia a nom
bre de la Comisión, aunque reconoce que 
la mayoría podría hacerlo. 

"Puesta en votación la indicación, se 
aprueba por tres votos a favor y dos en 
contra, acordando la mayoría dejar cons
tancia en el informe acerca de la natu
raleza y efectos de la nulidad que se de
clara." 
· Esa es ~1 acta de la sesión correspon
diente de la Comisión en que se aprobó 
la norma en estudio, y ella confirma cla
ramente lo que aquí se ha dicho: la nuli
dad que se establece es de orden público, 

' 
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opera de pleno derecho y no necesita ser 
declarada por los tribunales. 

Voto que si. 
El señor BALTRA. Nosotros votare-

mos en contra de esta disposición . 
Considero muy interesante lo sosteni

do por el Honorable señor Pablo, porque 
pienso que para que se produzca la nuli
dad deben operar ciertos hechos que· al
guien debe conocer y que alguien debe de
clarar. Porque, ¿cuáles actos son los que 
se declaran nulos y sin valor alguno? Los 
ejecutados o celebrados por el Estado, por 
los organismos ·o entidades que lo inte
gran, por los organismo que están bajo 
su control o que de él dependen. Y algu
na autoridad deberá resolver si el com
prador se encuentra o no se encuentra en 
alguna de esas condiciones; va a tener 
que dictaminar también si esa compra se 
hizo o no se hizo antes del 14 de octubre, 
y, por último esto es muy importan
te , deberá declarar si se realizó con el 
fin de nacionalizar o de estatificar. 

De manera que me parece muy claro 
que lo sostenido por el Honorable señor 
Pablo es lo jurídicamente ajustado, es de
cir, que debe declararse esa nulidad. 

Voto que no. 
El señor REYES. Sólo deseo decir que 

• 

esta norma prácticamente ha sido impul-
sada por nosotros como una necesidad po
lítica ante el incumplimiento, por parte 
del Ejecutivo, de su compromiso respec
_to de la fijación de las áreas contraído 
con la Democracia Cristiana, y por el 
aprovechamiento indebido, mientras tan
to, de normas que, a nuestro juicio, no 
permiten nacionalizar ni intervenir en los 
términos en que se está haciendo, para 
avasallar a determinadas empresas que, 
en su concepto, le interesaban. 

El que la economía del país estuviera 
sometida a esas circunstancias es lo que 
nos ha impulsado a delimitar en térmi
nos precisos las tres áreas de la econo
mía: la social, la mixta y la privada. 

Por eso, voto que sí. 

.. 



-.Se aprueba (25 votos contra 7). 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). Terminada la discusión del pro
yecto. 

. . 

_. 

Se levanta la sesión. 
-,Se levantó a las 18.21. 

1069 . 

Dr. Raúl Valenzuela Ga1·cía, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA21JARA JJE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE UNA COLECTA. PU

BLICA DESTINADA A FINANCIAR EL HERMOSEA

li-!IENTO DE LAS REGIONES ADYACENTES AL MAU-
SOLEO ERIGIDO A GABRIELA MISTRAL. 

Santiago, 16 de noviembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. S., la ,cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proye-cto de ley : 

"Artículo 19 La colecta pública destinada a erogar fondos para el 
hermoseamiento de las regiones adyacentes al mausoleo erigido a Ga
briela Mistral se llevará a efecto entre los días 19 de octubre y 31 de 
diciembre del presente año. 

La rendición de cuentas ante la Contraloría General de la Repúbli
ca se efectuará, por esta sola vez, dentro de los 90 días siguientes a la 
realización de la colecta. 

Para los efectos de lo dispuesto en los incisos precedentes suspén
dese, por este año, la aplicación del artículo 2, inciso primero, y artículo 
3, inciso primero de la ley N<.> 14.693, modificados por el artículo 6 
de la ley N<.> 16.719. 

Artículo 2Q Declárase Parque Nacional la colina en que descansan 
los restos de la poetisa chilena Gabriela Mistral, incluido el pueblo de 
Monte Grande y los sectores adyacentes que determine la Municipalidad 
de Paihuano.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda. Raúl Guer1·ero G. 

2 

PROYECTO DE LEY DE-' LA JiOl'lORABLE CAMARA DE' 

DIPUTADOS QUE DENOMINA "CARLOS CORTES 
DIAZ", A LA ESCUELA. INDUSTRIAL DE TALTA..L. 

Santiago, 16 de noviembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

• 

• 
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.Proyecto de ley: 

"Articulo 1? Otórgase a la Escuela Industrial de Taltal, el nom
bre de don "Carlos Cortés Díaz". 

Artículo 2? Denomínase "Rector Armando Robles Rivera" al Li
ceo de Hombres de Valdivia. 

Artículo 3? Denomínase "Senador Carlos Acharán Arce'' a la Es
cuela N? 10, de San José de la Mariquina. 

Artículo 4? Desígnase Escuela "Abraham Lincoln" a la Escuela 
Mixta Completa N? 22, del departamento de San Fernando, provincia de 
Colcha gua. 

Articulo ,5? Desígnase con el nombre de Tomás Aníbal Larraguibel 
Rojas, a la Escuela N? 24, de El Loa." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda. Raúl Guerrero G. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAM.4RA DE 
DIPUTAJJOS QUE DESAFECTA DE SU CALIDAD DE 

BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO UN RETAZO DE 
TERRENO DE LA PLAZA LAS CAMPANAS, COMUNA 
DE LA REINA, A FIN DE DESTINARLO A LA DIREC-

CION GENERAL DE CARABINEROS. 

Santiago, 16 de noviembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 1? Desaféctase de su calidad de bien nacional de uso pú
blico un retazo de terreno ubicado en el sector poniente de la Plaza Las 
Campanas, de la comuna de La Reina, departamento y provincia de San
tiago, de una superficie de 900 metros cuadrados, siendo sus dimensio
nes de 30 por 30 metros, su trazado es de 30 metros de fondo tomados 
desde 6 metros de la solera de la calle Tobías Barros, del eje de la Pla
za con frente a Tobías Barros se toman 15 metros a cada lado dando un 
total de frente de 30 metros 

Artículo 2? El terreno desafectado no se considerará área verde, den
tro del Plano Regulador de la comuna de La Reina, y el Fisco lo desti
nará al Ministerio del Interior, para la Dirección General de Carabi
neros de Chile.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda. Raúl Guerrero G. 

• 
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OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE ESTABLECE UN IMPUESTO A LA TRANSFEREN
CIA DE AUTOMOVILES, EN BENEFICIO DE LA FEDE

RACION CHILENA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO 

Santiago, 116 de noviembre de 1971. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que establece un impues
to en favor de la Federación de Automovilismo Deportivo. 

Acompaño los antecedentes respectivos, incluso el oficio complemen
tario a las observaciones de fecha 9 del mes en curso, que ha aprobado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda. Raúl Gue1'r'ero G. 

Observaciones del Ejecutivo. 

N9 1605. Santiago, 18 de octubre de 1971. 
.Con oficio N9 1323, fechado el 16 de septiembre último y remitido 

al Ejecutivo el día 20 del mismo mes, el señor Presidente se sirvió co
municarme el proyecto de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que 
establece un impuesto del uno por mil sobre el precio de venta y que gra
vará la primera transferencia de los vehículos motorizados, en benefi
cio de la Federación Chilena de Automovilismo Deportivo. 

El Ejecutivo concuerda con el criterio del Parlamento en orden a 
conceder un financiamiento especial a este deporte de tanto arraigo po
pular y que involucra para el país, al margen de las deportivas y de es
parcimiento, otras ventajas en turismo, vialidad, integración latinoame
ricana, etc. 

Sin embargo, la Dirección General de Deportes y Recreación, sin 
oponerse al proyecto y reconociendo los cuantiosos gastos que representa 
este deporte, especialmente en la construcción de autódromos, ha expre
sado que siendo la actividad deportiva una misma en sus distintas ex
presiones, no sería procedente otorgar a una sola Federación el total de 
los recursos que otorga esta iniciativa, sobre todo si se considera lo exi
guo de los fondos con que cuenta la Dirección para atender a las nece
sidades de 32 Federaciones afiliadas. 

En esta situación y después de oír a la directiva de la Federación 
Chilena de Automovilismo Deportivo, he resuelto observar el proyecto en 
el sentido de distribuir los recursos, manteniendo el 5'5% de ellos para 
el automovilismo y otorgando el 45% por iguales partes, al Deporte La
boral y Campesino, a la Confederación Departiva de las· Fuerzas Arma
das y a la Federación Nacional de Atletismo. 

Por las razones expuestas y en uso de las facultades que me otorga 
el artículo '53 de la Constitución Política del Estado, devuelvo a Ud. el 
proyecto referido con las observaciones que me merece. 



' 

SESION 29~¡~., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1073 

Artículo único. 
' ' 

• • 

En el inciso tercero intercalar entre "mensualmente," y "estos fon-
dos", la siguiente expresión "el 155% de". , 

Agregar el siguiente inciso nuevo: 
"La Dirección de Deportes y Recreación invertirá el 45% restan

te, por partes iguales, en los Planes del Deporte Laboral y Campesino; 
en el desarrollo de los planes deportivos a través de la Confederación 
Deportiva de las Fuerzas Armadas, y en la difusión y complementaeión 
de los planes del atletismo, por intermedio de la Federación Nacional de 
Atletismo. La entrega de recursos se hará previa presentación de pro
gramas que apruebe la Dirección". 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens .. - Américo Zor1'illa Rojas. 

Observaciones del Ejecutivo. 
' 

Oficio' complementario. 

Señor Presidente: 
Por un error de transcripción en el veto que contiene las observa

ciones al Proyecto de Ley que establece un impuesto en favor de la Fe
deración Chilena de Automovilismo Deportivo, se consideró en el inci
so nuevo, que se agregaría al final de lo ya aprobado por el Congreso, 
lo siguiente: "La Dirección General de Deportes y Recretación, in ver
" tirá el 45% restante, por partes iguales en los Planes del Deporte La
" boral y Campesino, en el Desarrollo de los Planes Deportivos a tra
" vés de la Confederación Deportiva de las Fuerzas Armadas y en la di
" fusión y complementación de los planes de atletismo, por intermedio 
" de la Federación Nacional de Atletismo, etc.,". 

El error de transcripción que aludo, se encuentra en la mención que 
·se hace de la Federación Nacional de Atletismo, en circunstancias que 
debería decir Federación Atlética de Chile, motivo por el cual solicito 
del señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, enmendar 
dicho error, pues el espíritu de la observación es indudablemente otor
garle los recursos a la Federación Atlética de Chile, que es el organis
mo afiliado y no a la Federación Nacional de Atletismo, que aparte de 
no existir, aparece en el texto solo por una involuntaria omisión. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 
(Fdo.) : Sa,lvador Allende Gossens. Américo Zorrilla Rojas." 

5 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE OTORGA PREVISION A LOS COliiERCIANTES. 

Santiago, 17 de noviembre de 1971. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 
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tenido a bien aprobar las observaciones formuladas· por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto que modifica la ley NQ 17.066, 
con el objeto de otorgarle previsión a los comerciantes, con excepción 

'- -- ' 

de las siguientes, respecto de las cuales ha adoptado los acuerdos que 
se señalan: 

Articulo 30 

Ha rechazado la que tiene por finalidad sustituir la letra a), y ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha rechazado las referencias a las letras "b) y j)" que aparecen 
contenidas en la frase que se intercala en el inciso final, la cual ha apro
bado. 

Artículo 31 

Ha rechazarlo la que consiste en reemplazar, en su inciso primero, 
la referencia a la letra "h)" por otra a la letra "i) ", y ha insistido en 
la aprobación de la disposición en su forma original. 

Artículo 32 

Ha rechazado la que tiene por finalidad sustituir en su inciso pri
mero las referencias a las letras "b), e), d), e), f), g) y h)" por las 
siguientes: "e), d), e), f), g), h) e i)", respectivamente, y ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 40 

Ha rechazado la que tiene por objeto sustituirlo, y ha insistido en 
la aprobación dle texto original. 

Artículo 43 

Ha rechazado la que tiene por finalidad sustituir su inciso final 
y ha insistido en la aprobación d~l texto primitivo. 

Artículo 45 

Ha rechazado la que consiste en agregar una frase al final del in
ciso último de este artículo. 

Artículo 63 
' 

Ha rechazado las palabras "u otros beneficios" contenidas en la 
frase que se propone agregar al final del inciso primero, y ha aprobado 
el resto de dicha frase. 
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Artículo 71 

Ha rechazado la que consiste en sustituirlo, y ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Artículo 1 Q transitorio 

Ha rechazado la que consiste en sustituirlo, y ha insistido en la 
aprobación de su texto original. 

Artículo nuevo 

Ha rechazado la que tiene por finalidad consultar un artículo 29 
transitorio, nuevo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fe-rnando Sanhueza H. Raúl Guerrero G. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

N9 1435. Santiago, 14 de septiembre de 1971. 
El proyecto de ley aprobado por el Honorable Congreso Nacional 

que otorga seguridad social a los comerciantes, pequeños industriales, 
artesanos, transportistas y otros trabajadores, que US. se ha servido 
remitirme con fecha 16 de agosto de este año y por oficio N9 1173, de 
fecha 10 del mismo mes, merece a este Gobierno las siguientes obser-

• vacwnes: 

I. Disposiciones agregadas a la ley 17.066 poT el artículo 29 del pro
yecto. 

1 Q Artículo 29. En primer término, es menester en nuestra opi
nión cambiar la denominación de la Caja, ya que no refleja la exacta 
composición de los diversos grupos de imponentes que se han ido agre
gando en la tramitación del proyecto, como los farmacéuticos, químicos
farmacéuticos, medianos y pequeños agricultores, (etcétera. Se une a 
ello el deseo manifestado en la discusión parlamentaria de incluir otros 
sectores, lo que coincide con el propósito de este Gobierno de otorgar 
cobertura previsional a otro grupo de trabajadores y a los independien-
tes, en general, a la mayor brevedad. 

Se estima más propia, la denominación de "Caja de Previsión So
cial de los Comerciantes, Pequeños Industriales, Transportistas e Inde
pendientes" y para no repetir su nombre en numerosas disposiciones pos-
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teriores, podría decirse en este artículo que se le designará en adelante 
como "la Caja". 

Por otra parte, se estima indispensable que un organismo que va 
a agrupar a un sector numeroso de imponentes y que está destinado a 
funciones que constituyen un servicio público, como son los de la segu
ridad social, esté vinculado al poder central, a través del Ministerio res
pectivo en la misma forma en que lo están las instituciones de previsión 
conforme a las normas del DFL. N9 25, de 1959. 

Propongo, en consecuencia, SUSTITUIR, el inciso 19 de este artícu
lo por el siguiente : 

"Créase una persona jurídica de derecho público, autónoma, con 
patrimonio propio, denominada "Caja de Previsión Social de los Comer-

-
ciantes, Pequeños Industriales, Transportistas e Independientes", en 
adelante "la Caja", cuyo objeto será proporcionar a las personas a que 
se refiere el artículo 43 los beneficios establecidos en esta ley, que se 
relacionará con el Ejecutivo a través del Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social y estará sometida a la fiscalización y control de la Su
perintendencia de Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en la ley 
N9 16.395 y sus modificaciones." 

En el inciso 29 de este artículo habría que agregar la frase: "e in
dependientes", cambiando la conjunción "y' por una coma. 

29 Artículo 30. En el inciso 19 solicito agregar la frase: "e in
dependientes", cambiando la conjunción "y" por una coma, de acuerdo 
con la observación que antecede. 

Además, como en el caso del artículo anterior, esta disposición rom
pe, sin justificación alguna, el esquema general del DFL. 25, de 1959, 
según el cual los Consejos de las instituciones de previsión son presidi
dos por el Ministro respectivo. Por lo tanto, propongo que en el inciso 
19, se SUSTITUYA como letra a) la siguiente: 

"a) El Ministro del Trabajo y Previsión Social, que lo presidirá". 
La actual letra a) del inciso lQ del proyecto pasa a ser letra b) y 

queda redactada en los siguientes términos : 
'b) El Vicepresidente Ejecutivo, que lo presidirá en ausencia del 

Ministro". 
Habida consideración que en el transcurso del tiempo se incluirán 

en esta Caja de Previsión nuevos sectores de independientes, es que ven
go en proponer que en la antigua letra h) se SUSTITUYA la palabra 
"seis" por "nueve". 

Para mantener la ordenación correlativa de las actuales letras "b) ", 
"e)", 'd) ", "e)", "f) ", "g) ", "h)" e "i)" de este artículo, pasan res
pectivamente, a ser letras "e)", "d)", "e)", "f)", "g)", "h)", "i)lt' 
y "j) ". 

En el inciso final es necesario dejar establecido que no tienen de
recho a la dieta mensual los consejeros Ministros, Vicepresidente y Su
perintendente de Seguridad Social, conforme a la opinión general que 
sobre el particular tiene el Gobierno, para lo cual es preciso intercalar 
a continuación de la palabra "consejeros" la siguiente frase, entre co
mas "con excepción de lo señalado en las letras a), b) y j) ." 

• 
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· 3Q Artículo 31. De acuerdo con las observaciones que anteceden, 
es necesario sustituir en el inciso primero la letra h) por "i) ". En la 
letra b) de este mismo inciso debe agregarse la frase: "e independien
tes", cambiando la conjunción "y" por una coma. 

4Q Artículo 32. Por las mismas razones en el inciso 19 hay que 
sustituir las letras "b)", "e)', "d)", "e)", "f)", "g)" y "h)" por las 
letras "e)", "d)", "e)", "f)", "g)", "h)" e "i". 

5Q Artículo 33, inciso final. En este aspecto es recomendable 
mantener las normas similares a las demás instituciones de previsión en 
el sentido de que los consejeros no puedan percibir viáticos durante el 
desempeño de comisiones fuera del país. Se propone, en consecuencia, 
agregar al inciso final, cambiando el punto final por una coma, la siguien-

. te frase: "pero los consejeros designados para ellas no podrán percibir 
viáticos durante su desempeño." 

6Q Artículo 40. Esta norma que consagra la designación del Fis
cal es aconsejable y puesto que le corresponde subrogar al Vicepresidente 
Ejecutivo, que sea similar a la indicada para el Vicepresidente de la 
Caja y como se consagra en el proyecto. 

Estimo, pues, que debe SUSTITUIRSE este artículo por el siguiente: 
"El Fiscal de la institución será designado por el Presidente de la 

República de una terna elaborada por el Consejo, y subrogará al Vice
presidente Ejecutivo durante la ausencia temporal de éste. En caso de 
que esta ausencia fuere por un lapso superior a un mes, corresponderá 
al Presidente de la República designar al reemplazante en el carácter 
de suplente o interino, según proceda, de una terna propuesta para es-
tos efectos por el Consejo de la Caja. · 

En caso de ausencia o impedimento del Fiscal, será el Presidente de 
la República quien, igualmente, determinará el funcionario que deba 
subrogar al Vicepresidente Ejecutivo, de ·una terna propuesta por el 
Consejo." 

7Q Artículo 43. En su inciso 2Q señala a otro grupo que también 
tendrá la calidad de imponentes obligados y entre éstos incluye con la 
letra d) a los pequeños industriales y artesanos, que con el contexto del 
proyecto han quedado comprendidos en el inciso 1Q. Convendría, en con
secuencia, suprimir dicha letra por ser confusiva y por lo tanto, observo 
la letra d) del artículo 43 proponiendo su SUPRESION. 

Para mantener la correlación de estas letras en este artículo con 
la supresión antes indicada, quedaría en la siguiente forma: 

"e" por "d)"; "f)" por "e)". 
En la letra f) del proyecto, y "e") nueva se obliga a los farmacéu

ticos o químicos farmacéuticos y demás personas ahí indicadas a la ins
cripción obligatoria en el Registro Nacional de Comerciantes, Pequeños 
Industriales y Artesanos de Chile, lo que los interesados han estimado 
inconveniente, dado que de esta manera se les compele a pertenecer al 
Colegio Profesional respectivo, y a un Registro que consideran extraño, 
expresión que el Ejecutivo en cierta manera comparte. 

En consecuencia, solicito se sirva SUPRIMIR en la letra f) del pro
yecto, "e)" nueva, las frases: "debiendo previamente inscribirse en el 
Registro Nacional de Comerciantes, Pequeños Industriales y Artesanos 

• 
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de Chile, para los efectos de esta ley," y cambiando la coma por un pun
to aparte. 

Asimismo, en el inciso 2Q de la letra f) · del proyecto, "e)" nueva, 
y para manfener la correlación en las letras ahí indicadas, habría que 
suprimir la letra e) y de acuerdo con lo antes expuesto intercalar des
pués de "sindicatos" y cambiando la letra "o" por una coma, la frase: 
"Colegio Profesional o". 

El inciso final es demasiado rígido. Es propósito de este Gobierno 
. incorporar a la mayor brevedad al sistema de seguridad social a diver
sos grupos que carecen actualmente de esta protección, como los pesca
dores artesanales, pirquineros y pequeños mineros, medianos y pequeños 
agricultores, los sacerdotes, etcétera. La misma idea han hecho presen
te parlamentarios de los más diversos partidos durante la discusión del 
proyecto. De ahí, entonces, la necesidad de dar a este inciso final nna 
redacción más amplia y más flexible, debiendo, en todo caso, aplicarse 
las mismas normas a todos los sectores que se vayan incorporando. 

Por esta razón, propongo sustituir este inciso final por el siguiente: 
"Facúltase al Presidente de la República para incorporar al régi

men de previsión que establece esta ley ·a los pescadores artesanales, pe
queños y medianos agricultores, pirquineros y pequeños mineros, sacer
dotes, Ministros, Pastores, hermanos o hermanas, religiosos y religiosas 
de cualquier fe o credo, y en general, a todos los trabajadores indepen
dientes por sectores, actividades u oficios, sean independientes, asocia
dos o en colaboración con otros, en la misma forma, condiciones y obli
gaciones que rigen para los actuales imponentes que consagra esta ley. 
previo informe del Consejo de la Caja y de la Superintendencia de Se
guridad Social. 

gQ Artículo 45, inciso final. Este inciso faculta al Consejo de la 
Caja para autorizar que los imponentes afiliados al Rol Nacional de Co
merciantes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados, declaren co
mo sueldo patronal uno inferior hasta en un 25% al sueldo vital men
sual, escala a) del departamento de Santiago, norma. que se justifica 
sobradamente porque se trata de personas de bajos ingresos. Pero exis
ten también, otros trabajadores que se encuentran en condiciones ·eco
nómicas similares, como los pescadores, pirquineros, etc., por lo cual pa
rece razonable extender la facultad del Consejo en términos que le per
mitan conceder el trato que autoriza este artículo a otros trabajadores, o 
grupos de trabajadores, previa calificación de las circunstancias. 

Propongo, para dar cabida a esta idea, se agregue a continuación del 
punto con que termina este inciso, el que quedará como punto seguido, 
las siguientes expresiones: "Igual autorización se podrá conceder a otros 
trabajadores en razón de sus bajos ingresos u otras circunstancias es
peciales que el Consejo calificará" .. 

9Q Artículo 51. Los artículos 51 y 52 tratan de las pensiones de 
viudez y orfandad. 

N o ha quedado en claro en ellos la necesidad que el imponente haya 
cumplido un período mínimo de afiliación, igual al exigido para la pen
sión de invalidez, para que deje derecho a estas pensiones de viudez y 



orf11ndll.d, tlll como ocurre en el régimen de previsión de los empleados 
particulares, por ejemplo. 

A fin de salvar estll omisión se propone agregar el siguiente inciso 
al artículo 51: 

"Si el causante no tenía la calidad de jubilado habrá derecho a las 
pensiones de viudez que establece este artículo y a las que señale el ar
tículo 52 solamente cuando hubiere registrado el período mínimo de im-
posiciones necesarias para jubilar por invalidez." ·· · 

10. Artículo 52. En las disposiciones que tratan de las. pensiones 
de viudez y orfandad no aparece referencia alguna a la madre de los 

• 

hijos naturales del causante, que es beneficiaria de pensión, conforme al 
artículo 24 de la ley NQ 15.386. Es conveniente dejar expresamente acla
rado que se mantiene su derecho para evitar así que pudiere llegarse a 
interpretar que esta nueva ley habría derogado al citado precepto de 
ley NQ 15.386. Por lo tanto, propongo hacer esta aclaración en lqs si
guientes términos que se agregarían como inciso final del artículo 52:· · 

"El beneficio de pensión que establece el artículo 24 de la )ey N9 
15.386 en favor de la madre de los hijos naturales dél causante quedará 
regido por las normas de estas disposiciones legales." 

11. Artículo 61. Da facultad al Consejo de la Caja para otorgar 
a los imponentes el beneficio de la asignación familiar en las condicio
nes y montos que el propio Consejo determine. 

Aun cuando esta disposición tiene un contenido meramente declara
tivo, pues no existe financiamiento para otorgar el beneficio de la asig
nación familiar a los trabajadores independientes, es útil y necesario 
armonizarla con los estudios y proyectos que el Gobierno ha realizado 
para ir a la creación del Fondo Nacional de Asignación Familiar que 
permitirá obtener la tlln deseada nivelación del beneficio, tarea a la que 
se ha asignado máxima prioridad. 

La disposición observada no se conforma con el propósito de crear 
. . . 

el Fondo Nacional de Asignación Familiar, puesto que permitiría la fi-
jación de una nueva asignación familiar, regida y determinada por· re
glas especiales, cuando el objetivo central es en este momento, establecer 
un beneficio uniforme, regido por las mismas normas para todos los tra
bajadores, sin perjuicio del respeto a las situaciones adquiridas. 

Veto, en consecuencia, este artículo y pido sea suprimido del texto 
de la ley. 

12. Artículo 63. Su inciso 1 Q establece el derecho de los imponen
tes para obtener un reconocimiento de hasta 15 años hacia atrás corres
pondiente a las actividades regidas por estll ley, cumpliéndose los requi
sitos que allí señala. La parte final de este inciso expresa: "Este lapso es 
incompatible con el reconocimiento de cualquier período paralelo que re
sulte de las normas especiales de continuidad de la previsión contenidas 
en el artículo siguiente". El artículo siguiente faculta a los imponentes 
que registren afiliaciones en otras cajas y que hayan retirado sus fon
dos para obtener el reconocimiento de esos períodos en la Caja que crea 
esta ley, previo reintegro en ella. 

Un principio indiscutido en materia de seguridad social expresa que 

' 
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no es posible hacer valer dos veces los mismos servicios para los efec
tos de obtener distintas pensiones. La incompatibilidad que establece este 
artículo en relación con el artículo siguiente, es muy restringida, pues 
se limita a los casos en que el imponente ha hecho uso del derecho que 
consagra el artículo 64, y, en consecuencia, quedaría un margen para 
invocar, con el objeto de obtener pensiones de esta ley, determinados pe
ríodos que ya han sido aprovechados en jubilaciones anteriores. 

Para evitar que ello ocurra, propongo agregar al final del inciso 1 Q 

del artículo 63, después de las expresiones "artículo siguiente", supri
miendo el punto, la frase: "o que hubieren servido para obtener las pres
taciones de jubilaciones u otros beneficios bajo cualquier otro régimen 
de pensiones". 

13. Artíc-ulo 65. A fin de armonizar su texto con la facultad que 
se confiere al Presidente de la República en el inciso final del artículo 
43 para incorporar a otros sectores de trabajadores independientes al 
régimen de previsión que se crea, es necesario agregarle la siguiente 
frase, suprimiendo el punto final: "de o del respectivo decreto con fuer
za de ley que dicte el Presidente de la República en ejercicio de la fa
cultad que se le confiere por el inciso final del artículo 43". 

14. Artículo 68. Esta disposición prohíbe e} ejercicio de la acti
vidad en virtud de la cual se obtuvo la pensión, salvo la situación es
pecial del inciso 29 en que por excepción se autoriza. No obstante, el úni
co efecto de la contravención es la necesidad de restituir las pensiones 
indebidamente percibidas, lo que no constituye en realidad una sanción. 
Esto hace pensar que la prohibición carece de fuerzas suficientes y que, 
en la práctica, no va a ser cumplida. Es necesario establecer una sanción. 

Por estas consideraciones, estimo que debe agregarse al inciso fi
nal de este artículo la siguiente frase, suprimiendo el punto final: 

"y, además, aplicar aJ infractor una multa, cuyo monto podrá alcan
zar hasta el doble de las sumas indebidamente percibidas." 

15. Artículo 71. Establece que las cotizaciones que se hagan por 
imposiciones serán consideradas como gastos generales en la contabili
dad, sea personal o social, para todos los efectos legales. 

Esta disposición es inconveniente porque transfiere el costo de la 
previsión de estos imponentes a la masa consumidora. Sin embargo, aten
dido que para algunos comerciantes, artesanos, industriales, transpor
tistas, pudiere resultar un sacrificio excesivo el gasto previsional, podría 
aceptarse la disposición del proyecto restringiéndola. 

Por consiguiente, solicito se sustituya por el siguiente: 
"Las cotizaciones que se hagan por imposiciones serán consideradas 

como gastos generales en la contabilidad sea personal o social respecto 
de aquellos imponentes cuyo aporte de capital en la respectiva actividad, . 
negocio o establecimiento comercial o industrial, no exceda de 10 suel
dos vitales anuales, escala a) del depar~amento de Santiago, para todos 
los efectos legales, e incluso para los efectos del artículo 25 de la Ley de 
Renta." 

16. Artículo 72. En su inciso 2'1 esta disposición impide a la Mu
nicipalidad de Santiago recuperar el valor de la imposición patronal que 
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debe efectuar por los cargadores, lo que de aceptarse le crearía un grave 
desfinanciamien to. 

En consecuencia, vengo en proponer que el inciso 29 de este artículo, 
se sustituya por el siguiente: 

"La Municipalidad podrá alterar los porcentajes de estas comisiO
nes, vigentes a la promulgación de esta ley, en la medida que fuere ne
cesario para financiar el respectivo gasto." 

17. Título V. 
La denominación de este Título aparece incompleta. Se expresa: "Del 

Rol y del Registro de Transportistas." Ello está significando que ambos, 
Rol y Registro, se refieren a los transportistas. Debe sustituirse la de
nominación de este Título por el siguiente: "Del Rol Nacional de Comer
ciwntes de Fet"ias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile y del Re
gistro de Transportistas." 

18. ATtíe'nlo 73. Este artículo crea el Rol Nacional de Comercian
tes de Ferias Libres, Ambulantes y Estacionados de Chile. Las normas 
que. señala sobre este organismo son muy generales. Entre ellas, creo 
conveniente que se indique el plazo de duración de los miembros de su 
Consejo Nacional. Siguiendo las normas generales dadas por la misma 
ley con relación a los otros Consejos que ella crea podría fijarse un plazo 
de duración de tres años para los miembros de este Consejo. 

Al efecto, propongo agregar al inciso 19 de este artículo, suprimien
do el punto final, la siguiente frase: "y que durarán tres años en sus 
funciones." 

Asimismo, en los incisos 19 y 29 se alude a la "Confederación N acio
nal de Comerciantes de Ferias Libres, Ambulantes y . Estacionados de 
Chile" debiendo decir "Federación Nacional de Comerciantes de Ferias 
Libres, Ambulantes' y Estacionados de Chile". 

En consecuencia, solicito SUSTITUIR la palabra "Confederación" 
por "Federación". 

19. Artículo 85. Se otorga personalidad a la Confederación Nacio
nal de Pequeños Industriales y Artesanos de Chile, debiendo en realidad, 
decir "Confederación Nacional Unica de la Pequeña Industria y Artesa
nado". 

Il. Disposiciones transitorias agregadas a continuación del artículo 89 
transitorio de la ley N9 17.066 por el artículo 39 del proyecto. 

20. Artículo 99 Debe agregarse la expresión "e independientes" 
cambiando la conjunción "y" por una coma después de la palabra "trans
portistas". 

21. Artículo 12. En la presente disposición se establece un plazo 
de tres meses, contado desde la fecha de la publicación en el Diario Ofi
cial del Reglamento respectivo, para declarar la renta sobre la cual van 
a hacerse imposiciones. 

Este plazo dadas las otras disposiciones del proyecto, sería ilusorio 
de no concordarlo debidamente. 

Propongo, en consecuencia, SUSTITUIR la frase "de publicación en 

-----·-
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el Diario Oficial del Reglamento respectivo" por la siguiente: "de vigen
cia de esta ley." 

22. Artículo 13. Se expresa que para gozar de los beneficios a que 
se refiere la presente ley se requieren haber enterado, a lo menos, dos años 
efectivos de imposiciones. Estimamos que durante este período no hay 
impedimento para otorgar la prestación a que se refiere el artículo 58 
de la ley. En consecuencia, vengo en proponer se sirva agregar, después 
de "transitorio", las siguientes frases seguidas: "no obstante esta norma 
no regirá para lo dispuesto en el artículo 58 de esta ley." 

III. Disposiciones transitorias del proyecto. 

23. Artículo 1<? Faculta al Consejo provisional de la Caja para 
fijar la planta del personal y sus remuneraciones. 

Estimamos que dada la estructura de esta Caja de Previsión como 
organismo público, y sin perjuicio de la calidad de su personal, se cree 
que corresponde SUSTITUIR este artículo por el siguiente: 

"Artículo 1<? Facúltase al Presidente de la República para que den
tro del término de seis meses a partir de la publicación de la presente 
ley, fije la planta del personal de la Caja y sus remuneraciones." 

24. La incorporación de otros sectores de trabajadores indepen
dientes como se ha planteado precedentemente, y en general, los que in
dica el proyecto de ley, nos mueve a adicionarlo con una disposición tran
sitoria, que pasaría a ser "artículo 2Q transitorio" : 

"Las personas que desempeñan actividades regidas por la presente 
ley y que en virtud de ellas impongan en otro organismo de previsión so
cial, podrán optar por continuar afectas a éste o incorporarse al régimen 
de esta ley dentro del plazo de 90 días desde la fecha de vigencia del De
creto Reglamentario respectivo. Respecto de las personas a que se refiere 
el artículo 43 inciso final, este plazo se contará desde la fecha en que el 
Presidente de la República dicte el decreto respectivo. 

Si dentro del plazo señalado el interesado no manifiesta su opción 
quedará afecto al régimen de la presente ley." 

Para guardar la correlación correspondiente los artículos 2<> y 39 
transitotio pasarían a ser respectivamente 3Q y 4Q transitorio. 

Lo que en consecuencia me permito poner en su conocimiento de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, y para cuyos efectos cumplo con devolver a US. el oficio en re
ferencia. 

Saluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Salvador Allende Gossens. José Oyarce Jara. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA CON EL QUE INICIA UN PROYEC-

TO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 66 DEL 
CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to tiene el honor de informaros el Mensaje de Su Excelencia el Presidente 
de la República con el que inicia un proyecto de ley que modifica el artícu
lo 66 del Código de Justicia Militar. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 48 del Código de Justicia 
Militar, la Corte Marcial está integrada por dos Ministros de la Corte de 
Apelaciones de Santiago y por un miembro del Ejército, otrp de la A via
ción y otro de Carabineros. La Presidencia del Tribunal corresponde al 
Ministro más antiguo de la Corte de Apelaciones, y ella debe funcionar 
con tres de sus miembros, a lo menos, debiendo ser integrada y presidida, 
en todo caso, por uno de los Ministros de Corte. La Corte debe reunirse 
ordinariamente, según lo dispone el artículo 66, tres veces a la semana. 

Expresa el Ejecutivo en su Mensaje que, en la práctica, los Minis
tros de la Corte de Apelaciones de Santiago que integran la Marcial de
sempeñan estas últimas funciones una vez terminada la audiencia de la 
Corte del fuero común, lo que ha significado que inicien su trabajo de 19 
horas en adelante, para concluirlo después de las 21 horas. Ello perjudica 
a las partes, a los abogados y al propio Tribunal, aparte que recarga el 
trabajo de los Ministros de la Corte de Apelaciones. Para obviar estas 
dificultades, el Ejecutivo propone que la Corte Marcial sea autorizada 
para funcionar en los mismos horarios que la Corte de Apelaciones de 
Santiago, forma en la cual los Ministros de esta última que la integran 
no participarán en las audiencias de la Corte de Apelaciones en los días 
de trabajo de la Corte Marcial. 

Recabada la opinión de la Excelentísima Corte Suprema sobre el 
particular, ese alto Tribunal expresó que no existe inconveniente en que 
se modifique el artículo 66 del Código de Justicia Militar en la forma 
propuesta en el Mensaje, "en el bien entendido de que se adoptarán las 
medidas pertinentes para que con la modificación señalada no se perju
dique el normal funcionamiento de la Corte de Apelaciones de esta ciudad". 

Considerados estos antecedentes, vuestra Comisión estimó convenien
te la iniciativa de ley en informe, razón por la cual tenemos a honra reco
mendaros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley : 

"ATtíctdo único. Suprímense en el inciso primero del artículo 66 
del Código de Justicia Militar las palabras "y horas" y agrégase a conti
nuación de su inciso segundo, el siguiente, nuevo: 

-
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"Las audiencias deberán verificarse en las mismas horas de funcio
namiento de la Corte de Apelaciones de Santiago.".". 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de 10 de noviembre de 1971, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente) , Baltra. Gu
mucio y Hamilton. 

( Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE ECONOMIA Y COMER

CIO RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECU

TIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL 
• 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS APLI-

CABLES A LOS PRESTAMOS QUE LA CORPORACION 

DE FOMENTO DE LA PRODUCCION Y OTROS ORG.4-

NISMOS DE CREDITO OTORGAN A. LOS AGRICULTO-

RES PARA ELECTRIFICAR SUS PREDIOS. 

Honorable Senado: 
El Congreso Nacional expresó en el artículo 3Q del proyecto de- ley 

observado que la CORFO debería otorgar préstamos a las Municipalida
des para financiar su incorporación a cooperativas de electrificación ru
ral con el objeto de dotar de alumbrado público a los pueblos o villorrios 
que carecen de él. 

El Presidente de la República observó este artículo suprimiendo la 
obligación de las Municipalidades de incorporarse a cooperativas de elec
trificación rural para dotar de electrificación a pueblos o villonios, fun
damentándola en que no debía excluirse de esta posibilidad crediticia a 
corporaciones edilicias que, debido a circunstancias especiales, o por ra
zones de conveniencia, deben relacionarse con empresas privadas o esta
tales de servicio público, en vez de operar con cooperativas de electrifi-. , 
cacwn. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la supresión de la frase 
observada, motivo por el cual el pronunciamiento de este Senado no pro
duce efectos jurídicos. 

No obstante lo anterior, los Honorables Senadores señores Musalem, 
Ballesteros y Lorca estuvieron por el rechazo de la observación, insistien
do en el texto primitivo. El Honorable Senador señor Gumucio votó a fa
vor del veto. 

En consecuencia, os ·proponemos rechazar el veto formulado al ar
tículo 39 e insistir en la aprobación de su texto original. 

. 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Musalem (Presidente), Ballesteros, Gumucio y Lorca. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE ECONOMIA Y COMER

CIO RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE DA AL EJERCI-

TO DE CHILE REPRESENTACION EN LA JUNTA DE 

ADELANTO DE ARICA. 

Honorable Senado: 

1085 
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El proyecto de ley en informe modifica la composición del Consejo 
de la Junta de Adelanto de Arica, incluyendo al "Oficial General que de
sempeñe el cargo de Comandante en Jefe de la VI División de Ejército, 
el que será ad honores". · 

El artículo 29 contempla una norma de carácte1· procesal, expresando 
que dicho militar tiene domicilio en el departamento de Arica para el 
efecto de desempeñar el cargo. 

El Mensaje con que el Ejecutivo dio origen a este proyecto de ley 
expresa que "desde la fecha de creación de la Junta de Adelanto de Arica 
y hasta ahora, el Ejército ha coadyuvado en sus delicadas funciones me
diante sus servicios especializados, tales como el Cuerpo Militar del Tra
bajo y también, por intermedio del personal de la Unidad que cubre la 
guarnición de Arica.". 

Más adelante agrega: "Se ha estimado que, si el Ejército estuviere 
representado en la Junta mediante la designación de un miembro perma
nente, esta labor podría efectuarse en mejores condiciones y, lo que es 
más, en forma oportuna se conocería la opinión autorizada de una perso
na correspondiente a uno de los cuatro grandes campos de acción 
de la Seguridad Nacional, al debatirse problemas de una zona fronteriza 
como lo es ese departamento. 

Los Honorables Senadores señores Musalem, Ballesteros y Gumucio 
compartieron la fundamentación del proyecto de ley, votándolo favora
blemente. En cambio, el Honorable Senador señor Lorca lo votó en contra 
por no parecerle conveniente hacer intervenir las Fuerzas Armadas en · 
organismos de desarrollo, industriales o comercianles, ajenos a las fina
lidades que les son propias. 

En consecuencia, os proponemos aprobar el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Musalem (President€), Ballesteros, Gumucio y Lorca. 
(Fdo:) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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